
~~~~--- ---

S'ESION 49' 'ORDINARIA, EN JUEVES 12 D'E AGOSTO DE 1954 

(Sesión de 15.15 a 20.27 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑO RES CASTRO Y CORREA LETELIER 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
D.-Sumario de Documentos. 

DI. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 
l.--'Continúa la dis'cusión del proyecto que 

crea el Colegio de Contadores y modifi­
ca diversas disposiciones, de la ley de Re­
gistro Nacional de Contadores. Es aprow 
bada en general y se envía a la Comi~ 
sión d,e Oonstitución, Legislación y Jus­
ticia para segundo informe. 

2.-Se acuerda prorrogar la presente sesión 
hasta el término de la discusión del pro­
yecto que reforma la legislación tribu' 
taria. 

3.-El señor Castro, Presidente, cita a reu­
nión de Comités y suspende la sesión has· 
ta el término de dicha reunión. 

4.-Se da cuenta de diversos acuerdos adop' 
tados por los Comités, y son aprobados. 

5.-Se prorroga por quince días el plazo pa­
ra informar a la Comisión Especial In­
vestigadora de la adquisición de buses. 

6.-El señor Castro, Presidente, formula ob­
servaciones ac,erca de la defensa del ré~ 
gimen democrático, y, especialmente, del 
prestigio del Congreoo Nacional. Intervie­
nen en el d'Clbate los señores Lira, Undu­
rraga, SchauI.sohn, Rosende, Prat, Mi­
nistro de Hacienda, Mallet, Carmona y 
Areneda. 

7.-Se suspende la sesión por quince minutos. 

B.-Se pone en discusión, en quinto trámite 
cQnstitucional,el proyecto que reforma la 
legislación tributaria y la Cámara se pro­
nuncia acerca de las insistencias del Se­
nado. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 
1-6.-,Seis oficios de Su Excelencia el Presl­

dent,e de la Re'pública, con los que de­
!Vuelve con observaciones los proyectos 
de ley que se indican y Que ben€fician 
a las personas que se s'eñalan: 
Juan Uribe Echavarría Uriarte, abono 
de tiempo servido; 
Julia. Ana y Filomena Silva CIortés, 
pensión; 
Celia Rodríguez Urrutia, pensión; 
ICarmela Mackenna Cerda. pensión: 
~EJias Oácleres Bellos, a,bono de servi­
cios, y 
Yolanda Lara viuda de Alcaíno e hijos 
lI:n>enores, pensión. 

'1-9.-Tres oficios del señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social: 
Con el primero, Se refiere a la impro­
cedencia de la intervención de la Con­
traJ.oría General de la RepÚblica en el 
sumario que se realiza por posibles 
irregularidades en la Caja de Previsión 
dI) Carabineros de Chile. 

Con el segundo, contesta el que se le 
dirigió por acuerdo de la Cámara, re­
lacionado con la construcción de una 
población en la chacra "San Jorge", de 
la ciudad de San Bernardo. 



2400 CAMARA DE DIPUTADOS 

Con el último da respuesta al que se 
le envió en nombre del señor Checura, 

¡sobre diversos problemas médico-sani-
tario que afectan a algunas localida­
des de la provincia de Tarapacá. 

lO.-Un oficio del señor Ministro de Eco­
nomía, con -el que contesta los que se 
le dirLgieron por acuerdo de la Cámla~ 
:ra, relacionado con la fijación de pre­
cios oficiales del trigo, arroz y leche. 

ll.-Oficio del Senado, con el que comuni­
ca haber insistido en la ruprobación de 
algunas m<Jdificaciones que habían si­
d<J desechadas por esta Cámara, intro­
ducidas al proyecto de ley que refor­
ma la legislación tributaria. 

12.-Moción del señ<Jr Mal1et, que establece 
Un Lmpuesto a todas las cuentas co­
rrientes bancarias a beneficio munici­
pal a fin de que estas las inviertan en 
fomento de actividades deportivas. 

13. ---'Comunicaciones. 

IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

-No Se tomó acuerdo al respecto. 

IV.-DO~UMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

N.o 968.- santiago, 12 de agosto de 1954. 
- Por oficio N.o 210, recibido en el Ministe­
rio de Hacienda el 14 de julio último, se ha 
s.ervido V. E. comunicarme un proyecto de 
ley que abona, por gracia, y para todos los 
efer.tos le,gales, en la hoja de servicios de don 
Juan Uribe-,Echevarría Uriarte el tiempo ser­
vido como insp.ector a mérito en el Interna­
do Nacional Barros Arana, en los períodoR 
comprendidas entre elLo de abril de 1927 y 
,el 1.<J de marz,o de 1929, y elLo de enero de 
1931 a 1.0 de julio eLe 1931. 

El objeto principal de estos reconocimien. 
tos de servicios es aprovecharlos para la ju­
bilación, disminuyendo el tiempo exigido por 
la ley para impetrar este beneficio. 

Fol Estatuto Administrativo, en el TítuLo XI. 
establec~ las normas por las que deben re­
~irse las jubilaciones, entre las que se inclu­
yen las que determinan los servicios compu­
ta<bles para tal ef·ecto. No se advierte, en 
cons.ecuencia, razón alguna para que. por le­
yes de gracia, de carácter excepcional, se 
otorguen a deberminados funcionarios, pri­
vilegios al marg·en de las disposiciones de 
carác,ter genoeral que regulan esta materia. 

'Por las razones expuestas. el proyecto que 
nos preocupa no cuenta con mi aprObación, 

por 10 .que me permito devolverlo a V. E. en 
uso de la facultad que me confiere el artículo 
53 de la Constitución Pol~tica del Estado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): C. Ibáñez C.- Jorge Prat E. 

N.o 2.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE i LA REPUBLICA. 

N.O 974.- Santiago, 12 de agosto de 1954.­
Por ofíciü N.o 343, recibido en el Ministerio 
de Hacienda el 26 d,e juli<J último, V. E. se 
sirvió comunicarme un proyecto de ley que 
concede, por gracia, una pensión mensual de 
Un mil qu~nientas p.esos ($ 1.500) a doña Ju­
lia, a doña Ana y a doña Filomena Siliva Cor­
tés. en su calidad die nietas del COTonel Cion 
pa,b10 Silva. 

El enorme gaste que signrfica al. Erario 
Nacional, la atención del pago de las pen­
"iones de jubilación, retiro y montepí<J, orcU­
narias y de gracia, a[)arte de la cül1curren­
cia fiscal a las Cajas de Pr,evisión, aconseja 
f'vitar futuras cargas por estos conC€tpt08. 

Por lo e~puesto, el pl'Oyecto que nos pre­
ocupa na cuenta con mi aprobación, por lo 
que me permito devol~erlo a V. E. en uso d.e 
la facultad que me confiere el articulo 53 
de la Constitución Política del Estado. 

Aaluda atte. a V. E. 
(Fdos.): C. Ibáñez C.- Jorge Prat E. 

N.O 3.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

N.o 973.- Santiago, 12 de agosto d.e 1954.­
Por oficio N.o 341, recLbido en el Ministerio 
de Hacienda el 26 de julio último, V. E. se sir­
vió comunicarme un prüyecto de '12Y que con­
rede, por gracia, una pensión mensual de 
cinco mil pesos ($ 5.000) a d<Jña Celia R<:ldrí­
guez Urrutia, biznieta del general don Do­
mingo Urrutia Vivanco. 

F.l enorme gasto que Significa al Erario 
Nacional la atención del pago de las pen­
siones d,e jubilación, retiro y montepío. or­
dinarias y de gracia, aparte de la concurren­
cia fiscal a las Cajas de Previsión, aconseja 
evitar el aumento de futuras cargas por es­
tos c·once'ptas. 

Por lo expuesto, el proy.ec·to que nos preocu­
pa no cuenta con mi ¡¡¡probación, por lo que 
me permita devo1vero a V. E. en uso de la 
facultad que me c<Jnfiere el artículo 53 de 
la Constitución Política ~ Estado. 

Saluda atte. a V. E. 
(Fdos.): C. Ibáñez C.- Jorge Prat E. 

W.o 4.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

N.o 972.- Santiago, 12 de agosto de 1954.­
Por oficio N.O 338, recibid<J el1 el MinisterIo 
de Hacienda el 14 de julio último, se ha ser­
vido V. E. comunicarme un proyecto de ley 
Q.ue aumenta a sesenta mil pesos ($ 60.00G) 
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anuales la pensión de gracia de que gozan 
doña Rita y doña Oarmela Mackenna Oerda, 
en su calidad de hijasdoe don Guillermo Mac­
kenna Serrano. 

El enorme gasto que significa para el Era­
rio/Nacional la atención del pago de las pen­
siones de jubilación, retiro y montepío, or­
dinarias y de gracia, aparte de la roncu­
¡-rencia fiscal a las Cajas de Previsión, acon­
seja evitar el aumento de futuras cargas por 
este conc,epto. 

Por otra parte, nuestra legislación, en lo 
que concielme al amparo de la familia de 103 
ex funcionarios, es generosa y se ha ido per­
feccionando para corregir los defectos de que 
pudiera ad<llecer. No se justifica, pues, am­
pliar sus beneficios por medi<l de leyes par­
ticulares. 

Por lo expuesto, el proyecto que nos pre. 
ocui)a no cu,enta con mi aprobación, por lo 
que, en uso de la facultad que me confiere 
el artículo 53 de la Constitución Política de) 
Estado, me permito devolverlo a V. ~. 

Saluda atte. a V. E. 
(Fdos.): C. Ibáñez C.-' Jorge prat E. 

N.o 5.-0FICIO DE SU EXCELENCIA El. 
PRESIOENTE DE LA REPUBLIOA. 

N.o 971.- Santiago, 12 d,e agosto de 1954.­
Por oficio N.O 207, rec~bido en el Ministerio 
de Ha;ciendael 14 de julio último, se ha ser­
vido V. E. comunicarme un proyecto de ley 
Q.ue abona, por gracia, para todos l<ls efec­
tos legales, al señor Elías Các€res Bello, los 
8 años 7 meses y 4 días que sirvió, en diver­
sos cargos, en la 1. Municipalidad die Qu1-
Ilota. .. 

El objeto fundamental de este ¡¡¡bono de 
servicios es el de a.prov,echarlos para mejorar 
las condiciones de la jubilación que },e corres­
ponde al señor Cláceres. 

La legislación vigente contempla, d,etallana 
y cuidadosamente, los requisitos fundamen­
tal'es y las condiciones para jubilar de los fun­
cionarios del Estado y demás instituciones 
públicas. 

No se justifica, en consecuencia, que se 
concedan pensiones a personas que se ,encuen­
tran al margen del estatuto general sobre la 
materia, a m,enos que sus servicios hubi,eren 
sido exce1pcionales, sea por su naturaleza. sea 
por la utilidad reportada de ellos. 

Por las raZ<Jnes expuestas, ,el proyecto que 
nos preocupa no cu,enta con mi aprobación, 
!por lo que me permito devolverlo a V. E. en 
\lS() del dereClho que me otorga la Constitu­
ción Política del Estado, en su artículo 53. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdios.): C. Ibáñez C.- Jorge Prat E. 

N.o S.-OFICIO DE SU ,EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

W.O 969.- Santia.go, 12 de agosto de 1954.­
Por oficio N.O 208, recibido en el Ministerio 

de Hacienda el 14 de julio último, V. E. se 
sirvió CIOIIllunicarrne un proyecto de ley que 
concedoe, por gracia, una pensión de ocho mil 
pesos ($ 8.000) mensuales a doña Yolanda La­
;ta, viuda del profesor Juan Alcaíno Valert­
zuela ya' sus hijos menores Yolanda. Her .. 
nán, Ana María, Juan y Carlos. 

El enorme gasto que silgnifica . al Erario Na· 
cumal la atención del pago de las pensionet 
de jubilación, re,tiro y montepo, ordinarias "1 
de gracia, aparte de la concurrencia fiscal a 
la6 Cala! de Previsión, aconseja evitar el au .. 
mento de .futuras c'argas por estos conceptos. 

Por ,lo ex¡puesto, el proyecto que nos pre-­
ocupa .no cuenta con mi aprobación, por lo 
que me penmito devol~erlo a V. E. en uso de 
la facultad que me confiere el artículo 53 de 
la Constitución Política del Estado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.): C. Ibáñez C.- Jorge Prat E. 

N.o 7.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION SO­
CIAL. 

N.O 1,292.- Santiago, 12 de agosto de 
1954.- Esta Secretaría de Estado se ha ím­
puesto por la prensa que esa H. Cámara de 
Diputados ha acordado pedir la intervención 
de la Contraloría General de la República 
para investigar las denuncias hechas sobre 
posibles irregularidades administrativas que 
habrían ocurrido en la Caja de Previsión de 
los Carabineros de Chile. 

A petición del suscrito, la Superintenden­
cia de Seguridad Social, por resolución nú­
mero 64, de 2 de los corrientes, ha ordenado 
instruir el sumario administrativo correspon­
diente, fundada en las facultades privativas 
y como tales excluyent'es que otorgan a dicho 
organismo las disposiciones de los decretos 
con fuerza de ley números 56.1790 Y 219. 

Lo que me permito comunicar a V. E. 
para su conocimiento, manifestándole, al 
mismo tiempo, que ,esta Secretaría de Esta­
do estima que dicha intervención no proce­
de, puesto que se trata de una materia que 
está comprendida la esfera de las atribuclO··· 
lles privativas de la Superintendencia de Se­
guridad Social, y porque, además, ya ha pre­
sentado en el conocimiento del sumario res­
pectivo. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Sergio Altamira­
rano Pinto. 

N.O S.-OFICIO DEL SE~OR MINIS'I.'RO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION SO­
CIAL. 

N.O 1,293.- Santiago, 12 de agosto (le 

1954. - Me refiero al oficio de V. E. nú­
mero 21,632, de fecha 10 de junio último, en 
el cual solicita se considere la convemenCla 
de que la Caja de Previ.'.lión de Empleados 
Particulares proceda a construir la población 
proyectada en la chacra "San Jorge", de kL 
ciudad de San Bernardo. 
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Al respecto, mees grato informar a V. E. 
que los estudios de dicho proyecto se estan 
realizando, y su construcción se encuentra 
incluida. 'en el plan de inversiones de la Caja 
en referencia. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Sergio Altami­
ran", Pinto. 

N.o !r.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA Y PREVISION SO­
CIAL. 

N.o 1,294.- Santiago, 12 de agosto de 
1954.- En respuesta al oficio N.o 33, de 10 
de jurno de 1954, de V. E., referente a 00-
servaciones formuladas por el H. Diputado 
don JUtín Che cura Jeria, sobre diversos pro­
blemas médicos sanitarios que afectan a al­
gunas localidades de la provincia de Tara­
pacá, me permito acompañar a V. E. los ofi­
cios N. os 1,157 y 1,956, del Jefe de la Zona 
1 Tarapacá, y del Jefe de la Subzona de Ari­
ca, respectivamente, y que informan sobre 
la materia. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Sergio Altami­
rano Pinto. 

N.o lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

N.o 1,386.- Santiago, 12 de agosto de 
1954.- Acuso recibo a V. E. del atento ofi­
cio de la referencia, en el que solicita se re­
mitan a esa H. Corporación los anteceden­
tes que sirvieron de base al Supremo Gobier­
no, para la fijación de los precios oficiales 
del trigo, del arroz, de la leche y de sus de­
rivados. 

Cumplo con expresar a V. E. que las ba­
ses utilizadas para establecer el precio del 
trigo y del arroz, fueron remitidas a esa H. 
Cámara, con oficio N.o 1,972, de 7 de di­
ciembre de 1953, a requerimiento de su Co­
misión de Agricultura y Colonización. 

En atendón a que la fijación del precio 
oficial de la leche y de sus productos deriva­
dos corresponde al Ministerio de Agricultu­
ra, en virtud de sus facultades específicas, 
he pedido a dicha Secretaría de Estado que 
se sirva proporcionar a esa H. Corporación 
los estudios relacionados con los referidos 
alimentos. 

Saluda atentamente a V. E.~ (Fdo.): 
Jorge Silva Guerra. 

N.O n.-OFICIO DEL SENADO. 

Santiago, 11 de agosto de 1954.- El Se­
nado ha tenido a bien no insistir en las 
modificaciones que introdujo al proyecto de 
ley sobre reforma del régimen tributario, y 
que fueron rechazadas por esa H.. Cámara, 
con excepción de las siguientes, en cuya 
~probación ha insistido: 

Artículo l. o 

N.O 13 

La que tiene por objeto suprimir este nú­
mero. 

N.O 15 

La que tiene por ob}eto redactar este nú­
mero en los siguientes términos: 

"15.- Reemplázase el artículo 41, por el 
siguiente: 

"Artículo 41.- Todo contribuyente podrá 
deducir de su renta imponible de esta cate­
goría, en cada año, una suma equivalente a 
un cuarto de sueldo vital anual". 

N.O 16 

La que tiene por objeto substituir este nú­
mero por el siguiente: 

"16.- Reemplázase el artículo 42 por el 
siguiente: 

"Artículo 42.- Los salarios y demás re­
muneraciones de toda persona que tenga la 
calidad de obrero, conforme al N. o 3 del ar­
tículo 2. o del Código del Trabajo, quedarán 
exentos del impuesto de esta categoría en la 
parte que no excedan, por día, de 1160 del 
sueldo vital". 

La que tiene por objeto consultar como 
N.o 25, el siguiente nuevo: 

"25.- Agrégase a la letra e) del articulo 
50, lo siguiente: "y a sus fundaciones o cor­
poraciones de educación gratuita". 

N.O 24 f 

La que consiste en substituir el inciso fi­
nal de este número, que pasa a ser 26, por 
el siguiente: 

"En la parte correspondiente a las remu­
neracionesen moneda extranjera, el cálcu­
lo de la renta imponible, por los cargos que 
ocupan, se hará sobre la base de los gra­
dos o categorías establecidas en Chile por la 
ley a los cargos de similar categoría, para 
los casos en que no exista tal equivalencia 
le~al". 

N.O 26 

La que consiste en suprimirlo. 

N.O 27 

La que consiste en suprimirlo. 

N.O 28 

La que consiste en substituir en este nú­
mero, que pasa a ser 29, la frase "a la res­
pectiva Inspección de la Dirección", por la 
Siguiente: "a la Dirección, en los casos par­
ticulares en que ésta lo solicite". 
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N.o 35 

La que consiste en suprimir su inciso fi­
nal. 

Artículo 4.0 

La que consiste en intercalar como inciso 
tercero, el siguiente: 

HA las personas que _ dieren cumplimiento, 
dentro de los plazos señalados, a las obliga­
dones establecidas en los incisos preceden­
tes, se les condonarán los intereses y sancio­
nes de toda clase en que hubieren podido 
incurrir en relación con el impuesto a la 
renta". 

Artículo 7.0 

La que consiste en suprimir en el penúlti­
mo inciso la palabra "además", y en recha­
zar su inciso final. 

Artículo 22 

. N.O 3.0 

La que consiste en suprimirla. 

N.o 5.0 

La que tiene por obj eto suprimir las pala­
bras Ha granel", que aparecen a continua­
ción de la palabra "fideos", en el N. o 1 de 
la letra a) de este número. 

N.O 9.0 

La que consiste en reemplazar en este nú­
mero, que pasa a ser 10. o, el" encabezamien­
to del artículo 36 nuevo que se consulta, y 
que dice "El incumplimiento de lo estableci­
do en el artículo 35, en caso de reinciden­
cia se sancionará, además, con una multa 
de 'hasta $ 10.000", por esta otra: "Además 
de la multa establecida en el artículo 25 de 
esta ley, la reincidencia en el incumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 35 se san­
cionará con una multa adicional de hasta 
$ 10.000 y". 

La que consist,een suprimir en el inciso 
primero de este mismo artículo 36, la frase 
"la tercera infracción será sancionada con 
la clausura definitiva". 

La que consiste en reemplazar en este mis­
mo artículo 36, el inciso segundo, por el si­
guiente, que pasa a ser inciso tercero: 

"En los casos de clausura temporal, el in­
fractor deberá pagar a sus dependientes las 
remuneraciones corr-espondientes al período 
de clausura". 

Artículo 28 

La que tiene por objeto substituir en la 
letra a) de este artículo, que pasa a ser 35, 

la propOSición "2118 para la Universidad .Téc­
nica del Estado", por la frase "1118 para la 
Universidad Técnica del Estado y 1118 pa­
ra la Universidad Austral, la que sólo podrá 
disponer de estos recursos una vez que se le 
haya otorgado personalidad jurídica". 

Letra e) 

La que tiene por objeto suprimir la con­
junción "y", que pl"ecede a la frase "tres­
cientos millones para la Universidad Técnica 
del Estado", y agregar, suprimiendo el pun­
to que sigue a la frase antedicha, 10 siguien­
te: "y cien millones la Universidad Austral". 

Artículo 31 

La que consiste en desecharlo. 

La que tiene por objeto consultar con el 
N. o 48, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 48.- Autorízase al Presidente 
de la República para que contrate una co­
misión de técnicos que estudie, en el país, 
el sistema impositivo nacional y proponga 
las modificaciones necesarias y su codifica­
ción. 

Autorízase, también, al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de 
20 millones de pesos, que se imputarán a 
las mayores ,entradas que pueda producir 
esta ley, para sufragar los gastos de dicha 
comisión". 

Artículo 61 

Letra m) 

Ha insistido en mantener, en esta letra la 
frase "no tener más de 35 años de edad", 
que esa H. Cámara ha desechado. 

Ha insistido en mantener en el inciso se­
gundo del artículo 68, la frase final, que di­
ce: "pudiendo recargarse al consumidor", que 
esa H. Cámara ha desechado. 

Ha insistido 'en mantener el texto del ar­
tículo 70, que dice como sigue: 

"Artículo 70.- El Presidente de la Repú­
blica contratará los servicios de una misión 
de técnicos, a fin de que estudie y propon­
ga un programa de estructuración de todas 
las ramas de la Administración Pública, de 
las instituciones fiscales, semifiscales y de 
administración autónoma, y, en general, de 
todas las personas jurídicas creadas por ley, 
en que el Estado tenga aportes de capital o 
representación. 

La misión deberá presentar su informtt 
dentro del plazo de seis meses, contado des­
de la fecha en que inicie sus estudios, y en­
viará una copia de dicho informe a cada. 
una de las ramas del Congreso Nacional. 

El informe de la misión técnica será re­
visado por una comisión de tres personas 
que el Ejecutivo designará con acuerdo del 
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Senado. Dicha comunon preparará los pro­
yectos de disposiciones que sea necesario dic­
tar para llevar a cabo el programa sugerido 
por la misión técnica. En caso de estimarse 
necesario introducir modificaciones a dicho 
programa, éstas deberán contar con el in­
forme favorable de la misión técnica. 

La comisión a que se refiere el inciso an­
terior presentará al Presidente de la Repú­
blica los pro)tectos de disposiciones mencio­
nados, dentro del plazo máximo de tres me­
ses, contado desde la fecha del último in­
forme de la misión téci1ica. 

Tanto la misión técnica como la comisión 
encargada de revisar la labor de la primera, 
podrán presentar, respectivamente, informes 
y proyectos de disposiicones que miren a una 
ejecución parcial del programa de reestruc­
turación, antes de expirado el plazo dentro 
de los cuales deben poner término a sus la­
bores. 

Autorízase al Presidente de la República 
para invertir hasta la suma de 50 millones 
de pesos, que se imputará a las mayore;:; en­
tradas que pueda producir esta ley, para 
sufragar los gastos que demande la aplica­
ción de este artículo". 

Ha insistido en mantener en la letra b) 
del artículo 6.0 de las Disposiciones Transi­
torias, las expresiones "lanas", "celulosa pa­
ra papel", "algodón", "celulosa para seda ~~­
tificial", "mantequilla" y "papel para peno­
dicos" . 

Ha insistido en mantener los artículos 7. o 
y 9.0 de las Disposiciones Transitorias, que 
dicen como sigue: 

Artículo 7.0- Elévase en un 20% hasta el 
31 de diciembre, del año en curso, los impues­
tos de la Ley de Timbres, Estampillas y Papel 
Sellado, cuyo texto definitivo se contiene en 
el decreto con fuerza de ley N.O 371, de 3 de 
agosto de 1953. 

Para los lefectos de la 'aplicación de dicho 
recargo se subirán a cincuenta centavos las 
fracciones inferiores a dicha cantidad, o a 
un peso, si no alcanzaren. al entero. 

Exceptúase de esta disposición la letra a) 
del N. o 118 del artículo 7. o y el N. o 182 del 
mismo artículo". 

"Artículo 9. o- Condónanse los in1Jereses 
penales, sanciones, multas y cualquiera otro 
recargo, como también las sanciones del. in­
cIso primero del artículo 104 de la Ley So­
bre Impuesto a la Renta, que afecten a los 
deudores morosos de impuestos y contribucio­
nes fiscales y municipales de cualquiera na­
turaleza, impuestos y contribuciones que de­
bieran pagarse hasta el 30 de junio del pre­
sente año, por la parte de las contribucio­
nes o impuestos que se paguen antes del 1. o 
de noviembre de 1954. 

De igual condonación disfrutarán los deu­
dores sujetos a convenios, por 10 que paguen 
o hayan depositado len la cuenta especial co­
rrespondiente, del impuesto adeudado, antes 
del 1. o de noviembre de 1954". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N. o 537, de fecha 10 del 
mes ,en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo. ): FemandD 

Alessandri. - H. Hevia, Secretario. 

N.o l2.-MOCION DEL SE80R MALLET. 

"HONORABLE CAMARA: 

CONSIDERANDO: 

Que la labor que los MuniCipio/! puedan 
desarrollar en beneficio de sus respectivas 
ciudades y habitantes €stá en relación di. 
recta con los recursos 'económicos con qu~ 
ellas cuentan; 

Que es función y deber de las Municipa.· 
lidades velar por la salud física de sus ha­
bitantes, cultivando y fomentando los de­
portes, facilitándole los medios a las institu­
ciones y aso'CÍaciones deportivas para que 
ellas sean desarrolladrus; 

Que las nuevas fuentes de entradas a pro­
curarse por los Municipios lo deben ser sin 
gravar los actuales tributos a que ya está!) 
obligados los contribuyentes; 

Que se supone que quien dispone de una 
cuenta corxiente bancaria es un ciudadano­
que cuenta con los medios suficientes com~ 
vara no serIe gravoso en forma alguna un 
Impuesto directo de $ 100 anuales, sobre su. 
cuenta corriente; 

Que por estas consideraciones, se propon~ 
el 'liguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 ,. Todas las cuentas corrien. 
tes bancarias, pertenecientes a personas na­
turales o jurídicas, de cualquiera naturale­
za que sean, pagarán un im:t)uesto municipaJ 
ele $ 100 anuales. 

Este impuesto, que todas las instituciones 
bancarias deducirán de las respectivas cuen­
tas corrientes, los días 28 de cada mes, lo gi­
rarán a la Municipalidad de la comuna en 
que funcione dicha instLtución, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes. 

Articulo 2.0 - Las sumas que por tal con­
cepto perciban las Municipalidades del país 
deberán ser íntegramente invertidas en fines 
y actividades deportivas dentro de la respec. 
tiva comuna. 

Con tal objeto, las Municipalidades, por 
lntermedio de su ;Comisión de Deportes, ase 
sorada por los Consejos Locales de Deportes, 
darán el destino e inversión a estos ingresos. 

Cualquier otro destino que se dé a este 
Impuesto hará incurrir a los infractores en el 
delito que determina y sanciona el artículo 
236 del Código Penal. 

La presente ley ,regirá desde su publicación 
en el "Diario Oficial".- (Fdo,): Armando Ma­
llet" . 
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N.& 13 .-COMUNICACIONES. 

Del señor Contralor General de la RepÚo­
Olica, con la's que da respuesta a los oficios 
que se le enviaron acerca de las siguientes 
materias: 

Designación de un Inspector en visita en 
los l"errocarriles del Estado, a fin de que to. 
me conocimiento de lo relacionado con la. 
entrega de l"lecursos a la Caja de Previsión <k 
dicha Empresa, provenientes de fondos df'S­
contados por imposiciones, y 

Nombramiento del señor Juan Castro Zu­
luága, en un cargo en el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, y al cual af'ect!l.ría 'IDa 
causal de incompatibilidad. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas 1 JIií 
lIlúnutos. 

El señor CASTRO (Presidente). - En 'i!1 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

ae va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de lQS 

asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente). - Termi· 
nada la Cuenta. 

l.-MODIFICACION DE LA LEY SOBRE RE­
GISTRO NACIONAL DE CONTADORES 
y CREACION DEL COLEGIO DE CON. 
TADORES. 

El señor CASTRO (Presidente). - En. 
trando al Objetivo de la sesión, correspondf 
continuar la discusión del proyecto que mo· 
difica diversas disposiciones de la Ley sobre 
Registro Nacional de Contadores y cr.ea eJ 
Colegio de Contadores. 

Ofrezco la palabra. 

El señor LASCAR. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor LASCAR. - Señor Presidente, en 

la sesión celebrada anoche, la Honorable Cá­
mara comenzó a discutir este proyecto, ('u­
yo informe figura en el Boletín N. o 7.802. 
Se modifican por él diversas disposiciones 
de la Ley sobre Registro Nacional de Conta. 
dores y se crea el Colegio de Contadores. 

Manifesté ayer, señor Presidente, la con­
veniJencia de aprobarlo, puesto que viene a 
dignificar esta importante profesión. 

La Honorable Comisión de Educación Pú­
blica lo estudió detenidamente. Tal como lo 
dijo el señor Diputado Informante, asistie­
ron, a las sesiones de la Comisión, el sreñor 
Enrique Maldonado, jefe de la Enseñanza 
Comercial del Ministerio de Educación; los 

señores Guillermo Mondaca, Alberto Veglia y 
Germán Minik€n, '(>resident,e, vicepresidente 
y secretario, respectivamente, del Consejo Ge­
neral del Registro Nacional de Contadores, y 
don Enrique Camus, presidente del Consejo 
General de la Sociedad Nacional de Conta. 
dores. 

Con esto queda demostrado, señor Presi­
dente, que todos los contadores registrados 
del pais, que hasta mayo de 1954, sumaban 
la cantidad de 12.807, tuvieron la oportuni­
dad de hacer pl'e'sente su manera de pensar 
en el d-ebate de las disposiciones del proyec­
to, a través de los representantes de las oro 
ganizaciones que acabo de mencionar. 

El proyecto de leyes sumamente sencillo, 
como se pudo comprobar en la sesión de 
anoche. No coincidimos solamente en algu.. 
nos articulas, pero, en cuanto a los números 
uno, dos, cuatro, cinco y seis del artículo 
1. o, que se refieren al mismo cambio de tér­
minos, "Registro" por "Oolegio" y "registra­
dos" por "inscritos", creo que ni siquiera da­
rán lugar a discusión. 

En el número tercero del artículo 1. o, que 
se refiere a los Consejos Locales, se agrega, 
a continuación de "Valdivia" la palabra 
"Osorno". Hay mucha razón para que en 
Osorno también haya un Consejo Local, ya 
que esta zona tiene gran importancia. 

El número 7. o, del artículo 1. o, deroga los 
dos artículos transitorios del decreto número 
5.196. 

En el artículo 2. o, oSe concede persona­
lidad jurídica al Colegio de Contadores y la 
autonomía nec'csaria para desarrollar sus 
funciones. En este artículo, hay una diver­
gencia que se relaciona con la tutela que 
ejercerá el Ministerio de Educación Pública, 
mientras se dicta el Reglamento. Por lo de. 
más, algunos Diputado coincidimos plena.­
mente en eliminar esta parte de la disposi­
dón, y, con tal objeto, presentaremos una 
indicación. Así se suprimirá la tutela del 
Ministerio. 

El inciso 2.0 del artículo 2.0, que dice que 
JO;) bi,enes pertenecientes al Registro Nacio­
nal de Contadores pasarán a ser dominio del 
Colegio de Contadores, es también muy sen_ 
cilla. 

El artículo 3.0, que tiene mucha importan­
cia para el ej ercício de la profesión, dice 
que quedará DEservado a aquellas personas 
inscritas en el Colegio de Contadores, actual 
Registro Nacional de Contadores. Creo que 
la disposkión es muy justa, porque, hoy por 
hoy, la profesión de contador está a la mis­
ma altura que cualquiera de las profesiones 
liberales. 

En cuanto al artículo 4.0, que se refiere a 
las remuneraciones que· percibirán los Con­
sejos NaCionales y Locales, hubo también di­
vergencias Se impuso el predicamento de re. 
munerar a estos consejeros por el trabajo 
que el cargo les demande, y en razón del 
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tiempo que deban restar al ejerclCIO de su 
profesión. Se ha argumentado, señor Presi­
dente, que hay otros Colegios en que los con­
sejeros no reciben pago alguno y que, al re­
cibirlo, menoscabarían el prestigio de dichos 
organismos. Sin embargo, opino que, si las 
lE;yes que crearon otros COlegios, como el Mé­
dico o de Abogados, se estudiaran en las con_ 
diciones actuales, ta;mbién se contemplaría 
una remuneración para los consejeros, pOl­
que, en realidad, la situación general no per­
:ffiite desempeñar constantemente labores 
que, al profesional, le restan el tiempo que 
debe a sus actividades de tal. 

Los artículos 1. o y 2. o transitorios son muy 
sencillos, porque tratan de la organización 
de los Consejos Nacional y Locales. 

El artículo 2. o transitorio concede al Pre­
sidente de la República la facultad para re­
f\mdir, en un solo texto, las presentes dispo­
siciones y las de la ley N. o 5,102, de 15 de 
abrí! de 1932, modificadas por las leyes nú­
meros 9,583, de 23 de marzo de 1950, y 11,139, 
de 31 de diciembre de 1952; y para dar, al 
cuerpo legal resultante, el número de ley que 
corresponda. 

Señor Presidente, como se ve, este proyec­
to es sencillo y creo que, para aprobarla en 
general y en particular, solamente habrá 
que hacer pequeñas modificaciones. Por eso, 
ruego a mis Honorables colegas que tengan 
la amabilidad de aprobarlo hoy, con las mo­
dificaciones que sean pertinentes. 

Muchas gracias. 
El señor MONTANE. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.- Estimo, señor Pre­

sidente, que la Cámara está de acuerdo en 
la idea de legislar sobre el Colegio de Con­
tadores, pues anoche quedó perfectamente 
en claro que todos los señores Diputados te­
nían el mejor propósito de despachar pron­
to este proyecto y que, para el efecto de in­
troducirle modificaciones, podía pasar en in­
forme a la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia. 

Quiero solicitar del señor Presidente que 
se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para votar en general este 
proyecto y, en seguida, pasarlo a la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, a fin 
de que el segundo informe esté listo la pró­
xima semana, en la que sería despachado en 
particular. En este trámite, podrán enmen­
darse todos los errores que el Honorable se­
ñor Rosende hacía notar anoche y aquellos 
artículos en que el Honorable señor Rodrí­
guez Lazo tampoco está de acuerdo, tanto 
en su redacción cuanto en su fondo. 

El señor ROSENDE.- Pido la palabra. 
J;!:l señor CASTRO (Presid8nte).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor ROSENUE.- Concuerdo 'lple¡na­
mente con las observaciones que está formu­
lando mi Honorable colega señor Montané, y, 
completando sus observaciones, creo que se­
ría de sumo interés que la Honorable Cámara 
diera, a la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, amplias facultades para los 
efectos de que, en este segundo trámite, se 
pudiera hacer un estudio completo de la ley, 
de modo que, en su articulado, quedasen com­
prendidas no sólo la,s dispOSiciones que están 
actualmente en la ley en vigencia sino que 
también algunos preceptos del reglamento de 
esta ley que, por su significación e importatl­
cia, más bien deben ser materia de ley que 
de decreto supremo. 

En consecu~mcia, confirmando las obser­
vaciones que formulara en la sesión cele­
brada anoche, fuera de algunos puntos pre­
cisos que los Diputados conservadores obje­
tamos, nos parece indispensable que este pro­
yecto sea estudiado, en su totalidad, por la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus 
ticia sin perjuicio de que la Honorable Cá­
mara le preste su aprobación general, esto 
es, acepte la idea de legislar sobre la ma­
teria. 

.Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

con tin uar el Honorable señor Montané. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente 

me complace estar de acuerdo con el Hono~ 
rabIe señor Rosende, y vuelvo a insistir en la 
petición que hacía denantes a la Mesa, en 
orden a que recabe de la Honorable Corpo­
ración su asentimiento para votar en ge­
neral el proyecto. Creo que el Honorable se­
ñor ROdríguez Lazo no tendrá inconvenien­
te para ello, toda vez que Su Señoría podrá, 
en la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, intervenir para que se modifiquen 
los artículos que Su Señoría no acepta o cree 
in con venien tes. 

El señor ROSENDE. - y con facultad para 
reemplazar las disposiciones. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). -
Señor Presidentt' doy suma importancia a 
este proyecto. Los que hemos ej ercido la 
profesión de abogado durante más de vein­
te años, hemos podido comprobar que la pro­
fesión de contador es muy digna y que me­
rece todo el respeto y consideración y, ade­
más, que a cargo del contador no SOlamen­
te está el patrimonio de las sociedades sino 
también del individuo, porque últimamente, 
con las actuales leyes tributarias y con la 
exageración a que se ha llegado en los im­
puestos, sobre todo en el de la cifra de ne­
gocios, me ha tocado presenciar el cierre de 
su negocio por más de algún comerciante o 
industrial, porque la contabilidad que había 
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llevado en los años anteriores, en que con­
tadores habían hecho sus balances, fué re~ 
chazada por la Dirección General de Impues 
tos Internos. Si un industrial, un comercian 
te o un particular busca a un técnico, como 
es el Contador, para que se encargue de la 
confección de sus balances, no es posible 
que resulte, a la postre, que estos balances 
no han sido hechos en conformidad con la 
ley, porque quien lo ha buscado como téc­
nico es porque necesita de sus servicios es' 
trictamente profesionales, en igual forma 
oomo un paciente o un enfermo busca al 
médico, o una persona al abogado para que 
defienda su 'causa o sus, intereses, o para' 
que 1e haga la partición de sus bienes. 

Por este motivo, señor Presidente, vuelvo 
a repetir que este proyecto tiene importan­
cia. Se ha propuesto que sea enviado a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia. Me parece acertada la proposición, ya 
que mi deseo es que se despache una ley de 
efectos positivos, a fin de que mañana, cuan­
do un industrial o un comerciante contrate 
los servicios de un profesional con el título 
de Contador, para que desempeñe real y co­
rrectamente las funciones de tal, e'ste indus­
trial o comerciante ,pueda decir: "No se me 
van a aplicar multas, porque se ha hecho 
una declaración correcta y porque el Con­
tador ha hecho los balances en conformidad 
con la ley vigente". 

Si no fuera así, señor Presidente, ¿qué 
sanción tendría el Contador si después dPo 
dos o tres años el industrial o comercian te 
debe pagar cientos de miles de pesos, porque 
se comprueba que su contabilidad estaba 
mal llevada? 

Señor Presidente, dl'!bo declarar que si 
ayer me opuse a que este proyecto fuera apro­
badoen general, fué para significar que dw 
bíamos estudiarlo bien. 

De acuerdo con el Reglamento de la Cá· 
mara, los proyectos se presentan a la Se­
cretaría, ,la que los envía a la Comisión res­
pectiva.. Esta los estudia y los aprueba o re­
chaza. Entonces llegan al hemiciclo para 
que la Honorable Cámara se pronuncie so­
bre ellos. Ahora bien, el parlamentario que 
teniendo interés en un pl'Oyecto. no pudo 
participar de su estudio por no pertenecer a 
la Comisión a que fué enviado, no alcanza a 
imponerse aquí, en la Sala, en el corto tiem­
po que dura la discusión general, del fondo 
y alcance de sus disposiciones. Y si quiere 
formular indicaciones. tiene que presentar­
las de inmediato. 

Por este motivo, señor Presidente, en esta 
oportunidad, cuando se trata de establecer 
un Código como el que ahora se desea dic· 
tar, y cuando se trata de crear el Colegio 
de Contadores, debo declarar que tengo sumo 
interés en intervenir en el debate, para que 
el proyecto sea despachado en la forma más 

perfecta posible. Es necesario que la Comi­
sión de Constitución, Legislación y. Justicia 
perfeccione sus disposiciones. Por último, de­
bo manifestar que jamás ha estado en mi 
ánimo molestar a los Honorables Diputados, 
ni perjudicar a los contadores. Por este mo­
tico, no me opongo a que se adopte el acuer­
do que se ha solicitado. 

El señor DE LA PRESA. - Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Presiden­
te, la indicación que se ha hecho para que el 
proyecto sea enviado a la Comisión de Cons' 
titución, Legi81ación y Justicia me priva de 
bacer algunas observaciones que me merece 
su articulado, las que oportunamente haré 
en esa Comisión. 

En esta oportunidad, sólo deseo referirme 
a la proposición hecha por el Honorable se­
ñor Rosende, en el sentido de que la Comi­
sión se aboque al conocimiento completo del 
proyecto, para confeccionar el texto defini­
tivo de todas las leyes que se refieren a es­
ta materia. Precisamente, en el articulo se­
gundo transitorio de este proyechto, se au' 
toriza al Presidente de la República para re­
fundir en un solo texto y darle número de 
ley a todas las disposiciones contenidas en es­
ta iniciativa con las de leyes anteriores que 
.se refieren a la misma materia. Es decir, 
según esta disposición, se seguirá un proce­
dimiento pareCido al que se siguió con el 
proyecto que a.):1ora es la ley del Servicio de 
Seguro Social. 

Yo estimo que es preferible que se autorice 
al Presidente de la República para proceder 
en la forma establecida en el artículo segun­
do transitorio, que la proposició::l hecha por 
el Honorable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable 'colega? 

El señor DE LA PRESA.- Con todo gusto. 
El señor ROSENDE.- Señor Presidente, 

yo creo que es mucho más conveniente que 
sea la propia Cámara de Diputados la que 
tenga una intervención cabal y minuciosa en 
la reglamentación total de los estatutos ju­
rídicos de 10s gremios. 

Por una parte, esto facilitará a los seño­
res Diputados la ilustración y el conocimien 
to de tan importante materia, y, al mismo 
tiempo, sin que ello signifique ninguna ofen­
sa para el Ejecutivo, habrá más garantía 
de que el proyecto estará más en armonía 
con todo el sistema jurídico que queremos 
aceptar y adoptar. 

Por este motivo, insisto en que es más con­
veniente que sea la propia Cámara de Dipu' 
tados, a través de sus Comisiones y de la Sa­
la, la que intervenga, derecha y directamen­
te, en todas las disposiciones de este estatuo 
to jurídico, para facilitar el despacho de 
este proyecto de ley. Por lo demás, se podría 
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fijarle un plazo a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, a fin de que, den 
tro de él, haga el estudio que he propuesto. 

Muchas gracias. 
El señor DE LA PRESA. - Las palabras 

del Honorable señor Rosende confirman lo 
que estaba diciendo. Me parecía a mí que la 
disposición contenida en el artículo 2.0 tran­
sitorio del proyecto tendía a darle mayor ce­
leridad al procedimiento propuesto. Ahora 
si se fija un plazo a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, como se ha 
propuesto, se subsanará el inconveniente 
que yo veía. En estas condíciones, me pa­
rece aceptable la proposición hecha por el 
Honorable señor Rosende. 

El señor LASCAR. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, a 
través de las observaciones que hemos escu­
chado a nuestros Honorables colegas, ha que 
dado en evidencia que es conveniente enviar 
este proyecto a la Comisión de Constitución, 
Legi,slación y Justicia, pero fij ándosele un 
plazo, como dijo el Honorable señor Rosende. 

Sugiero que este plazo no sea superior a 
quince días, para que el proyecto pueda des­
pacharse pronto, pues todos los contadores 
del país están pendientes de él y, además, 
es necesaria su rápida aprobación. 

Considero que ese tiempo es suficiente pa­
ra que la referida Comisión pueda emitir Sll 

informe sobre el particular. Esto es lo que 
deseo proponer, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente 1 - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La Mesa se permite proponer a la Sala qu'.! 

se vote en general el proyecto y que, reco­
giendo las peticiones formuladas por algunos 
Honorables Diputados, se acuerde enviarlo a 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, recomendándole la conveniencia de 
evacuar su informe dentro del plazo de vein­
te días! 

El señor ROSEN DE .- y con facultades 
amplias para que la misma Comisión pueda 
hacer Un detenido estudio de todo el artí­
culado, aun de aquellas disposiciones que no 
han sido objeto de indicaciones. 

El señor CASTRO (Presidente) .'- Exacta·· 
mente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobado en general el proyecto. 

APROBADO. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se en­

viará a la Comisión de Constitución Legis­
lación y Justicia, de acuerdo con las indjca.-

ciones formuladas por algunos Hono~ables 
Diputados. 

ACORDADO. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da.., 

rán por leídas las indicaciones que hasta. es­
te momento han llegado a la Mesa, las que 
serán enviadas a la Comisión respectiva .. 

ACORDADO. 
¡ 

2. -REFORMA DE LA LEGISLACION TRI­
BUTARIA. -QUINTO TRAMITE CONS­
TITUCIONAL.- PRORROGA DE LA 
PRESENTE SESION. 

11" 
El señor CASTRO (Presidente).- La Me-

sa pedirá a los Honorables Diputados Comi· 
tés que se sirvan pasar a la Sala de la Presi· 
dencia. Pero, antes, me permito solicitar el 
asentimiento de la Sala para dar por prorro­
gada la presente sesión e iniciar de inm'3dia­
to el estudio del proyecto sobre reforma tri, 
butaria, en quinto trámite constitucional. 

El señor LIRA MERINO. - Hasta las 16 hQ~ 
ras y treinta minutos ... 

El señor CASTRO (Presidente).- He soli­
citado el asentimiento de la Sala para pro' 
rrogar la presente sesión, a fin de no pp.rde¡: 
Quince minutos, que es el tiempo de espera 
de la próxima sesión, que está convocada pa­
ra las 16 horas. 

Además. he solicitado el acuerdo unánlmfll 
de la Sala para dejar establecido que inicia­
mos de inmediato el estudio del proyecto de 
reforma tributaria. 

El señm LIRA.- ¿Después de la reunión 
de los Comités? señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Si, H<)-· 
norable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
prorrogará la hora de término de la presente 
sesión hasta el total despacho del proyect.o 
de reforma tributaria, que viene del Honora­
ble Senado en Quinto trámite constitucilJnal. 

ACORDADO. 

3.-REUNION DE COMITES.- SUSPEN­
SION DE LA SESION 

El seño.!:' CASTRO (Presidente) '-, La Me~ 
sa ruega a los señores Comités parlamenta­
rios se sirvan pasar a la Sala de la Presiden­
cia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
suspenderá la presente sesión hasta el térmi­
no de la reunión de los Comités. 

ACORDADO. 
Se suspende la sesión. 
SE SUSPENDIO LA SESION 

ti. -ACUERDO DE LOS COMITES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Continúa la sesión. 
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El señor Secretario va a dar lectura a un 
acuerdo de los Comités Parlamentarios. 

El señor GOYCOLEA (Secretario).- Reu­
nidos los Comités, en sesión de fecha de hoy, 
bajo la presidencia del señor Castro y con 
asistencia del señor Correa Letelier, Primer 
Vicepresidente; del señor Montané, Segundo 
Vicepresidente; y de los señores Bustamante 
y Zúñiga, por el Comité Agrario Laborista; 
Urudurraga, por el Comité LLberal; M.aga~haes, 
por el Comité Radical; Martínez, Urrutia, por 
el Comité Acción Renovadora de Chile; Val­
dés Larraín y Correa Larraín, por el Comité 
Conservador Tradicionalista; Oyar2lún, 'Por el 
Comité Democrático del Pueblo; Galleguillos, 
don Víctor, por ,el Comité Socialista, y Ale­
gre, por el Comité Socialista Popular, por 
unanimidad, adoptaron el siguiente acuerdo: 
conceder un tiempo especial al Honorahle se­
ñor Castro para que se reitera a los cargos 
formulados en contra del Congreso Nacional. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se dará por aprobado. el acuerdo de los 
Comités. 

Acordado. 

5.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR A LA COMISWN ESPECIAL IN­
vEsTIGADoRA DE LA ADQUISICION 

DE BUSES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, me permi­
to hacer presente que la Comisión Especial 
Investigadora de la adquisición de buses he­
cha por la Empresa de Transportes Colecti­
vos del Estados, ha solicitado que se le con­
ceda un nuevo plazo de quince días para 
emitir el informe correspondiente. 

Si le parece a la Honorable Cámara; se 
concederá dicho plazo. 

Acordado. 

n.-ACTUALIDAD POLITICA DEFENSA DEL 
RE GIMEN DEMOCRATICO y ESPECIAL­
MENTE, DEL PRESTIGIO DEL CON­
GRESO NACIONAL 

El señor CORREALETELIER (Vicepresi­
denteL- Tiene la palrubra el Honorable se­
ñor Castro. 

El señor CASTRO (Presidente) (Desde la 
Mesa de la H. Cámara).- Honorable Cáma­
ra, dando cumplimiento a un acuerdo de los 
Comités de esta Honorable Corporación, voy 
a referirme a la situación especial producida 
con motivo de la discusión del proyecto de 
reforma tributaria y que se ha originado den­
tro del desarrollo del juego democrático, tan­
to de los Poderes Públicos, como de la prensa 
y la manifestación cívica de la opinión pábli­
ca. 

Esta tarde, los Comités, a pedido del Pre­
sidente de la Cámara se han reunido, una 
vez más, para tomar acuerdos con el objeto 
de despachar, a la brevedad, y en quinto trá­
mite constitucional, el proyecto de refGrma 
tributaria. Hemos ido a la sala de la Presi­
dencia con idéntica !buena voluntad, con la 
misma cordialidad que tuvimos siempre, ca­
da vez que el Ejecutivo, a través de alguno 
de sus representantes, pidió la cooperación 
de la Cámara de Diputados para despachar 
aceleradamente, las mociones que a él le in­
teresaban. 

Hace algún tiempo, el señor Ministro de 
Hacienda solicitó al Presidente de la Cor­
poración que citara a los Comités Parlamen­
tarios a una sesión en la que daría a cono­
cer sus puntos de vista como nuevo encar­
gado de las finanzas del país. 

El señor Ministro llegó hasta la Sala de 
la Presidencia. donde se refirió a la eficaz 

'labor del Parlamento chileno en el estudio 
y solución de los problemas que afectan a 
los intereses nacionales. Su palabra fue aco­
gidacon respecto y se hicieron llegar a él las 
expresiones de nuestra estimación; porque, 
demostró altura de miras para entender nues­
tro aporte y, sobre todo, para valorar y 
comprender la importancia que tiene el que 
los Poderes Públicos trabajen armónicamen­
te, con recíproca cordialidad e igual respeto. 

El señor Ministro reconoció que el pro­
yecto de reforma tributaria había salido, de 
nuestras Comisiones, perfeccionado con las 
ideas e indicaciones de los Diputados de los 
diferentes sectores. 

Luego, la Cámara de Diputados, en nue­
'las y sucesivas reuniones de Comités, resol­
vió sesionar especialmente para estudiar y 
despachar este proyecto. El señor Ministro 
de Hacienda nos hizo saber que se espera­
ba que esta ley empezara a regir en una 
fecha determinada y, ante su angustia por 
el. breve plazo requerido, la Corporación no 
tuvo inconveniente en agotar todas sus re­
servas físicas con el objeto de despachar es­
ta moción en el término que, según el Go­
bierno, era indispensable. 

Pero, desgraciadamente, el Parlamento 
primero y luego la opinión pública, han pre­
senciado, con asombro, una campaña insó­
lita destinada a socavar el prestigio del Par­
lamento chileno, destinada a herir, moral­
mente, a destacados miembros de este Po­
der Público. Es decir, mientras el señor Mi­
nistro de Hacienda y otros representantes 
del Ejecutivo encontraban aquí comprensión 
y solidaridad para estudiar los proyectos 
que ellos traían, otros elementos, a través 
de herramientas que pertenecen a ese mis­
mo Poder, se encargaban de enturbiar nues­
tras relaciones y de dañar, como digo, el 
prestigio que el Parlamento chileno tiene, 
no sólo como centro del desenvolvimiento 
institucional, sino dentro de las democra­
cias del continente americano. 
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Siempre hemos recibido de parte de los 
señores Ministros expresiones que aseguraban 
que el Ejecutivo no participa de estos ata­
ques. Recibimos esas expresiones y las acep­
tamos; pero, los ataques vienen repitiéndo­
se con peligrosa frecuencia y, cada vez, la 
estrategia va abarcando otros rumbos y otras 
intenciones. 

De suerte, pues, que ya no resulta un mis­
terio para nadie que no se trata de colabo­
rar, con crítica constructiva, en el perfec­
cionamiento del Reglamento Interno de la 
Cámara de Diputados o del Reglamento del 
Senado; de traer ideas para acelerar el rit­
mo de trabajo del Parlamento, modificando 
sus procedimientos, sino que sencillamente 
se trata de crear un estado de ánimo, en la 
opinión pública, falso, calumnioso, tendien­
te a destruir esta herramienta democrática 
que es el Parlamento y abrir camino para 
que siniestros elementos puedan dar por tie­
rra con esto que es orgullo del pueblo de Chi­
le; la tradición democrática. 

Se dice, cuando se sostiene tal cosa, que 
algunas gentes asustadizas, atribuyen a S. E. 
el Presidente de la RepÚblica y al Ejecuti­
'-"O tales intenciones. Como Presidente de la 
Cámara, primero, y luego como Diputado y 
ciudadano de este país, declaro que nadie 
piensa que sea S. E. el Presidente de la 
República ni sus Ministros los que tengan, 
como acabu de decir, la intención de dar al 
traste con este orgullo de Chile. Pero sí, te­
nemos la obligación de decir cordialmente, 
a Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica y a los hombres que componen el Eje­
cutivo, que respetamos sus prerrogativas 
constitucionales, que respetamos la alta in­
vestidura del Primer Mandatario, que sabe­
mos que su sólo anhelo es el de perfeccionar 
nuestra democracia y sumarse a la lista de 
egregios Mandatarios que supieron modelar 
como alfareros nuestro destino, nuestra ca­
sa institucional. 

Entendemos perfectamente que, dentro del 
Ejecutivo, los Ministros, no escatiman un 
concepto para dar a conocer su respeto por 
la trayectoria democrática de nuestro país y 
por la defensa de nuestras instituciones ju­
rídicas. 

Pero, ¡ ah!, Honorable Cámara, queridos 
amigos, seríamos nosotros también siniestros 
conspiradores contra el respeto que debemos 
al Primer Mandatario, seríamos cómplices de 
los que, en sus mentes febriles y oscuras, 
a veces, alimentan la negra idea del golpe 
de Estado, si no dijéramos a Su Excelencia 
el Presidente de la República y al Ejecut;i­
va. que, desgraciadamente, hay elementos 
que enturbian nuestras relaciones, que no 
quieren el bienestar del Jefe del Estado, que 
no desean perfeccionar el trabajo económico 
y político del Ejecutivo. No están ellos en 
los partidos políticos de la Oposición, ni tam­
poco en las colectividades que antes forma­
ron el ibañismo y que todavía se hallan dis-

puestas a dar sustentación democrática al Go­
bIerno del Excelentísimo señoc Ibáñez. 

Prueba esto la autorización dada, por la 
unanimidad de .Jos Comités, para que yo pro­
nuncie estas palabras. 

Si alguno de los miembros del Partido 
Agrario Laborista, por ejemplo, levantara su 
crítica para decir que algo anda mal en el 
andamiaje jurídico de la nación, su punto 
de vista sería respetadO, oído, y lo bueno 
que pasara por el cedazo de la discusión, po­
dría aplicarse en las nuevas mociones que 
vinieran a subsanar los errores de que pue­
de adolecer el régimen democrático. 

Pero, Honorable Cámara, y esto debe ob­
servarlo Su Excelencia el Presidente de la 
República, sucede que quienes complican las 
relaciones de los Poderes Públicos y critican 
acerbamente, insolentemente, a los partidos 
políticos, de postergar las soluciones de nues­
tros problemas, son gentes que nada repre­
sentan. ¡Si siquiera alguno de ellos pudiera 
decir, en este momento, que tiene la repre­
sentación de elementos independientes, sin 
ninguna vinculación con los partidos políti­
cos! ¡Siquiera fuera eso! También sería bien 
oído, porque el elemento independiente, que 
no ha encontrado su cauce en las institucio­
nes políticas, también es respetable. 

Pero, ocurre que el elemento i!1dependien­
te, ,que alguna vez quiso hacer oír su voz en 
el destino de nuestro país, estima que no 
está representado por aquéllos que se arro­
gan su nombre para desprestigiar, no sólo 
el régimen pO'lítico, sino también el régimen 
democrático en general, y más que nada, pa­
ra dar una falsa idea del sentimiento del 
sector independiente de nuestra ciudadanía. 

Por eso, cada uno de los Comités, repre­
sentantes de los partidos políticos en esta 
Honorable Cámara, creen conveniente que, 
en nuestro país, digamos las cosas claras y 
cada cual encare sus responsabilidades. 

No es éste un desafío; es una fórmula cor­
dial para arreglar definitivamente la convi­
vencia democrática de los Poderes Públicos 
y, sobre todo, para echar las bases que per­
mitan empezar a construir la solución defini­
tiva de todos los problemas que afligen a la 
ciudadanía. 

Alguna gente ha dado en declarar que el 
Parlamento ha estado legislando por temor, 
para que no se le ataque, para que la pren­
sa no publique críticas amargas en su contra. 

Esta tarde deseo decir al señor Ministro de 
HacÍenda que la atención que ha recibido 
del Presidente de la Cámara de Diputados 
y el deferente trato que le ha brindado es­
ta CorporaCión, no provienen de debilidad ni 
de un afán desusado de agradar a órganos 
de publicidad del Gobierno o a determina­
dOE\ personeros enquistados en él y que na­
da representan en nuestro desenvolvimiento 
democrá tico. 

Nuestra actitud es la resultante de nuestra. 
comprensión de los intereses del país; y, so­
bre todo, es la l'€sultante de que nosotros 
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sabemos medir perfectamente la responsa­
bilidad que cae sobre nuestros hombros, lue_ 
go de haber sido traídos a este Parlamento 
por el voto limpio de la ciudadanía. 

El señor Ministro recibirá esta tarde, des· 
pachado en el 5.0 trámite constitucional, el 
proyecto sobre reforma de la legislación tri­
butaria. El ha dicho que al Gobierno le es 
imprescindible que esta ley rija desde el 15 
de agosto próximo. Perfectamente, el proyec­
to será despachado en conformidad a lo que 
estipula el Reglamento Interno de la Cor­
poración. 

Pero, qwe sepa el señor Ministro de Ha_ 
cienda que, si bien es cierto que cada vez que 
él lo necesita, o un señor Ministro lo requie. 
re, tendrá un trato cordial, también maña­
na, cuando sea menester, el Parlamento, en­
carará resueltamente su responsabilidad, pa'; 
ra desenmascarar a quienes están conspiran· 
do contra los intereses d,e nuestra democra­
cia y de nuestras instituciones jurídicas. 

Como Diputado de este Parlamento, como 
representante de una provincia, que he lle. 
gado a la Cámara, no como se ha dicho en 
algunas publicaciones, por los votos O la vo. 
luntad del ciudadano -que me merece el 
más absoluto respeto- qU€ hoy ocupa la 
Prime.ra Magistratura de la nación, sino por 
la decisión de los conciudadanos de mi cir­
cunscripción, puedo hacer saber al señor Mi­
ni"tro que, ahora, en mi calidad de Presi­
dente de la Cámara, no soy remiso a afron. 
tal' la más dura r.esponsabilidad, con la de. 
cisión que me caracteriza, si mañana hay 
necesidad de hacerlo para defender la dig­
nidad del cargo que ocupo y la dignidad de 
la Camara que represento. 

Por último, señor Ministro de Hacienda, 
quisiera que Su Señoría transmitiera a Su 
Excelencia el Presidente de la República, que 
la .aparente dureza de mis conceptos, que' la 
vehemencia de la palabra, que la acritud del 
gesto, que el impulso resuelto de mi ademán 
hacia el futuro, en la lucha por nwestra dig­
nIdad, en ningún momento pueden tomarse 
como un material para ahondar diferencias 
o poner insalvables obstáculos. 

La Cámara de Diputados sabe que quienes 
la atacan s.on negros y siniestros elementos 
~ue no se identifican cún el claro anhelo de 
Su Excelencia el Presidente de la R,epÚblica 
de concurrir al engrandecimiento de nues­
tra democracia. Nuestra mano es amplia v 
cordial; viene desde el pueblo de Chile, des· 
de los obreros, desde los comerciantes, des. 
de los industriales y desde los artistas; en 
fin, es la mano democrática de un pasado 
dEmocrático que piensa transformarse en el 
presente y en el futuro democrático para 
que demos perfil a este futuro democrático. 
Los partidos políticos, todos representados en 
esta Corporación, dicen al Ejecutivo que aquí 
está la mano del pueblo para que, juntos, 
defendamos la 'estabilidad democrática de 

Chile, y paa:a que ,juntos, sin debilidad, con 
coraje de hombre, con el corazón bien pues­
to, contribuyamos a un destino mejor, donde 
podamos respirar mejor, pletóricamente. el 
vivificante aire de la democracia y de la 
cultura. 

El señor LIRA. - ¿Me permite, señor Pre­
sidente? ¿Podría solicitar Su Señoría la ve­
nia de la Sala para poder pronunciar unas 
breves palabras sobre la misma materia? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). - Solicito el asentimiento de la Sao 
la para conceder la palabm al Honorable se'" 
ñor Lira. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LIRA. - Muchas gracias. 
Señor Presidente, aun cuando no he sido 

designado por los Diputados de estos bancos 
para hacer presente nuestros puntos de 
vista frente a la gravedad de la sUuación 
que ha planteado el Presidente de la Cor­
poración en su discurso, me permito levan­
tar la voz y, al mismo tiempo, realizar es. 
fuerzos sinceros y patrióticos, pa.ra inter­
pretar, en la forma más fiel y eX3!Cta, el 
pensamiento de mis Honorables colegas do 
partido. He solicitado la palabra, porque el 
señor Presidente de la Cámara mencionó al 
Partido Agrario Laborista. 

Creo que, en líneas generales, nosotros po­
demos suscribir los conceptos die fondo que 
ha emitido el señor Presidente de la CQrpo­
ra'ción. 

El señor CASTRO, desde su asiento de Di­
putado). - ¿Me permite una interrupción, 
Honorable Diputado? 

El geñor LIRA. - Con todo gusto, Hono. 
rabIe colega. 

El señor CASTRO. - Deseo manifestar 
que la mención hecha al Partido Agrario La. 
borista fue por vía de ejemplO. 

El señor LIRA. - Repito que en los con­
ceptos de fondo -emitidos por el señor Pre­
sidente de la Honorable <Cámara, estamos 
perfectamente de acuerdo, pero considero 
que pueden ten.er tan graves proyecciones 103 
planteamientos que ha formulado, pues me 
parece indispensable expresar algunos otros 
pensamientos. 

Lo que está ocurri,endo hoy día en el país, 
que los partidos de oposición han calificado 
como de beligerancia entre el Poder Ejecu­
tivo y el Parlamento, no es una cosa sim. 
pIes ni artificiosa. Es la faceta de un pro­
ceso 'profundo; €s un fenómeno que cala muy 
hondo en nuestra vida ciudadana y que tu­
vo su expresión multitudinaria el 4 de sep­
tiembre de 1952. 

En innumerables opor.tunidades, hemos dI­
cho que algo anda mal en nuestra vida re_ 
publicana. Lo hemos dkho desde el día en 
que tuvimos la honra de ocupar un asiento 
en este hemiciclo democrático. También he. 
mos afirmado .que la razón de nuestra pre-
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sencia en la política chilena, reside, justa­
mente,en el empeño puesto por nosotros, en 
rectificar, por y para la democracia, una se­
rie de vicios que están corroyendo su entra_ 
ña misma, que la están desprestigiando, que 
la están haciendo inoperante, que la están 
convirtiendo en algo exclusivamente virtual. 
Hemos afirmado que ajustaremos nuestros 
procedimientos políticos, para alcanzar nues­
tros propósitos, dentro de los cauces demo­
cráticos que la Oonstitución Política del Es­
tado señala a toda la ciudadanía. Esto lo di­
jimos y repetimos durante la campaña elec­
toral que culminó el 4 de septiembre de 
1952. 

Pero aquí hay algo, señor Presidente, que 
yo quiero recordar esta tarde, y que mi Ho­
norable colega, señor Castro, también tuvo 
que decir desde la tribuna popular, al reco­
rr~r conmigo las pampas del norte y con 
otros Honorables colegas, todas las zonas del 
país. 

Desde la barricada adversaria, en plena 
campaña electoral, ya se nos estaba mote­
jando d,e totalitarios, dictatoriales y fascis­
tas; y nosotros empeñamos nuestra palabra 
de hombres y de chilenos, en que éramos 
profundamente respetuosos de todas las co­
rrientes políticas, como lo estaba demostran_ 
do el hecho mismo de que participáramos de­
mocráticamente en aquella justa cívica. Y 
todas aquellas aprensiones no pasaron más 
allá de ser un ardid electoral. 

Pues bien, Honorable Cámara, el señor 
Carlos Ibáñez del Campo triunfó .el 4 de 
septiembre de 1952 en un acto electoral de 
trascendencia histórica incalculable, cuyas 
proyecciones aún es difícil avaluar integral-, 
mente. Y -es difícil, señor Presidente, inclu­
so porque el Gobierno del Excelentísimo se_ 
ñor Ibáñez no ha podido concretar en toda 
su intensidad el proceso revolucionario del 4 
de septiembre. 

Al día siguiente de su elección, ya se le­
vantaron voces agoreras que anunciaban que 
venía la dictadura. Esto se dijo en las con­
versaciones del pasillo, luego se hizo rumor 
y se comentó en todos los círculos y latitu­
des. 

Ante,> de la elección del Excelentísimo se­
ñor Ib::íñez, ya había comenzado a crearse 
este clima, del cual hoy nos -estamos lamen_ 
tando. En ese instante, comenzó a producir­
se este ambiente nauseabundo, lleno de crí­
ticas, de rencillas y de pelambr'es de con­
ventillo, que hoy deploramos. Quizás si en 
ese instante era comprensible esa campaña, 
por tratarse de un acto electoral, p-ero des­
pués, consumados los hechos, realizado el 
veredicto d'emocrático, no .era posible con­
tinuar por ese mismo camino. Estábamos 
juntos a Su EXCElencia el Presidente de la 
República grupos responsables que habíamos 
empel1ado, en esta Honorable Cámara y a lo 
largo del país, nuestra honra; nos habíamos 

comprometido, conjuntamente con el nuevo 
Mandatario, a llevar a cabo este proceso de' 
superación del actual estado de nuestra de­
mocracia por las vías que la Constitución se­
i'íala. No había por qué no creer en nuestras 
afirmaciones rotundas y solemnes. 

El señor Presidente de esta Honorable Cor­
poración, dijo, con toda razón, que no duda­
ba del celo republicano y democrático de Su 
Excelencia el Presidente de la República y 
de los hombres que lo acompañan en su ges_ 
tión ministerial, pero que era probable -y 
yo me atrevo a decir, con la debida respon.. 
sabilidad, que más que pmbable es cierto­
que determinados elementos irresponsables y 
anárquicos están tratando de socavar estos 
superiores pensamientos del Primer Manda­
tario de la nación. Sobre el particular, yo 
quiero afirmar aquí que me parece profun­
damente sospechosa la actitud de más de 
alguno de estos hombr.es que hasta ayer, -es­
taban en la barricada contraria, ocupando 
cargos de primera jerarquía en las justas 
electorales, y que hoy día aparecen como 
partidarios de un ilusorio y absurdo golpe de 
Estado. 

Sei'íor President·e, aquí hay algo raro; aquí 
el problema no es tan sencillo como aparece 
a primera vista. Yo, personalmente, he es.. 
cuchado decir en privado a algunos .elem-en­
tos que hoy forman en las filas de la oposi­
ción que "esto no tiene otra salida que la de 
un gulpe de hecho", porque, de esta mane­
ra, no es pOSible que se mantenga el Gobier­
no por más de seis meses. 

Señor Presidente, parece que intereses apa­
rentemente contrapuestos estuvieran profun­
damente conectados allá, en la trastienda. 
Aquí si que es cierto que hay un compÍot 
en marcha, pero no sólo de esos elementos, 
a los que esta tarde podríamos calificar con 
adjetivos muy duros, sino que también de 
otros sectores que desean que esta situación 
que hoy vive el país se mantenga durante 
mucho tiempo, porque no se han dado cuen­
ta de que es impreSCindible dar a nuestra 
democracia una nueva dimensión, también 
democrática, para pod'er "salvaguardarla" en 
sus esencias mismas, yendo a una reforma 
profunda de muchos de nuestros hábitos ins­
titucionales, que vemos que, en estos instan­
tes son prOfundamente inoperantes frente a 
los graves problemas, especialmente sociales 
y económicos, que afectan al país. Es el 
complot de la defensa d·e intereses bastardoo 
e inconfesables. 

Señor Presidente, hay algo más que decir 
esta tarde, con la venia de la Honorable 
Cámara. Sería muy difícil establecer dónde 
comienza a nivelarse esta madeja, que hoy 
día es un apretado ovillo que noS está pre_ 
ocupando fervientemente. No sé dónde co­
mienza.; pero hay un hecho claro y definiti­
vo: que esta hebra tiene muchos nudos, que 
han sido atados por allá y por acá, y que es 
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preciso deshacer, si queremos, sincera y pa­
trióticamente, que haya en adelante una bue_ 
na convivencia entre el Poder Ejecutivo y el 
Poder Legislativo. 

Aquí se han dicho cosas que, por lo menos, 
el parlamentario que habla no había escu. 
chado jamás, respecto de un Primer Man­
datario. Aquí se ha insultado al Presidente 
'<le la República. AqUÍ se ha hecho mofa de) 
Primer Mandatario. Aquí se han usado ar­
gumentos que no es posible utilizar si que­
remos mantener la dignidad y el respeto de 
este Parlamento. Creo que es indispensable, 
dentro de nuestro sistema democrático, la 
crítica, la crítica elevada, la crítica dura, in­
cluso, pero que no vaya más allá. 

Honorable Cámara, seamos sinceros. En 
ocasiones, se ha traspasado el límite de lo 
decente, de lo tolerable. Y a veces ha habi­
do respuesta, y desagradable respuesta pa­
ra el Parlamento. 

Son partes de estos nudos que se han ido 
produciendo en esta hebra y que es necesa­
rio deshacer, con el golpe tajante de los he­
chos. 

Señor Pr€sidente,en nombre de mi parti_ 
do. me permito ratificar, esta tarde, a la 
Honorable Cámara y al país, una vez más, 
en forma rotunda y categórica, nuestra deci­
sión inquebrantable de seguir luchando por 
la rectificación de nuestra democracia, que 
consideramos caduca y añeja, pero dentro 
de lo,S marcos que nos señala la Constitución 
Política del Estado. 

En eso empeñamos nuestra palabra y asu­
mimos la responsabilidad, por dura que ella 
sea. P>ero, al mismo tiempo" formulo un 
fervoroso y pa,triótico llamado, en este mo­
mento difícil po,r que atraviesa la política 
nacional, para que depongamos todas las pe­
queñas diferencias, que aparecen a veces in_ 
salvables, y nos unamos todos aquellos secto­
res democráticos y de avanzada frente a un 
programa común que contemple los puntos 
en que estemos de acuerdo, para que poda­
mos superar estos obstáculos, que parece que 
van a dificultar o imposibilitar el normal 
desenvolvimiento de nuestra vida ciudadana. 

Formulo eS1ie llamado en nomOTe de m. 
Partido, seguro de interpretarle, y dejo frente 
a la conci·encia del Parlamento, la garantía 
de la labor que hemos realizado, p-equeña si 
se quiere, pero desinteresada y leal, junto a 
los Honorables colegas de estos bancos. 

Deposito esta garantía, después de escuchar 
la ,palabra cl,el señor Presidente de la Honora­
ble Cámara, en la seguridad de qUe sabremos 
cUIl1QJIir el juramento que nos invistió de Par­
lamentarios. 
,Muchas grackis. 
~l señor UNDURRAGA.- Pido la palabra, 

senar Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vic€presiden­

ieL- Solicito el a.rentimiento de la Sala pa-

raconoeder la palabra al HonoI'la!ble señor 
Undurraga. 

Acordado. 
puede usar d,e la palabra Su Señoría. 
El s-eñor UNDURRAGA.- Señor Presidente, 

croo que ha sido grato para todos los Hono­
rabl.es Diputados haber escuchado esta tarde 
las ,palabras enérgicas, valientes y emociona­
das d€l señor Presid€nte de la corporación, en 
las que expresó, con claridad y nitidez, el 
pensam1ento que embarga a tocl,os los secto­
res d€ la Honorable Cámara, y en qU€ ha 
quedado de manHiesta que, dentro de la con­
vivencia democrática y social, es indispensable 
que exis;ta un legítimo respeto por el Parla­
mento. 

Al mismo tiempo, señor Presidente, quiero 
destacar el agrado con que hemos escuchado 
las palabras d€ mi Honorable e'olega s,eñor Li­
ra M€rino. Las escuchamos con agracl,o, por­
que ellas tienden a descorrer, de una vez por 
todas, -casi pOdría decirs€ de un manotón, la 
cortina, ligerament-e sini€stra, que se cierne 
a veces ante la vista de los hombres que creen 
que, mediante art€ras maniobras, puede des­
truirse el régimen institucional del país. 

Las palabras del Honorable señor Lira han 
servido, ad,emás, para dejar en claro ,el pen­
samiento de los integrant-es de Su partido y el 
pensamiento de los hombres que, apoyados 
en fu€rzas ,políticas importantes, acompaña­
ron al Excelentísimo señor Ibáñez cuando 
triunfó en la elección del 4 de septiembre, y 
para poner de relieve otro hecho que es preci­
so también señalar: hay un grupo de indivi­
duos d-esconeetad,os, seguramente, de la rea­
lidad y de la tradición de Chil-e, que qui€re, a 
toda costa, que Su Excelencia el Presidente de 
la R{'lpúbUca rompa los cauces de la l-egalidad 
para sumir a nuestra Patria quizás en qué 
triste y negra noche. 

Señor Presidente, es necesario recalcar las 
palabras d,el Honorable señor Lira, porqu-e re­
presentan el ~nsamiento de hombres que 
han hecho esfuerzos junto al Primer Manda­
tario, que han gobernado y que permanente­
mente han luchado contra la Oposición. Por 
eso, sus palabras ti,enen imp.ortancia. 

Pero, también -es nec'esario destacar que 
esta beligerancia se produce entre sectores 
que, -cOima s-e ha manifestado en las reuniones 
de esta Honorable Cá.mara y de los Comités 
Parlamentarios, no representan a sectores 
políticos de importancia en la vida nacional, 
porque son esencialmente personalístas. Sin 
embargo, estos sectores existen, y actúan ca­
si con la tolerancia oficial. 

y cuando esta beligerancia tiene raíces más 
iprofundas, no se venga a dec'ir -"Y esto si 
que hay mayor interés en destacar- que ella 
,ha tenido origen en el congreso. 

La Honorable Cámara, en oum,plimlento de 
las funciones que la Constit'Ución Política del 
Estado le encomienda, ha fiscalizado muchas 
veces, E'Il forma directa, las actuaciones del 
Ejecutivo. Y la mayoría de las veces, los he-
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ehos Se han encargado de probar que los se­
ñores Diputados fiscalizadores tenían la ra­
zón. Pero ,eso no autoriza, ni pocl,rá autorizar 
jamás a Gobierno alguno, para rodearse de 
un grupo de individuos que a nadie re,presen­
tan en la vida demoC!rática del país, porque 
están, como re dice, enturbiando el agua de 
las buenas relaciones democráticas e insti­
tucionaLes que d,eben existir entre los Poderes 
Legisla tivo y Ej ecutivo . 

Esta beligerancia no ha nacido del Con­
greso. Tampoco es el caso, ni sería oportuno 
intentarlo, de hacer la historia de esta beli­
gerancia. p.ero, ya que el Honorable señor 
Lira hace un fJervoroso y patriótico llamado a 
todos los sectores de la Honorable cámant pa­
ra ,continuar colaborando en la marcha as­
c-endente de la República, yo también me 
atrevo a hacer un llamado que traspase los 
muros de la Casa de Toesca, para qu·e los 
hombres que ostentan la más alta Magistra­
tura, no sigan diciend,o que son prisioneros de 
las leyes, que el Parlamento no los deja go­
bernar, o que encuentran entorpecimiento en 
el despacho de los proyectos de ley que en­
vían al Congreso Nacional. Testimonio de 
que esto no es ef.ectivo lo ti·enen los señores 
Ministros de Estado. 

Por estas rarones, quiero tel1minar mis pa-
1abras sumándome al llamado patriótico que 
ha hecho el Honorable señor Lira y diciendo 
que ojalá, .. y repito los términos, este llama­
do traspase los muros espesos que, muchas 
veces, elementos desc'alificad,os de la vida na­
cional se encargan de engrosar más para ce­
rrar los ojos y tapar los oídos del Primer 
Mandatario. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para conceder la palabra al 
Honorable señor Schaulsohn. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­

te, los Diputados radicales consideramos de 
nuestro deber, frente a la exposición que hi­
ciera el Presidente de la Corporación, en 
nombre de ella, y a la intervención de los 
Honorables Diputados que me han precedido 
en el uso de la palabra, señalar, también, en 
forma muy breve, nuestro pensamiento ante 
los graves, acontecimientos que se ciernen 
sobre la República. 

Se ha estado observando un estado de ten­
sión' creado fícticiamente y en forma injusta, 
en las relaciones entre el Poder Ej ecutivo y 
el Poder Legislativo. 

Se confunden, lamentablemente, las pre­
rrogativas del Congreso y, por ende, las de la 
Cámara de Diputados, con la función que tie­
ne el Poder Ejecutivo, en la persona de S. E. 
el Presid,ente de la República ,y d;e sus Minis­
tros de Estado. 

Ha dioho el Honorable señor Lira que ja­
más h8ibía oído en este HemiciClo mayor cúmu­
lo de injurias y de calumnias dirigidas a S. E. 
el Presidente de la República, sobre todo si 
ellas se comparan con las que se han emitido 
C!ontra ,cualquier otro Man<J,a¡tario. 

La verdad es, Honorable Presidente, que 
basta revisar la versión de las sesiooes de es­
ta Ronomble Cámara y conocer las disposi­
ciones de su Reglamento, para observar que 
eso no ha ocurrido, ni habría sido posible 
que ocurriera, 'porque, sin duda, nadie habria 
permitido que se emplearan tales ex¡presio­
nes. 

Una cosa es la Injuria y la calumnia, y otra, 
es la facultadd,e fiscalizar, que lleva envuelto 
también el derecho de juzgar, de criticar. La 
Constitución Política del Estado hace de la 
Honorable Cámara de Diputados el organis­
mo fiscalizador de los actos del Ej ecutivo. No, 
se puede confundir la facultad, de fiscalizar, 
que est8imos en el deber de ejercitar perma­
nentemente, con una campaña de lucha con 
a,nimosidad y con propósitos torcidos en con­
tra de otro Poder Público. 

El Parlamento tiene la función de legiS­
lar y la ejercita soberanamente; porque, 
quienes ocupamos un asiento en la Hono­
rable Cámara, así como quienes lo ocupan en 
el Honorable Senado, tenemos el mismo tí­
tulo libre, democrático y constitucional que 
posee S. E. el Presidente d,e la RepÚblica, 
como Jefe de otro Poder del Estado. 

De ahí que, cuando la prensa oficial di­
ce que el Ministro debió "arrancar" una ley 
al Congreso, cThando se pretende insinuar 
que el Parlamento legisla bajo presión, por 
miedo, por temor, se están socavando las 
bases mismas de nuestro régimen democrá­
tico y se está creand,o un clima que a na­
die puede convenir ni favorec,er, salvo a los 
que tengan propósitos inc'onfesables. 

Señor Presidente, los Diputados radicales 
no podemos tener otra divisa en nuestra la­
bor legif.lativa que la de los sagrados inte­
reses del país, com{) los entendemos, en re­
lación con nuestros principios, con nuestras 
conc,epciones filosóficas para apreciar lo que 
es de conv,eniencia general, como debe ocu­
Frir. en les fundamentos d,e una acción, C!on 
todos los demás HonorabLes Diputados que 
r,epr·esentan a otros sectores de opinión. 

Porque en un proyecto determinado, porque 
en un artíCUlO de una iniciativa emitiffi()s 
un juicio o un voto contrario a la aspira­
ción del Ejecutivo, no hay ningún derecho 
paia formular imputaciones y suponer in­
tenciones torcid,as a quienes no están ha­
dendo ctra COEa que ejercitar un derecho 
constitucional y democrático. 

Hemos podido apr·eciar, a través de estos 
últimos ti·smpos, cómo, en actOiS públicos, 
con la pres,en::ia de Su Excelencia el Presi­
dente de la República, con la presencia de los 
señores Ministros de Estado, se ha pedido 
de viva voz la disolución del Parlamento. 



SESION 49.a ORDINARIA, EN. JUEVES 12 DE AGOSTO DE 1954 2418 

Hemos visto cómo, en la prensa oficial, se 
critica, no ya individualmente a determi­
nados parlamentarios, o a determinadas po­
siciones frente a problemas de utilidad pú­
blica, como es propio hacerlo en una demo­
cracia y dentro de lo que la libertad permite, 
sino que, mediante una campaña sostenida 
de desprestigio y descrédito, se ataca al Par­
lamento como institución. 

Esto por la propia respectabilidad, de 
nuestras funciones, por la propia dignidad 
de nuestros cargos y por el amor sincero y 
profundo ,que sentimos por la democracia, 
no lo hemos podido mirar impasiblemente. 
Por eso. celebro que esta tarde se hayan al­
zado voces, comenzando por la del Presid,en­
tt'! de la Honorable Corporac'ión, para pun­
tualizar nuestra posición. 

señor Presidente, nosotros vamos a man­
tener la actitud que hemos anunciado, esto 
es, vamos a seguir fiscalizando, porqU·e la 
Constitución Política d,el Estado, más que 
darnos el derecho para ello, nos impone la 
obligación ineludible de hacerlo. Vamos a 
c(llltinuar legislando, 'pero sin importarnos 
que agr,avie o no a Su Excelencia el Presi­
dente de la República o a cualquiera de sus 
Ministros el voto que emitamos. Lo vamos a 
emitir sabiéndonos, como nos sabemos, de­
¡positarios de parte de la soberanía popular, 
que nos ha traíd,o, a través del sufragio, a 
este Hemiciclo: y c'onforme a nuestra sana 
y patriótica interpretación de la convenien­
cia popular y nacional. 

Señor presidente, se rela'Ciona mucho el 
proceso electoral que culminó el 4 de sep­
tiembre de 1952, con la gestión del Ejecuti­
vo y con las relaciones entr,e el Gobierno y 
el Parlamento. Pareciera que, por algunos 
instantes, se produjera una paralogización o 
un olvido lamentable. 

Ha habido dos episodios c'onstitucionales 
en el último tiempo en el país: uno, que 
terminó el 4 de septiembre de 1952, que ne­
vó al solio d,e los Presidentes de Chile al Ex­
celentísimo señor Carlos Ibáñez del Cam­
po, quien es el Jefe del Estado y el Jefe del 
Poder Ej,ecutivo, y otro, en marzo de 19'53, 
durante la Presidencia del Excelentísimo se­
ñor Ibáñez, cuando ubo otra elección gene­
ral en el país, y de la cual surge nuestra 
limpia investidura de parlamentarios. 

Tan pleno derecho tiene el Presidente de 
la RepÚblica para ej ercer sus funciones cons­
titucionales como nosotros, los que ocupa­
mos un asiento en la Cámara de Diputados 
y en el Senado, para hacer uso del nuestro. 
Tenemos del mismo títml0 1egítimo, los mis­
mos derechos y deberes constitucionales den­
tro de nuestras respectivas órbitas de acción. 

Pero, na queremos, nosotros, un Ej,ecutitvo 
que no cumpla con sus deber,es ni tampoco 
pOdríamos tener, por dignidad y por conce~­
te de lo que representamos, una actitud dé-

bU o cobarde, una aclitud de sj,ervos o vasa· 
1100. 

Vamos a continuar fiscaliz¡ando, con ente· 
r€za, indoependencia y Ubertad, cualquiera que 
sean los azares del presente o del futuro. 
Seguiremoo legislando con un propósito pa­
triótico y constructivo, en una actitud de in­
dependencia y de virilidad. El país noecesita. 
soluciones y no escaramuzas intrascendentes, 
ni menos espec,táculos circenses. 

No nos importarán los juicios interesados 
ni las críticas que puedan hacérsenos, agrade­
mos o no a quienes sustenten conc,epciones 
o propósitos distintos. Cada cual debe asu­
mir su responsabilidad ante el pueblo. 

Nuestro deber es para con los ciudadanos 
que nos elLgieron, a ellos y para e~los tene­
mos nuestra investidura. Sus aspiraciones se 
confunden con los deseos y anhelos de la ciu· 
dadanía entera del país. 

Se ha hablado, señor Presidente, de una 
rf::forma constitucional, porque el cuatro de 
,s.eptiembre habría significado una profunda 
transformación en el país. 

Pues bien, señor Presidente, la Constitu­
ción política del Estado prevé la manera de 
modificar dicho cuerpo legal, y, para hacerlo, 
basta con la iniciativa parlamentaria o la del 
Ejecutivo y Con la discusión serena, ecuáni­
me y pondoerada que debe dársele a través 
d.el procedimiento establecido en nuestra Car­
ta Fundamental. 

Pero el anuncio publicitario y violento, las 
críticas, ,el enjuiciamiento a un Poder Públi­
co, la forma de plantear esta reiforma, la vo­
Cinglería por la prensa en torno a ella y las 
amenazas por las cuales se pretende crear un 
clima propicio a esta reforma constitucional, 
son motivos que, naturalmente, tienen que 
¡producir alarma en los demócratas de ver­
dad. 

El' Congreso, en su oportunidad, si llega so­
herana y libremente, se pronunciará sobre es­
ta materia. 

Es necesario que se sepa, de una vez por 
todas, que cada Poder Público tiene sus fun­
ciones y que la Cámar,a de Diputados no es 
fiscalizada por el Ejecutivo sino qu.e ella, 
constitucionalmente, es físcalizadora de ese 
Poder del Estado. 

Cuando no se inviertan los papeles, cuan­
do cumplaJmos con nuestro rol constitucio­
nal, podremos mirar libres de asechanzas e 
inquietudes el porvenir democrático de nues­
tro país. 

Señor Presidente, de ninguno de los labios 
de los militantes, diri~entes, o parlamentarios 
de los partidos de Oposición o d·el Partido Ra­
dical, y que yo se,pa, de labios de ninguno de 
los parlamentarios de Oposición, ni de nin­
guna directiva, ni de la prensa, ni de nin­
guno d,e los medios de publicidad, se ha he­
cho manifestación o imputación alguna de 
que se quiera trastrocar el orden constitu­
cional, o que se quiera discutir la legilitimi­
dad del triunfo del Presidente de la Repú-
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hlica, a cuya elección, por no haber reunido 
la mayoría absoluta de sufragios, concurri­
mos con nuestros votos los que éramos par­
lamentarios, tamibién, en el período anterior. 
lEn cambio, de voceros del Ej ecutivo, de la 
prensa oficial, han surgido críticas, voces y 
amenazas para el Parlamento. 

P<Jr esto, señor Presid,ente, en el deseo de 
puntualizar, con la autoridad moral que nos 
da nuestra trayectoria de parlamentarios, en 
que pepmanentemente 'hemos tratado de in­
rterpretar y de,fender los intereses generales 
del país, ya sra en el campo de la fis'caliza­
ción, ya sea en el de la acdón parlamentaria, 
podem'Üs decir que son muchas, muchísimas 
!las leyes que han sido aprobadas con nues­
tro patrocinio, con nu,estro estudio, con nues­
tro trahajo y con nueSItro entusiasmo. Las 
Comisi<Jnes de trabajo de la H<Jnorable Cá­
mara se ven concurridas de preferencia por 
Diputados de Oposición que asisten, no por 
:trmor, o por congraciarse con otro Poder 
Público, sin<J simplemente para cumplir con 
el delb€r para el cual fueron elegidos. Pero, 
ll<JS manten,emos en un terreno que no ex­
cluye la discrepancia política, que n<J exclu­
y-e la crítica, que no excluye la lucha. Sin 
embargo, esta actitud no puede llegar hasta 
comprometer la estabilidad d,e uno o de otro 
Poder Público. Nosotros seguiremos legislan­
do activa y úmmente porque el pueblo y el 
(país reclaman soluciones. 

Podemos seguir marchando d,entro de los 
'engranaj es democráticos de la República, en 
'el convencimi·ento de que sólo por este sen­
dero, y dentro del respeto a la ley y a la Car­
ta Fundamental, los ciudadanos podrán en­
contrar el cauce para expresar sus anhelos, 
y; en lo posible, para solucionar los graves 
probl'8mas que aquej an al país. 

Lo contrario significaría fomentar el caos, 
!preconizar la anarquía, seguir por un sendero 
que nos podría nevar a la destrucción de lo 
más sagrado y que mayor obligación tene­
mos de defender, cual es el interés general 
de la patria, que sólo puede lograrse dentro 
de la normalidad institucional y el libre jue­
go de la democracia. 

En suma, los parlamentarios radical-es, el 
!Partido Radical, no ti~nen amargura, pesar 
ni inquietud por haber sido derro-tados en la 
elección del 4de septiembre de 1952. No es­
tamos obrando por venganza ni por resenti­
miento. L<J hem<Js demostrado a cada instan­
te con nuestra generosa y patriótica actitud. 
!No nos interesa que se nos abran las puer­
tas del Gobi,erno. No nos interesan los lla­
mados a formar frentes ideológicos comu­
nes, que sabemos que s<Jn pactos y son enten­
dimientos formales que nada valen cuando no 
Significan actitudes profundas y decísiones 
Iprübadas en defensa del país. . 

Sabemos que sin necesidad de pactos los 
'Vo.tos y las voluntades radicales estarán siem­
(pre en todo 1<J que signifique progreso, en 
rodo lo que signifique avance, en todo. lo que 

signtf1que buscar la satisfac'ción a los inte­
reses generales, particularmente de las cla­
ses económicamente débiles. Por eso, no nos 
hemos dejado atraer ni por cantos de sire­
nas ni por las promesas dulces, ni por con­
versaciones afuera. Porque tenemos la buena 
suerte, o la desgracia, d·e ser muy criticados 
públicamenbe y de ser muy solicitados priva­
damente. Pero 10 hemos dich<J aquí en esta 
Sala y, ahora, lo repetimo.s oficía1mente: el 
pueblo dermtó a nUEstro candidato en las 
elecciones del año 1952 y nosotros, que no 80-
'lamente somos democrátiC<ls cuando triunfa­
mos sino. qu.e d'2moQstramos serl'Ü en la adver­
sidad, hemos acatado, democráticamente, se­
rena:mente, este resultado püpular y no pre­
tendemos volver a la Moneda por caminos 
obscuros ni pm cábalas ni por martingalas; 
pretendemos volver al Poder cuando. el pueblo 
nos d ;)vuelva su confianza y así 1<J exprese, 
¡libre y soberanamente, en plebis,citos electo­
rales. 

De manera que jamás Gobierno al'guno. co­
mo el del Excelentísimo señor Tháñez pudo. 
tener oposit'Ür-cs en mejores condici'Ünes de 
clignidad, de entereza y de desinterés como 
el que tiene para el desarrollo de su Gobierno. 

El EJecutivo debe encomendar la solución 
de los pro.bl-omas a hombres ca'paces de hacer 
un Gobierno útil y beneficioso a la Re.públi­
ca, que tiene la obligación de asumir sus res­
ponsabilidades. No pued·::' seguir viviendo ha­
cia atrás del año 52 buscando la culpa de to­
dos los males en los regimenes pasad'Üs. Fue 
elegido. para quP solucionara lo.S problemas 
desde s,epti·embre del 52 adelante, confmme 
a las promesas "septembristas". 

A nosotros ya nos juz¡garon; la responsa­
bilidad actual es de este Gobierno. Sin em­
bargo, como todos vivimos bajo este mismo. 
cielo. y como todos somos chlienGs, no nos 
Ih-emos negado ni nos negarem<Js, desintere­
sadamente, sin segunda intención, como lo 
hemos hecho hasta ahora, a prestar nuestro 
concurso y a dar nuestros votos desde nues­
tros bancos de parlamentarios para la g·olu­
ción de los grandes problemas nacionales. 

He dicho, señor Presidente. . 
El señm ROSENDE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor GORREA LETELIER (Vicepresl­

d·ente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la p'ara conceder la palabra al Honorable se­
ñ<Jr Rosende. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ROSENDE. - Señor Presidente, 

planteado este ct-sbate en el seno de esta Ho­
norable Corporación, l<Js Diputados conserva­
dores UnidGs, por mi intermedio, tienen su 
palabra que decir. Serán observaciones bre­
ves y s-encillas, fundadas en lo qu,e es la esen­
cia del Partido C<Jnservador, construído so­
bre los principios de autoridad y libertad; ¡:e­
cono.cimiento al prestigio y a los poderes de 
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la autoridad y reconocimiento, también, a las 
facultades y derechos que otorga la libertad. 

Sobre esta base, señor Presidente, los D~pu­
tados Conservadores Unidos tenemos que de­
cir que, en el deS€nvolvimiento de los hec:hos 
políticos, hay dos aspectos a:bsolutamente di­
f·erentes: uno, es la realización del hec;ho po­
litico en perspectiva, y, otro, es la forma­
ción dlel clima destinado a provocar la rea­
lización d"e ese acontecimiento. 

[Los conservadores SOIillOS muy reall..Stas. Sa­
bemos que no ha ocurrido todavía en Chile 
ningún hooho concreto contra la esta;bilidad 
institucional. Por eso, no habríamos partici­
pado en este delbate, si no se hubiera plan­
teado en la forma en que se inició por el se­
ñor Presidente de la Cmporación, y por acuer­
do de los COImités Parlamentarios. Pero, pla:n­
reado el de'bate, no podemos desconocer el 
hecho que, aun cuando no se ha producido 
ningún acontecimiento que en esencia, alte­
re el orden jurídico, es evidente que se está 
fomentando, intensificando y encendiendo un 
clima que puede conducir más tarde a esos 
acontecimientos atentatorios de la estructura 
democrática del país. Por ello, el Partido Con­
servador Unido está alerta. Nó por temor, n1 
por pretensión de obtener esta o aquella otra 
uti1idad, o perd,er esta o aquella otra venta­
j2 (que felizmente no tiene ninguna), sino 
porque, comü celQSü guardián de esta demo­
cracia que él, fundamentalmente, construyó, 
tiene también la obligación de prevenir la 
:formación de ese cUma, que pueda herirla o 
destruir1a. 

Señor Presidente, es'e clima, COima muy bien 
lo han señalado los distinguidos coregas qu,e 
me han precedido en el uso de la palabra, 
n0 ha pa.rtido del seno del Plarlamento. To­
«.avía más, no se ha atacado desde fuera del 
Parlamento a determinados sectores que de él 
forman parte. Eso no preocuparía al Partido 
ConserVlador Unido. Si el GOlbierno criticara, 
dentro de su órbita de respeto y prestigio, a 
a,queUas seetores políticos que no compartla­
mos su criterio, eso no alarmaría al Partido 
Cons.ervador, porque no fomentaría la forma­
ción de un clima atentatorio contra la de­
mecracia. Lo que preocupa a los Diputadol!" 
C<Jl1S,ervadores es que los ataques vayan di­
rigidos al Parlamento como tal. En ellos que­
dan, pues, comprendidos todos los sectores 
¡políticos. Y esto es muy grave, señor Presi­
tiente, porque, así COlmo, en una democraCia, 
el Ejecutivo representa la autoridad, el par­
Jamento encarna la libertad. Y, de esta ma­
nera, los Conservadores Unidos vemos ama­
gado uno de los principios esenciales en los 
cuales se cimenta todo su programa doctri­
nario. 

Señor Presidente, recuerdo que, al da;r m1 
'Voto favorable al proyecto sobre facultades 
extraordinari.as, cuyo despacho el EJecelentl­
simo señor Tháñez consideraba de tan indís­
pensable urgencia, al termina,r mís observa­
ciones yo declaraba ante esta Honorable Cá-

mara: "Una democraC'ia, señores Diputados. 
sólo puede ser construída sobre la baste de 
la confianza,pol1que no hay nada en la vida 
que pueda hacerSe sino fundado en la con­
fianza. 

"No podemos tener relaciones con el Ser 
Superior sino sobre la base de la Fe, que es 
C<Jufianza, y no poidemos convivir con nues­
tros hemnanos sino sobre la base de la con­
fianza. 

"Esto que sucede en el orden de 1'as rela­
ciones individuales, también ocurre en el 
campo de las relacion!es colectivas. 

"No puede haber democracia, no puede ha­
ber convLvencia de POderes PUblicos, si no 
hay confianza entre estos Poderes". 

Por esta razón, señor Presidente, invito es­
ta tarde al señor Minístro de Hacienda a ser 
un transmisor del pensami'ento del Pa,rtido 
Conservador Unido ante Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

La única manera de terminar con este cli­
ma, que puede atentar contra una de las ba­
ses fundamentales de la democracia, es des­
truyendo el recelo y la insinceridad, y abrien­
do, por el contrario, nuestras manos genero­
sas para entregar la savia riquísima de nues­
tra confianz~a; del Presidente de la Repúbli­
ca, en la entidad .que S€ llama Padamento, 
qU'e encarna la libertad, y del Congreso, en el 
Jefe del Ejecutivo, en cuanto éste representa 
l:a autoridad legíti!ma. 

Esto no signific~a, indudablemente, ni que 
el Parllamento avasal,le al Presidente d·e la 
iRe~ública ni que el Jefe del Estado pueda 
tener aquí un conjunto de individuos servi­
les, que sólo puedan estar, en cada momen­
to, atisbando cuáles pueden ser sus capri­
chos o antojos. 

Señür Presidente, ésta es la .base digna de 
una democracia. 

Y, al terminar mis observaciones, vuelvo a 
r·spetir qu,c no nos preocupa que se ataque vi­
gorosamente a la Oposición, sino que nos pre­
ocupa que se ataque al Parlamento como en-
tidad. . 

No nos preocuparía que el señor Ministro 
do!; Hacienda, aquí p'resente, por ejemplO, ata­
cara a los políticos de OposiciÓn dentro de 
aquellos aspectos que no concuerdan con sus 
ideas; Ipero no podemos aceptar que est·e Se­
cretario de Estado ataque a los políticos en 
sí, y, en general, por el significado que ello 
tiene en una democracia bien entendida. 

Por lo demás, en esa frase del Minístro 
hay un sofisma manifiesto, desde que todo 
hombre que acepta una responsabilidad pú­
blica, implícitamente está adoptando la ca­
lidad del político, porque éste encarna al in­
dividuo que tiene una preocupación concreta 
por la cosa pública. 

Señor Presidente, al terminar mís obser­
vaciones, quiero destacar el pensamiento de 
los Diputados conservadores. No hay en 
nuestras almas ni en nuestras mentes ni el 
más ligero asomo de temor. Tenemos, 10& 
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que nos sentamos en estas bancas, dos su­
premas razones de responsabilidad y valen­
tía: somos chHenos, y, por lo mismo, alti­
vos, y somos también conservadores y, co­
mo tales, celosos guardianes de nuestros 
principios, que han servido de fundamento 
a esta democracia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra 'al señor Ministro 
de Hacienda. 

Acordado. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha­

cifffida. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Señor Presidente, ante todo, debo dar ex­
cusas porque me ha tomado de sorpresa el 
giro que se ha dado a esta sesión, ya que no 
tuve conocimiento oportuno de la resolución 
adoptada al respecto. Por lo tanto, no po­
dría hacerme cargo, en una forma completa 
y detallada, como habría deseado hacerlo, 
de los sentimientos y deseos de cooperación 
en un clima ponderada y tranquilo, que, me 
parece, es el común denominador de las in­
tervenciones que, en esta oportun~dad, he 
oído .. 

Debo expresar que, para el Ministro de 
Hacienda, ·es especialmente grato ser el 
transmisor del recado que el señor Presi­
dente de la Honorable Cámara ha encarga­
no para Su Excelencia el Presidente de la 
República, -en el sentido de que ambos Po­
deres del Estado deben proporcionar los me­
nios y ejecutar los actos necesarios para que 
el trabaja legislativo sea llevado, en un es­
Kuerzo común. en provecho del país. 

Para esta tarea, señor Pl'esidente, es in­
dispensable, como lo ha hecho presente uno 
de los señores Diputadas, un clima de res­
peto mutuo. Es indispensable que se man­
tenga en todos los debates, colectiva e in­
dividualmente, esa altura de miras que de· 
be hacer ver, en -el ciudadano que ocupa la 
Presidencia de la República, la expresión de 
la autoridad del Estado. 

Se ha dicho, señor Presidente, que algu­
nos círculos sostienen que' en este Parlamen­
to se está legislando con premura, por te~ 
mor. Yo puedo decir que no es esa mi im~ 
presión, porque considero que, en este Par­
lamento, como en el Gobierno de l:a Repú­
blica, hay hombres, hay chilenos, y, en un 
hombre, en el cabal sentido de esta expre­
sión, y, sobre todo, en un chileno no hay 
temor. 

-Se ha dicho también, señor Presidente, 
Que hay ciertos círculos interesados en crear 
un clima artificial, para que se llegue a una 
l"evolución. Yo quiero decir que no creo en 
las revoluciones provocadas. Tales revolu­
clones no tienen éxito. La Historia nos en­
aeña que sólo han tenido éxito aquellas re­
voluciones que han madurado en la concien­
-4!ia nacional. Y cuando esta circunstancia 

trascendental sucede en la vida de un país. 
ya no puede hablarse de revolución, sino de 
evolución y de expresión del sentir nacio­
nal. 

Señor Presidente, se ha hecho referencia, 
también, por el Honorable señor Rosende, a 
una expresión del Ministro que habla, acer­
ca de los políticos. El Ministro de Hacienda: 
ha sido criticado por esta expresión, y se 
ha dicho que él es también un político. De~ 
bo manifestarle al Honorable Diputado <;J.ue 
querría decir, entonces, que el Ministro de 
Hacienda está haciendo autocrítica, y esto es 
muy importante en la vida de los pueblos. 

Recuerdo, señor Presidente, que en una 
ocasión, cuando estudi3lba Leyes en la Fa­
cultad de Derecho de la Universidad Ca­
tólica de Chile, se acordó designar patrono 
de ella a San Alfonso María Gregario. Es­
to me extrañó, porque San Alfonso María 
Gregorio fue aquel abogado que dijo esta 
sentencia: "Advocatus et non Latrus, res mi­
randa populo " , que significa: "Abogado y nO 
ladrón cosa admirable para el pu-eblo"'. 

Entonc·es, preg¡unté al Rector de la Uni­
versidad Católica de Ohile: 

_" ¿Cómo una Facultad de Derecho desig­
na su patrono a un abogado que así s-e ha 
expresado d,e los abogados? Y él me con­
testó: 

-"Porqué ejerce la a'lltocrítiC'¡a, la más 
sana de todas las críticas". 

señor Presid-ente, yo estoy imipresionado 
d-e haber oído, en -esta Sala, todas estas ex­
presiones que tienden a hacer palpable el 
deseo de que marchemos por la senda del 
trabajo común. Recojo estas expresiones pa­
ra d,ecir que el Gobierno también está des-eo­
so de trabajar en estrecha comunión con 
todos los Poderes del Estado, para que ca­
minemos hacia el progreso y la justicia. 

He dicho, señor Pr-esidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice<presi­

dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para c'onceder la palabra al Honorable se­
ñor Mallet. 

Acordado. 
Puede us'ar d,e la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.- Señor Presidente, es­

ta tarde, los diversos sectores de la Hono­
rable C¡l¡mara han -expresado su fe y su de­
cisión de defender la democracia de cual­
quier atentado que se pretend,a cometer en 
contra de ella. 

Parecería innecesario, después de haber es­
cuchado al señor Presidente de la Cámara y 
a los Honorables colegas que me han prece­
dido en el uso de la palabra, agregar algu­
nos conceptos a los ya emitidos en defensa 
del régimen constituc'ional. Pero, señor Pre­
sid;ente, los Diputados del Frente del Pue­
blo creemos indispensable levantar también 
nuestra voz, en esta oportunidad, para ex­
presar nuestra fe y nuestra decisión de par­
ticipar en esta defensa del régim-en consti­
tucional. 
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Evidentemente, señor Presidente, nosotros, 
los que mili:tamos en partidos de izquierda 
avanzada, deseamos una tranformación de 
nuestras instituciones fundElimentales; pero, 
estimamos también que la democracia bur­
guesa dentro de la cual vivimoS' nos permi­
te, en este cUma de libertad, obt·ener la so­
lución de los problemas sociales que los tra­
bajadores y obreros plantean. 

,Señor Presidente, e'uando desde los círcu­
los oficiales se alzan voces en pro de la di­
,solución del Congreso y se hacen críticas 
acerbas a la fomna cómo se despachan las 
leyes, se olvida, al parecer, que en Chile las 
ley,es se forman a través de dos Poderes del 
Estado: el Poder Ejecutivo y el Legislativo, 
'Y que. en nuestro país, el Parlamento no le­
gisla libremente, pOl1que el Ejecutivo es un 
poder colegislador. 

Aun más, en el proceso de formación de 
las leyes. tiene el Poder Ejecutivo más pre­
rrogativas y derechos que el parlamento. 
Induso posee la exclusividad en la iniciación 
de proyectos de ley que importen mayores 
gastos; le corresponde la solicitud le urgen­
cias para el despa:cho de los proyectos; el re­
presentante del Ejecutivo tiene derecho a 
usar la palabra preferentemente, en los de­
bates que se realizan en este hemiciclo. Al 
mismo tiempo tiene iniciativa exclusiva du­
rante las Legislaturas extraordinarias,'- en 
las que sólo pueden cOnsiderarse aquellos 
:proyectos que él Poder Ejecutivo incluya en 
la respoo'tiva Convocatoria. 

Entonces, señor Presidente, ¿cómo puede 
sostenerse que el Congreso Nacional es el 
único responsable deI lento despacho de una 
ley o de la inoperancia de su despacho, 
cuando el Poder Ejecutivo tIene la suma de 
atribuciones y facultades que se han enu­
merado? 

No es el Parlamento. Por el contrario, es 
precisrumente el Eje~utivo, pues no ha ejer­
citado oportunamente sus fa,cultades, ni he­
cho presente las UI'Igencias o derechos que le 
corresponden, de acuerdo con la Constitu­
ción Política del Estado. 

Señor Presidente, los Honoraihles colegas 
que me han precedido en el uso de la pala­
bra, en esta oportunidacl" han planteado 
:fundamentalmente los problemas que se de­
rivan del clima de violencia y beligerancia 
que han creado ciertos sectores de la ciuda­
danía. 

Por eso, helll¡os eSlcucmdo, con especial 
complacencia, las palrubras de un alto per­
sonero del Partido Agrario Laborista. Cree­
mos en la fe y sinceridad de ellas. Estamos 
ciertos, asimismo, que el Partido Agrario La­
borista, de claro sentido democrático, nos 
acompañará en contra de cualquier inten­
to, de donde sea que venga, que pretenda 
alterar el orden institucional. 

Señor Presidente, la masa ciudadana sabe 
que alterar el orden institucional y preten­
der cerrar el Parlamento de Chile no es un 

hecho simple,porque ello también importa 
terminar con el régimen de Ubertad y con 
el régimen jurídtco de la República, y que 
aquéllas que adoptaran una actitud d,e esta 
naturaleza, serían los primeros en sufrir las 
cons·ecuencias de la destrucción del régimen 
instit!Ucional. 

Señor Presidente, estamos ciertos de que, 
frente a cualquier evento de esta naturaleza, 
sabremos asumir nuestras responsabilidades, 
y por muy duras que ellas sean, aunque pa­
r€2Jca curioso en militantes de un particl,o de 
Izquierda de avanzada, saldremos a la calle, 
con sindicatos y trabajadores, a defender la 
cl,e:mocrrucia q'lle hoy tenemos, porque ella 
nos permite, por la vía electoral a través de 
la dictación de las leyes y de la reforma 
constitucional a través del Parlamento, ob­
tener conquistas para el pueblo, y ejercer, 
digna y elevadamente, el derecho de crítica 
frente a los desaciertos que pueda cometer 
cualquier Gobierno. Se dice y se repite que 
este clima de beligerancia y de violencia én 
las palabras ha podido tener su origen en 
esta Cámara o en el Senado de la República. 

Ya otro Honorable colega hacía mencion 
a algunos hechos, que importaban recordar 
cómo de personeros accidentales del Ejecu­
tivo han salido fuertes eX'Presiones ~estina­
das a callar las voces ind,erpendientes del 
Parlamento. Aquí hemos tenido una acti­
tud serena, y también severa, para C'riticar 
y condenar los desaciertos del Gobierno; pe­
ro, al mismo tiempo, hemos tenido la hon­
radez patriótica para acom[lañar a'l Ejecu­
tivo cada vez que ha llegado hasta aquí, .con 
un proyecto de ley que signifique una me­
jor solución para los problemas fundamen­
tales de las clases populares y para los que 
hoy afligen a la Nación. 

Señor presicl,ente, estamos resueltos a 
adoptar la más severa y dura actitud fren­
te a cualquier intento, de quienquiera que 
sea, que pretenda alterar el orden institu­
cional de la República, y estamos también 
resueltos a mantener implacable, severa y 
varonilmente, nuestra actitud de oposición 
a un Gobierno que, a nuestro juiC'io -no 
quiero usar una palabra fuerte- ha de­
fraudado los intereses del pueblo y no ha 
cumplid,o el progrruma del 4 de septiembre. 

Afort'unadEl!mente, el el-ectorado, en un 1.0 
de marro y en un 4 de oc<tubre, ha indica­
do ya, al EjecutivO, la manera cómo debe 
rectificar sus rumbos. 

As]mismo, recogemos las palabras pronun­
ciadas por un DÍlputado del Partido Agrario 
Laborista. Deseamos, como él, que en es­
ta Honorable Cámara pueda realizarse una 
efeetiva labor en pro de las clases popula­
res y d,e la solución de los probl'emas econó­
micos o sociales que afligen al país. 

En realidad, señor Pr·esidente, depende 
más de los sectores del E'jec'utivo, que de la 
buena voluntad, que nosotros t.engamos, el 
que este llamado patriótico del represen-
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tante Agraria Laborista se convierta en rea­
lidad. Por lo tanto, la solución de los diver­
sos problemas, dependerá, repito, de aquellos 
sectores. iAialá, Honorable Cámara, que estos 
anhelos, que como patriotas todos comparti­
mos, puedan convertirse, en realidad! 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LE'J'E[,!ER (Vicepresi­

dente).- SolicIto el asentimiento de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable 
señor Cármona. 

Acordado. 
Puede usar de la pa'labra Su Señoría. 
El señor CARMONA. -Señor Presidente, 

esta tarde hemos escuchado la palabra, no 
sólo del Presidente de la Corporación, sino 
de los representantes de tod.os los sectores 
políticOs" que la componen. 

Los Honorables colegas han levantado su 
voz para defender a esta rama del Congre­
so y al Parlamento en general de los ata­
ques que se han desencadenado en su con­
tra, de parte de algunos sectores de la opi­
nión publica. Lo han hecho conscientes d,e 
que, cumpHendo esta misión de defender al 
Oongreso Nacional, resguardan también el 
régimen democrático que nQs rige. 

Por eso, estimo oportuno y conveniente 
que se sume la voz de la Federación SOcial 
Cristiana a aquéllas que se han alzado en 
defensa del Parlamento. Digo que esta de­
fensa es oportuna y conveniente, porque el 
señor Ministro de Haciend~a --que ha dicho 
que es afán del Ejecutivo y, en especiiil, de 
S. E. el Presidente de la República, plan­
tear sus relaciones con el Congreso Nacio­
nal en el tono de cordialidad que corres­
ponde- ha sid,o poco feliz en algunas ex­
presiones que ha usado en las últimas se­
siones para referirse a los políticOSel1 ge­
neral. 

Señor Presidente, estimamos que la fun­
ción que d·esarrollan loOs partidos poHticos 
en Chile, como representantes d,e los secto­
res de la opinión pública nacional, es algo 
que no puede desconocerse en nuestro régi­
men democrático, es algo que debe elevarse 
por encima de todas las pasiones y juicios. 
Seguramente, muchos de los que actuamos 
en la función política podemos merecer el 
juicio de la opinión pública, en forma indi­
vidual o colectivo, y, lógicamente, estamos 
expuestos a ese juicio cuando esta crítica las 
funciones, facultad,es y actitudes de los par­
tidos políticos de que formamos parte. 

Pero, creo que un ataque com el qu'e se 
ha estado realizando en este último tiempo, 
contra el Parlamento en cuerpo, envuelve no 
sólo una crítica a la labor y a la función 
que desarrolla este Poder Legislativo, sino 
que una crítica a nuestro régimen constitu­
cional. Creo que la labor del político, en es­
te instante, debe ser enaltecida, porque él 
está cumpliendo una función de gl'an res­
ponSaJbilid,ad, como es la de fiscalizar los 

actos de Gobierno y la de aunar voluntades, 
'en un momento dado, para actuar por enci­
ma de los intereses económicos, sociales y 
de todo tipo y encontrar soluciones justas a 
los intereses y problemas nacionales. 

Estimo qUe la labor que d,esarrollan los 
. [partidos politicos dentro d.e la democracia, 

en un régimen de libertad, es indiSiPensable 
para gobernar justamente a los pueblos. 
Creo que aquéllos que dicen que podemos ser 
gobernados por apolític'os o por gente que 
descoOnfía de la política, están cometiendo 
un grave error, ya que los llamados "apolíti­
cos pocas veces logran sustraerse a la defen­
sa de los intereses en juego o terminan no 
respondiendo a la esperanza depositada en 
ellos mismos. 

Por eso, en más de una ocasión nos he­
mos levantado en defensa de la función del 
'polítiCO en esta Honorable Cámara. 

ICreemos que, de una vez por todas, de­
be despejarse el ambiente que existe hoy día. 

También, esta tarde, se ha hecho referen­
cia a la evolución, y a una revolución es­
pecial: la que se dice que hizo el pueblo el 
4 de septiembre, al elegir al actual Presi­
dente de la República como Primer Man­
datario de la Nación. 

Yo creo que esa revolución no fiue taL 
El pueblo de Chile hizo uso de ,un derecho 
que le otorga nuestra democracia y dio al 
Presidente de la República un mandato ba­
sado en la Constitución Política del Estado y 
las leyes, para que gobernara este país. Si un 
sentido tuvo el acto del 4 de se.ptiembre, fue 
la voluntad, del pueblo de renovar las prác­
ticas políticas dentro de un claro respeto 
al caUCe democrático. 

Por estas raz,ones, señor Presidente, y por­
qu·e creo que es indispensable señalar, una. 
vez más, que no es posi:ble dar solución a 
los problemas nacionales, realizar una mi­
sión de justicia social frente a los graves 
problemas económicos que afligen al país, 
al margen d.el régimen demoerático, nos­
ctros queremos levantar nuestras voces pa­
ra decir que estamos defendiendo este ré­
gimen, no sólo por ser éste la tradición y 
orguHo del pu.eblo chileno, sino, también, 
porqu·e creemos que sin libertad no puede 
haber justicia en esta tierra. 

He dicho, señor Pr€sidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- SolicitoO el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra al Ho­
norable señor Arane.d,a. 

Acordado. 
Ti,ene la palabra, Su Señoría. 
El señor ARANEDA.- Los parlamenta­

fios Democráticos de Chile tenemos el con­
vencimiento de que, en el país, no se escru­
charían Üipiniones contra el Congreso Nacio­
nal si ellas no estuvieran respaldadas por 
la Moneda. 

Los parlamentarios Democráticos de Chi­
le fuimos elegidos por las fuerzas papulares 
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que tarnihién partidparon en la elección del 
actual Presidente de la R-epública. 

Nuestra acción en el Congreso Nadonal, 
está al servicio de los intereses populares 
y nacionaleS'. En todas las actitudes d,el 
EjecUltiVlo que sirven estos intereses, nos­
otros estamos con el Ejecutivo. 

Hubieramos deseado que el Ejecutivo no 
se apartara del programa que se ofreció al 
pueblo de Chile, de las promesas que se le 
hicieron en la elección que s'e ha dado en 
llamar ':la revolución del 4 de septiembre". 

Nos damos cuenta, como también lo ha 
comprendiclp el pueblo, que ese programa se 
ha dejado a un lado. No puede decirse que 
el Ejecutivo no ha tenido a su alcance los 
medios para cumplir esas promesas. 

El Congreso Nacional dio facultades espe­
c'iales al Ejecutivo para que pusiera orden 
en la Administración Pública y para que se 
dIctaran d,isposiciones legales de beneficio 
social, como también, para que se hiicie­
ran economías. Todas ellas, para atender a 
las necesidades del pueblo. 

Sin embal'go, triste es decirlo, esas fa­
cultades especiales no fueron utilizadas en 
las finalidad'es que hemos expresado. Des­
de ahí viene el descontentü popular; desde 
ahí, al descontento existente en el país; e 
igualmente por ello, los parlrumentarios de­
mocráticos de Ohile estamos d'ecepcionados 
de la acción del Ejecutivo. 

Se pretende qUe la solución estaría en una 
reforma constitucional. El Parlamento pa­
sada a ser un organismo totalmente depen­
diente de'! Ejecutivo. Estimamos que éste 
serIa un gran error. El Poder Legislativo d.e­
be tener absoluta libertad, para legislar y pa­
ra asumir la responsabilidad qUe le corres­
pond,e en nuestra democracia. Debe ser el 
pueblo que nos eligió el que pueda sancio­
narnos si nuestra gestión pública ha sido 
mala; pero, en ningún caso,est·e juzgamien­
to, este examen, corresponde al Ejecutivo, 
como pretende hac·erlo, ni tam'poco tiene 
atril1uciones para sancIonarnos. 

Creemos que el Ejecutivo, como su nom­
bre mismo lo dice, debe ejecutar las leyes 
que d,icta el Poder Legislativo. No '8S nece­
sario dar ma~ores facultades al Ejecutivo. 
Al contrario, creemos que el Ejec'utivo de­
be concretarse exclusivamente a su misión 
de aplicar, de hacer ej ecutar lal¡ leyes que 
dicte el Poder Legislativo. 

Cuando se habla de que se desea dísol­
ver el Congreso Nacional, delboemos mani­
festar que estamos absolutamente tranqui­
los, conscientes en la fuerza que nos dan 
nuestros representados y qUe cualquier pa­
so t·endiente a avasallar el Parlamento Na­
cional contará con nuestra más decidida 
opos!ición, dislpU/estos a repriiInir cualquier 
inten to anticonstitmCÍonal. 

Creemos que el Ejecutivo, más bien dicho 
S. E. el Presidente de la República, come­
te un gran error al no corregir de raiz to-

dos ·estos intentos que llevan desasosiego a 
la conciencia nacional y que no pueden pro­
ducir otra cosa que perjuiciO a la economía 
del país, a la producción. Es inquietar a los 
habitantes de Chile, justamente en los mo­
m·entos -en que debemos aunar las volunta­
des para intensifiC'ar nuestra prOducción y 
solucionar nuestros proble'mas. 

Al expresar estas opiniones, señor Presi­
d,ente, qui,ero decir, en re¡presentación de los 
,parlamentarios de estos bancos, que esta­
moS firmemente resueltos a prestar toda 
nuestra colaboración para afrontar los pro­
blemas nacionales y entendemos que éste es 
nuestro deber; tenemos la obligación de coo­
perar; pero que en ningún caso se piense 
que lo hacemos subordinados a la opinión 
del Ejecutivo o del Presidente de la Repú­
blica en particular. 

El señor JUSTINIANO.- ¿Me permite una 
interrupción, Su señoría? 

El señor ARANEDA.- Perdóneme, señor 
Diputado, deseo terminar mis observacio­
nes. 

Señor Presid·ente, .deCía que estamos dis­
puestos a prestar nuestra más amplia coo­
peración; pero, que nunca se estime que lo 
hac'emos por temor. R;elpito que procedere­
mos con el máximo de altivez y con toda 
energía en defensa de la representación que 
nos ha confiado el pueblo de Chile. Con­
formes con nuestra conciencia, así servImos 
el int.erés del pueblo y el supremo interés 
del país. 

Nada más, señor Presidente. 
El s'eñor SALUM.- Podíamos concretar­

nos al .d,espacho de la reforma tributaria, 
señor Presidente. 

7.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se suspende la sesión por quince 
minutos. 

-Se suspendió la ·sesión. 

8.-REl<"ORMA DE LA LEGISLACION ,!'RI­
RUTARIA.- QUINTO TRAMITE CONS­
TITUCIONAl, 

El seúor CORREA LETELIER (Vieelln.,si­
(lente).- Continúa la sesión. 

Corresponde ocuparse de las insistencias 
del Honorable Senado en las modificaciones 
que introdujo al proyecto de ley sobre refor~ 
ma del régimen tributario que fueron recha­
zadas por esta Honorable Cámara. 

El Honorable Senado ha insistido en la 
modificación introducida al artículo 1.0, nú­
mero 14, qt:e tiene por objeto suprimir este 
número, modificación que fue rechazada por 
la Honorable Cámara. 

Debo advertir a la Sala que, habiendo in­
sistido el Honorable Senado por los dos ter­
ciOlS en una modificación introducida por él, 
aunque la Honorable Cámara insista en el 
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rechazo de esta modificación, constitucional­
mente no habrá ley en este punto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir en la mantención del nú­
mero 14 del artículo 1.0. 

El señor BUSTAMANTE. - Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor VON MüHLENBROCK.- ¿Podría 
repetir la que ha manifestado, señor Presi­
dente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Como el Honorable Senado ha in­
sistido en la supresión de esta disposición, 
por los dos tercios, aunque la Honorable Cá­
mara, por su parte. insista en la mantención 
de ella. por los dos tercios, no' habrá ley so­
bre la materia. 

El señor LARRAIN VIAL. - De todas ma­
neras, pOdríamos insistir. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se acordará insistir. 

El señor BUST AMANTE. - Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Ofrezco la palabra sobre la insis­
tencia del Honorable Senado en su modifi­
cación al número 14 del artículo 1.0. 

El señor LIRA,- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, creo 
conveniente aprovechar esta oportunidad pa­
ra puntualizar algunas consideraciones que 
sobre esta disposición se hicieron presentes 
en esta Honorable Cámara, durante la dis­
cusión de este proyecto en su tercer trámite 
constitucional. El Honorable Senado acordó 
insistir en el rechazo del porcentaje de im­
puestos que aprobó la Honorable Camara so­
bre los sueldos del personal del Servicio Ex­
terior del Ministerio de Relaciones Exterio­
res. 

Voy a hacer observaciones muy, sucintas, 
señor Presidente, porque deseo referirme a 
esta materia en esta Honorable Cámara en 
una fecha próxima. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores tie­
ne actualmente a su servicio 297 funciona­
rios, de los cuales 172 pertenecen al Servi­
cio Exterior. De esta cifra, solamente 156 es­
tán desempeñando sus cargos. 

Creo que conviene hacer presente, señor 
Presidente, que las diversas representacio­
nes diplomáticas tienen en Chile ciento se­
senta diplomáticos de carrera, mientras 
nuestro país tiene en el exterior, como fun­
cionarios de carrera, solamente noventa y 
cuatro. 

El presupuesto del Ministerio de Relacio­
nes Exteriores acusó para el año 1954 un 
aumento d e poco más de $ 17.000.000 en 
moneda corriente, pero, en cambio, se pro­
dujo una disminución en otros de sus ru­
bros de 730.000 dólares, incluyendo en esta 
cifra la suma de 246.716 dólares, que corres-

ponden a gastos en que nuestro país ha te­
nido que incurrir en virtud de tratados y 
convenios. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, con 
el objeto de reducir hasta donde sea posible 
los gastos que irroga nuestro servicio exte­
rior, ha eliminado completa y totalmente las 
asignaciones que se daban a algunos repre­
sentantes intelectuales que desarrollaban 
funciones consulares ad honorem. Ha eli­
mmado también totalmente las asignaciones 
por vida cara que se habían consultado en 
lo~ presupuestos de los últimos años. 

Es conveniente tener presente también que, 
a través del ejercicio de las funciones del 
servicio exterior, es posible obtener una can­
tirlad apreciable de ingresos por concepto de 
derechos consulares. En el año 1953, estos 
ingresos sumaron 1. 286.796 dólares. La ci­
fra de dólares autorizada por el Consejo Na­
ciona1 de Comercio para nuestros gastos en 
el extranjero ascendió a poco más de 5·000.000 
de dólares. Si eliminamos de esta cantidad 
las sumas que anoté como gastos derivados 
de convenios y tratados vigentes y que cons­
tituyen obligaciones nacionales ineludibles, 
jodemos reducir los gastos del Ministerio a 
4.726.000 y fracción de dólares. 

J!:l 27,22 de esta suma fue financiado con 
la recaudación de derechos consulares. El 
saldo, o sea, 3.440.202 dólares, que pquivale 
a un 0.75 por ciento, es lo que, efectivamen­
te, gasta la Nación en su Servicio Exterior. 

Es conveniente también, señor Presidente. 
para formarse una idea clara sobre el par­
ticular, establecer el monto de los sueldo .. 
que percibp, el personal de este Servicio. En 
1948, se modificaron los sueldos que regían 
desde 1932. Con posterioridad, en 1950, tu­
'.'ieron una nueva alza. Desde esa época 
hasta esta fecha, no han tenido modifica­
ción alguna. 

De haberse aceptado el criterio expresado 
por la Honorable Cámara en el primer trá­
mite consttt,ucional de este proyecto, es de­
cir. si se hubiera aprobado el impuesto de 
un 15 y de un 30 por ciento sobre los suel­
dos del personal del Servicio Exterior, ~in 
perjuiCio del impuesto global complementa­
rio, nos habríamos encontrado, señor Presi­
dente, con que los funcionarios del Servicio 
Exterior quedarían percibiendo emolumen~ 
tos inferiores -no todos pero muchos de 
ellos-- a los que reciban en 1932. Por ejem­
plo, señor Presidente, un Embajador que en 
el año 1932 recibía una renta liquida de 
1.403 dólares al mes, en virtud del ~rtículo 
14, recibiría solamente 1. 367,64 dólares. 

Bien comprenderá la Honorable Cámara 
que con el alza del costo de la vida que ,¡¡e 
ha experimentado en todos los países, nues­
tro Servicio Exterior quedaría, prácticamen­
t.e, liquidado. Además, señor Presidente, es 
conveniente hacer presente que, con un cri­
terio, de esta naturaleza, sólo podrían ocupar 
cargos diplomáticos las personas que pudie­
ran aportar, de su peculio personal, la.s su-
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mas suficientes para mantener honesta y 
dignamente nuestra' representación en 61 ex­
terior. 

Creo que éste no es el espiritu que anima 
el sentimiento democrático de la Honorable 
Cámara. 

El Honorable señor Recabarren me ha so­
licitado una interrupción, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.- (Vicepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoria, tiene 
la palabra el Honorable señor Recabarren. 

El señor RECABARREN. - Señor Presi­
dente, deseo solicitar al Honorable señor Li­
ra, siempre que disponga de los anteceden­
tes necesarios, que establezca una compara­
ción entre las Embajadas que resultarían sus­
tancialmente favorecidas por las diferencias 
de cambio y las que se encontrarían en una 
situación desmedrada con el impuesto que 
aprobamos en el primer trámite constitucio­
nal de este proyecto. 

Fui uno de los Diputados que votaron en 
fav(]t del impuesto consultado en el núme­
ro 14. Creo que el propósito de todos los Ho­
norables colegas que adoptaron la misma ac­
titud fue el de impulsar al Ejecutivo para 
que, a la brevedad posible, presente un pro­
yecto destinado a modificar las remunera­
ciones del personal del Servicio Exterior. 

Estimo que podríamos rectificar nuestro 
criterio si el Honorable señor Lira nos pro­
J,lorcionara un cuadro comparativo de los 
efectos que produciría la aprobación del nú­
mero 14. 

Me parece que hay Embajadas de Chile en 
el exterior que se encuentran en una situa­
ción francamente menoscabada en compa­
ración con otras que están en una pOSición 
realmente privilegiada. 

Creo que es la oportunidad de que rectifi­
quemos nuestro criterio y establezcamos un 
sistema claro y justo para remunerar al per­
sonal de nuestro Servicio Exterior. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER.- (Vicepresi­

dente).- Puede continuar el Honorable se­
nor Lira. 

El señor LIRA. -- Señor Presidente, des­
graciadamente no estoy en condiciones de 
contestar íntegralmente la consulta que ha 
formulado el Honorable señor Recabarren. 

Pero puedo decir a mi Honorable colega 
que, además de los sueldos asignados por 
ley a nuestra representación diplomática de 
camera en el exterior, se conceden emolu­
mentos para gastos de representación a los 
Jefes de Misión. Estos gastos de representa­
ción, según los datos que tengo en mi poder, 
fluctúan entre los 300 y los 500 dólares men­
¡males, cO\n excepción de los de las Embaja­
das en Estados Unidos, Argentina, Naciones 
Unidas y Gran Bretaña, que tienen asigna­
ciones superiores: Estados Unidos, 2.800 dó­
lares; Argentina, 1.050 dólares; Naciones 
Unidas, 850 dólares, y la Embajada de Gran 
Bretaña, 800 dólares. Tengo el detalle de la 
.forma en que se invierten estas asignaciones 

de repersentación y puedo asegurar a la Ho­
norable Cámara que, efectivamente, de nin­
guna manera constituyen un gasto oneroso 
o exagerado. 

La Embajada en Estados Unidos, por ejem­
plo, tiene una cuota para gastos de repre­
sentación que asciende a 2.800 dólares, de 
los cuales se debe deducir la suma de 1.803 
dólares mensuales que es la cantidad que 
se paga por gastos de secretarías, luz, gas, 
teléfonos, útiles de escritorio, diarios, etc., y 
lo que corresponde al pago de los empleados 
de la residencia particular del Embajador. 
De tal manera que estos gastos de represen­
tación quedan reducidos en la práctica a 
una suma ínfima, lo que obliga al Embaja­
dor a desembolsar de su propio sueldo todos 
los gasto.s que se derivan de festejos a otras 
representaciones diplomáticas y otros de la 
mIsma naturaleza, que son ineludibles en el 
Servicio Exterior. 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que, a pesar de lo ya manifestado, el 
Gobierno ha conseguido hacer economías en 
este rubro ascendentes casi a 100.000 dó­
lares. 

Creo que ésta es una materia d-e la cual 
vale la pena ocuparse en una oportunidad 
próxima, porque, en general, no sólo los Ho­
norrubles Diputados sino también el público, 
ttenen una opinión totalmente errada al 
respecto. 

'Señor Presidente, puedo declarar que per­
sonalmente también tenía una opinión que 
no €ra real; pero me he interiorizado de to­
dos los detalles documentales sobre la mate­
ria y ¡puedo asegurar a la Honorahle Cámara 
que, de haber insistid,o en el criterio que tu­
vimos al tratar ecslta disposición en su tercer 
trá;mite consti1mc'ional, ha:bríamos cometido 
un tremendo error y desarticulado comple­
ta:mente nuestra representación en el exterior. 

Por esto, señor Presidente, el criterio sus­
tentado ¡por el Honora-ble Senado es el más 
justo ry lógico y, en -esta oportunidad, ya que 
teóricamente no ¡podemos hae,er otra cosa, 
d,eberíamos ac-eptar el criterio de ia Cámara 
Alta. 

Nada más, señor Presidente. 
EllSeñlOr MONTANE.- Pido la palabra, 

s·eñor Presidente. 
El señor CORREA LETELlER (VicepresI­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Cal'lUona; a 'continuación, la concederé 
al Honorable señor Montané. 

El señlo'l" MONTANE.- HonorabLe señor 
Carmena, ¿me permite una interrupción muy 
breve? 

Ell señor CARMONA.-- Con mucho gusto, 
Ronomble Diputado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
d·snte).- Con la venia del Honorable señor 
Carmona, tiene la ¡palalbra Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, 
quiero hacer una petición a la Mesa. La Ho­
nora:ble Grumara acordó, al ¡prindpio de esta 
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seSlOn, prorrogarla hasta 'el total d,espacho 
del <proyecto en discusión. 

En. conseciUencia, todo lo que se pueda aho­
rrar de tiempo, dentro de 10 reglamentario 
y de nuestras ¡prácticas, irá en beneficio del 
proyecto. 

Por esta razón, pido a la Mesa tenga la 
gentileza de recabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para votar en conjunto 
tod;os los artículos como éste que se refiere 
a impuestos y a las remuneracioneS' d·e los 
dirplomáticos sobre los ,cuales la Honorable 
Cámara no saca nada con insistir ... 

El señor DURAN. -y con no insistir. 
El señor MONT,ANE.- ... y con no insis­

tir, rporque en estos casos no habrá ley. Así 
podremos d,edicarnos con mayor atención al 
estudio de los otros, sobre los cuales cabe 
insistir. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN.- Votarlos sin 

debate, sí; ¡pero no en conjiUnto, señor Pre­
sidente. 

El señor ¡CORREA LETElLIER (Vicepresi­
d,ente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Carmona. 

El señor GARMONA.- Señor Presidente, 
seré muy breve en mis observaciones. Sólo 
quiero manifestar que lamento que no se ha­
ya aceptado el criterio de la Honorable Cá­
mara en este número del artículo que dispo­
ne un impuesto sobre las remuneraciones en 
dólares que recib>en los diplomáticos de Chile 
en el extranjero. Y lo lamento, porque creo 
que, en un proyecto de esta naturaleza, don­
de se están exigiendo sactificios cuantiosos 
a la ciudad,anía en g·eneral, luna disposición 
de esta natural-eza no sólo tenía un efecto 
psicológico saludable, sino que también era 
un efectivo apnrte de ahorro ·en los gastos 
públicos, que se 'podía hacer para comenzar 
runa campaña ·en este sentido. Así, tamibién, 
se habría logrado 'que el Ej ecutivo enviara 
un proyecto de verdadera e¿tructuración de 
la representación diplomática en el extranjero. 

Creo, señor President·e, que, ad.emáS' de las 
razones que se di·eron en la Honorable Cá­
mara en la ocasión anterior en que discuti­
mos ,este nÚE1ero, c'abe agregar ahora algu­
nos datos que entonce¡; no s·e proporcianaroJ1. 

Se dijo, cuando se discutió este proyecto 
en t·ercer trámite constituciona'l, que &e de­
seaba mantener estas remuneraciones sin el 
impuesto que propone la Honorable Cámara, 
debido al alza del costo de la vida en algu­
nos países. Pero algunos Di·putad,os hemos 
com¡probado con asombro, señor Presidente, 
qu·e, en el Presupuesto del Ministerio de Re­
laciones Exteriores, también figuran asigna­
ciones para ccmpensar el alza del costo de 
la vida. Asimismo, se cont·emplan asignacio­
neS' de casa y para gastos de oficina. Ade­
más, 'la re¡prefentación d~plomática tiene 
asignación familiar esp·ecial, pagada en dó­
lare.s, la que asciende, según creo, a cien 
dólares por carga. 

El señor LIRA.- ¿Me permite, Honorable 
Diputado. 

El S€ñor GARMONA.- Le ruego que me 
excuse, Honorable colega. Por lo demás, voy 
a ser muy breve. 

Creo que este número wprobado por la Ho­
norabl€ Cámara constituía un principio salu­
dable, máxime si se considera que se está exi­
giendo un sacrificio de veinte mil millones 
de .pesos a los contribuyentes de t0d,0 el país. 

Indudablemente, un impuesto de esta clase 
era una saludable reacción que habría sido 
bien acogida por la orpinión pública, sobre 
todo si se toma en c1uenta que s·e han esta­
blecido muchos trtbutos indirectos que harán 
más difícil la situa'Ción de la masa asalaria­
d.a del país. 

Por eso, señor Presidente, estimo qUe la 
Honorable Cámara debe insistir para así ma­
nifestar ante la opinión pública su criterio 
sobre una materia tan importante .:!omo ésta. 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor CARMONA.- Cómo no, Honora­
ble colega. 

El señor LARRAIN VIAL.- COffiUlarto to­
das las expresiones que ha formulado el Ho­
norable señor Carmona sobre esta disposición. 

Asimismo, quiero dejar estampada mi pro­
testa por la circunstancia de qUe el Honora­
ble Senado haya desechado este número que 
fue aprobado por gran mayoría en la Hono­
rable Cámara. 

También sé, señor Presidente, que, en el 
estado de tramitación en que se encuentra 
el proy'Ccto, nad,a se saca con insistir o no 
il12istir, porque ya, en el hecho, la di,s!posi­
ción aludida está rechazada. 

Paso, ahora, a considerar algunas observa­
dones formuladaS' por el Honorable señor 
ao no conoce bien la disposic'ión y se ha li­
mitado a analizarla en un aspecto qu,e, con 
:;:er im¡portante, en todo caso, no es el fun­
damental. 

Las observaciones fOl1muladas por el Hono­
rable señor Lira se relacionan con los funcio­
narios d,el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En verdad, señor Pr€sidente, este artículo 
es mucho más amplio; abarca, además del 
personal del Ministerio d·e Relaciones Exte­
riores, a todos los funcionarios civHes v mi­
litar·es de la Administración del Estado y 
también a los empleados o representantes 
die organismos fisca'!es, semifiscales, de admi­
nistración autónoma y de sociedad-es o en­
tidades en que estos organismos o el Fisco 
tengan participa~ión por aportes o por sus­
crrpción de más de un tercio del capital. 

Es decir. Honorable Cámara, el alcanc€ de 
este impuesto es inmensamente más amiplio 
que el que ha señalado el Honorable señor 
Lira. Cr·eo no equivocarme al exrpresarle a la 
Honorable Cámara que el rendimiento que se 
obtendría con la implantación d,e este im­
pu·esto sería superior a la suma de dos mi­
llones de dólares al año. 
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No necesito extenderme en la absoluta ne­
cesidad en que se encuentra nuestra econo­
mía de .disponer de una suma tan cuantiosa 
de divisas, sobre tod,o de divisas en monedas 
duras, como son aquellas en que actualmente 
se paga est'e tipo de obligaciones. 

A título de ejemplo, puedo señalar que se 
encuentran afectados por eS1ta dislposición or­
ganismos como la Corporación de ventas de 
Salitre y Yodo, la Empresa d,e los Ferroca­
rriles del Estad,o, la Compañía de Ac'ero del 
Pacífico, la Corporación de Fomento a la 
Producción y muchos otros que, en este mo­
mento, no rec'uerdo. 

El señor BUSTAMANTE:.- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- El Honorable 
señor Lira ha e~presado que los funcionarios 
del Ministerio de Relaciones Exteriore.s no 
han tenido reajustes de sueldos; pero ya el 
Honorable señor Carmona ha dejado 'estable­
cido cómo en el PresUipu'esto figuran partid,as 
destinadas al pago de asignaciones para com­
pensar el alza del costo de la vida. 

El señor LIRA.- Eso no existe est,e año, 
Honorabl,e Di'Putado; está eliminado. 

El señor LARRAIN VIAL.- La verdad es 
que los sueldos de los funcionarios del Mi­
nisterio de Relaciones Ext'eriores tuvieron au­
mentos durante 1948 y 1950', los cuales al­
zanzaron a un cuarenta por ciento de las re­
muneraciones percibidas por -este personal. 

Debo dejar en claro que las remuneracio­
nes de ellos son pagadas en dólares, así que 
en nada les ha afectado la desvalorizac'ión 
de nuestra moneda, sino que, por el contra­
rio, les ha beneficiado, puesto qUe la inmensa 
mayoría de los funcionarios dLplomáticos 
venden los dólar'es que obtienen en pago de 
sus slleldos en la bolsa libre de cada uno de 
los países donde están acreditados y, en rea­
lidad, logran, en beneficio propio, la mayor 
estimación que existe en todo el mundo por 
la moneda dura llamada dólar. 

También quiero referirme brevemente a las 
observaciones formuladas por el Honorable 
señor Lira, en el sentido de que, de apro­
barse este impuesto, se prod,uciría una ver­
dadera desarticulación o desorganización del 
Mjnist'erio d'e R,elaciones Exteriores. 

La realidad es que, dados los términos en 
que estaba redactada esta disposición, sólo 
afectaba a los funcionarios €n una pequeña 
cuota. En el peor de los casos, para aquéllos 
del Ministerio de Relaciones Exterior€s, al­
canzaba a una suma de más o menos cua­
trocientos dólares mensual'es, ya que ella gra­
va, exclusivamente, los sueldos, y no las asig­
nachnes familiares, ni tampoco otro tipo de 
asignaciónes. como aquellas para gastos de 
representación qU€ se dan a dichos funcio­
narios ... 

El señor LIRA. - Está equivocado, Su se­
ñoría. 

El señor LARRAIN VIAL. - Tal como es­
tá redactado el artículo, sólo afecta a las 

remuneraciones y, en ningún caso, a las asig­
naciones que se les dan por estos otros ca­
pítulOS a €SOS funcionarios. O sea, los cálcu­
los que se nos han dado al respecto no son 
efectivos. . . . 

El señor LIRA. - Son totalmente exactos. 
El señor LARRAIN VIAL. - El máximo que 

afecta al funcionario de más alta categoría, 
como es el caso del Embajador, es en la su­
ma de cuatrocientos dólares. Por 10 demás, 
el propio Honorable señor Lira ha reconoci­
do que, por ejemplo, el Embajador de Chi­
le en Estados Unidos, entre sueldos y asig­
naciones, recibe la suma de sesenta y cinco 
mil dólares al año, es decir, más de cinco 
mil dólares mensuales, de los que sólo se 
le privaría de cuatrocientos. 

Puede ver la Honorabl'e Cámara cómo es 
inverosímil y absurda la afirmación que se 
ha hecho de que estos funcionarios se ve­
rían tentados a renunciar y volver al país, 
porque se les priva de sumas inferiores al 
diez por ciento de lo que actualmente per­
ciben. 

El s'"ñor LIRA.- El porcentaje asciende 
al 38,3 por ciento. 

El señor LARRAIN VIAL. - Es también 
útil que se sepa, como lo he hecho notar en 
otras oportunidades, cómo son de excesivas 
nuestras remuneraciones, si se las compara 
con las que pagan otros países mucho más 
ricos y de mayor capacidad €conómica que 
la nuestra. 

Así es como he tenido oportunidad de ex­
pr,esar, sin ser desmentido, que el Embajador 
de Chile en Gran Bretaña, por ejemplo, ob­
tiene una remuneración de quince mil li­
bras, en contraste con lo que gana el Pri­
mer Ministro Churchill, cuyo sueldo llega a 
las diez mil, y el del Ministro de Relaciones 
Exteriores, Mr. Eden, que alcanza a cua­
tro mil. Podemos ver qU€ esos dos altos fun­
cionarios del Gobierno inglés reciben, en 
conjunto, una remuneración inferior a la del 
Embajador de Chile €n Gran Bretaña. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Han t€rminado los diez minutos 
que, conforme al Reglamento, se concedie­
ron a Su Señoría. 

Ha llegado a la Mesa una petición de clau­
sura del debate. 

En votación la petición de clausura. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, ~io el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 39 votos; por la negativa, 7. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Aprobada la petición de clausura. 

Cerrado el debate. 
En votación la insistencia del Senado. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica, dio el siguiente resultado: por la afir 
mativa, 34 votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Se han enterado los dos tercios 
que exige el Reglamento. 
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En consecuencia, la Honorable Cámara 
acuerda insistir. 

En discusión la insistencia del Senado al 
número 15. 

El Senadó ha insistido en la modificación 
que dice: 

"15.- Reemplázase el artículo 41 por e! 
siguiente: 

"Artículo 41.- Todo contribuyente podrá 
deducir de su renta imponible de esta ca­
tegoría, en cada año, una suma equivalente 
a un cuarto de sueldo vital anual". 

La disposiCión aprobada por la Honorable 
Cámam disponía que esa rebaja fuera de una 
suma equivalente a medio sueldo vital anual. 

Si la Honorable Cámara acuerda Íl:.sistir, 
no habrá ley en esta materia, y quedaría ri­
giendo la 'actual disposición de la Ley de 
Impuesto a la Renta, en la cual se rebaja 
una cantidad fija, inferior, en todo caso, a la 
aprobada por el Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARMONA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER {Vicepresi-

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA.- Sobre la insisten­

cia del Senado respecto de este número 15 
y del número 16, es preciso dejar constan­
cia, como lo expI1esó el señor Presidente, 
que si la Cámara insiste en la disposición 
que había aprobado, quedarían en peor si­
tuación las personas que se trata de favo­
recer por estos números, especialmente las 
comprendidas en el número 16, que se re­
fiere a salarios. 

Pero quería referirme, señor President'e, a 
una afirmación hecha por el señor Minis­
tro de Hacienda, en el sentido de que la 
insistencia de la Cámara desfinanciaba es­
te proyecto, en lo que r'especta al presente 
año, en una suma que fluctúa entre los cua­
trocientos y los quinientos millones de pesos. 

Estimo que esta circunstancia no se habría 
producido, porque el artículo 71 de este mis­
mo proyecto de ley, establece que las dispo­
siciones contenidas, entre otros, en los r.ú­
meros 15 y 16 del artículo 1. o, regirán y 
se aplicarán para la determinación y cobro 
de los impuestos anuales que deben decla­
rarse y pagarse durante el año 1955. 

O sea, que el proyecto, en esta parte, no 
produciría desfinaCJciamiento alguno, para el 
año en curso, en la forma en que lo había 
despachado la Honorable Cámara. Por este 
motivo, es lamentable que no se haya es­
tablecido esta exención tan necesaria, sobre 
todo en ,el número 16, que se relaciona con 
los salarios, vale decir, favorece directamen­
te a los obreros. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr'esi­
dente).- Ofrezco la palabra. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, he tenido ya varias inter­
venciones para hacer presente la necesidad 
de no alzar, en los términos en que lo ha­
cía la Cámara de Diputados, la ,exención del 
Impuesto a la Quinta Categoría, sino en los 
términos más moderados en que lo hacía el 
Senado de la República, en atención a que, 
en concepto del Ejecutivo, el daño que se 
causa a la clase trabajadora, a todos los que 
viven de una renta fija, es mucho más gra­
ve cuando se debe a un proceso inflacionis­
ta, que cuando es el resultado de la aplica­
ción de un ímpuesto o de una exención de 
ímpuesto. 

En efecto, un presupuesto desfinanciado es 
el mayor motor inflacionista de la economía 
de un país, ya que, generalmente, fuerm a 
recurrir a expedientes inflacionistas, como 
son las emisiones. 

En estos momentos estamos en el últímo 
trámite del proyecto cuya finalidad es el fi­
nanciamiento del Presupuesto de Gastos del 
presente año. Sería realmente sensible que 
insistiéramos en cewenar una cifra de seis­
cientos y tantos millones de pesos, que es la 
que representa 'el criterio de la Cámara de 
Diputados, respecto del impuesto a la Quin­
ta categoría. 

Por estas razones, estimo que lo patrióti­
co sería no insistir en el criterio de la Ho~ 
nora bIe Cámara. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Honorable 

Cámara, esto es, que la rebaja sea de medio 
sueldo vital anual. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acordará no insistir. 

Acordado. 

En discusión el N. o 16. 
El señor ENRIQUEZ. - Es igual que el ca­

so anterior, así es que habría que aceptar 
el criterio c1el Honorable Senado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente) .-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 

En discusión la modificación al N. o 25. 
Aparece en la página 7 del texto compa-

rado. 
La Honorable Senado acordó agregar "y a 

fundaciones o corporaciones de educación 
gratuita". La Honorable Cámara, en el ter­
cer trámite, rechazó la idea. El Honorable 
Senado, en el cuarto trámite constitucional, 
insistió, por los dos tercios, en mantener es­
ta disposición. 

Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia en la supresión 

de estas palabras. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 21 votos; por la negativa, 34 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). ~ La Honorable Cámara acuerda 
nOo insistir en su criterio. 

En discusión la modificación introducida 
por el Honorable Senado al número 24 del 
artículo 1. o. 

El señor ¡CORREA LARRAIN. - Pido la 
palabra, señOor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor 
Presidente, al rechazar el número 14 del aro 
tículo 1.0, la Honorable Cámara dejó a los 
funcionarios, tanto del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores, como de otras reparticio­
nes que se establecen en esta disposición, sin 
pagar el impuesto que la Honorable Cáma­
ra, en dos ocasiones, había acordado apli­
car a todos aquellos que obtienen su remu­
neraciones en moneda extranjera. 

Si la Honorable Cámara aprobara ahora 
el número 24 del artículo 1. o, en la forma 
en que el Honorable senado insiste, estos 
funcionarios vana pagar impuesto global 
complementario, no en la moneda que ga­
nan, o sea, en moneda extranjera, sino que 
van a pagar do, de acuerdo con la disposición 
del inciso final, en la parte correspondiente 
a la renta que tenga el personal del mismo 
grado en Chile. 

En efecto, el inciso segundo del número 
24 del autículo 1. o, en la forma en que lo 
propone el Senado, dice como sigue: 

"En la parte correspondiente a -las remu­
neraciones en moneda extranjera, el 'cálcu­
lo de la renta imponible, por los cargos que 
ocupan, se hará sobre la base de los grados 
o categorías establecidas en Chile por la ley 
a los cargos de similar categoría, para los 
casos en que no exista tal equivalencia le_ 
ga!" . 

Es decir, señor Presidente, con la aproba_ 
ción de ese inciso, en el que ha insistido el 
Honorable Senado, estos funcionarios que 
trabajan en ·el exterior van a pagar un im­
puesto global complementario correspondien­
te a la remuneración que obtienen, en Chi­
le. los funcionarios del mismo grado. 

Señor Presidente, como la Honorable Cá_ 
mara ya ha acordado que no se recarguen 
los sueldos de estos funcionarios, en virtud 
de haberse rechazado lOo que primitivamen. 
te había establecido en el número 14 del 
artículo 1. o, si ahora se vota el acuerdo 
con el criterio del Honorable Senado, se va 
a establecer que los impuestos que corres­
ponda pagar a estos funcionarios que per­
ciben sueldo en moneda extranjera, deben 

enterarlos en moneda naciOonal, de acuerdo 
con la renta que tengan en Chile los emplea­
dos de similar categOoría. 

Esta es, señor Presidente, una siltuación 
absolutamente injusta, porque si sus rentas 
les son pagadas en moneda extranjera, lo ló­
gico es que también paguen el impuesto glo­
bal complementario en la misma moneda. 

Por otra parte, señor Presidente, esta dis­
posición sería aplicable a aquellos funciona­
rios frente a los cuales existe en Chile un \ 
grado correspondiente al que ellos Oocupan 
en el extranjero; pero, sería totalmente in­
aplicable para aquellos funcionarios de ser­
vicios autónomos, como por ejemplo, funcio­
narios de la "CAP", o de la Corporación de 
Fomento de la Producción, que no tienen el 
gradocorrespondi-ente en Chile. Es el caso, 
por ejemplo, de los funcionarios d-e la ofi­
cina de la Compañía de Acero del Pacüico 
en Nueva York, que tiene un gasto de ciento 
diez mil dólares al año; pues bi-en, no exis­
te funcionario alguno de la "GAP", ·en Chi­
le que tenga el mismo grado que los de Nueva 
York. En consecuencia, como ganan en dó­
lares, y debido a falta de referencia, no ha­
bría modo de reliquidar sus rentas, en mo­
neda nacional, de acuerdo con e'l inciso del 
Honorable Senado. 

Por esta razon, sefíor Presidente, consid-e­
ro que la Honorable Cámara deb€ insistir 
en la forma en que aprobó esta disposición 
durante el primer trámite del proyecto. 

El señor LARRAIN VIAL. - El Honorable 
señor Correa Larraín me ha concedidOo llna 
int-errupción, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable Dipu' 
tadOo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL. - Deseaba ex­
presar que, respecto de la norma estable.. 
cida en el artículo 24, ha habido acuerdo 
~ntre la Honorable Cámara y el Honorable 
Senado en cuanto a modificar el privilegio 
que tenían estos funcionarios de no pagar 
impuesto global complementario. Se ha. 
ltnrobado esta parte de la disposiCión por 
ambas ramas del Honorable Congreso NacIo' 
nal. El punto en discusión es sólo aquel que 
.se relaciona con la forma ,cómo se va a 
liauidar el impueso referidOo. La. Honorable 
Cámara había establecido, en el inciso 2. o 
del número 24, que para esta liquidaCión se 
aplicaría el promedio de la cotización ban­
caria oficial del año correspondiente; el Ho­
norable 'Senado modificó este inci.,so -esta.... 
bleciendo qu-e se liquidará sobre la base de 
los grados o categorías establecidas en' Chi­
le por la ley a los cargos de similar cate­
goría. . 

Aparte de los inconvenientes a que se ha. 
referido €1 Honorable señor Correa Larraín, 
respecto a la forma prácticae~ que :S,e tra.­
ducirá la aplicación de la dlSposiclOn del 
Honorable Senado, deseo llamar la atención 
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de la Honorablfl Cámara, sobre lo que resul­
tará, en el hecho, del cumplimiento de una 
u otra disposición. Pongo, por ejemplo, el 
caso de un Embajador que obtiene una ren_ 
ta de dos mil doscientos dólares mensuales; 
no cuento las otras asignaciones que pevci­
ben estos funcionarios, sino que me limito a 
~a renta base. Si se calcula lo que obtiene en 
el año, se llega a la conclusión de que perci­
be veintiséIs mil cuatrocientos dólares, y en 
la forma establecida por la Honorable Cá­
mara -he hecho el cálculo a razón de cien­
to diez pesos ct.ólar- se traduce en una 
renta de dos millones novecientos mil pesos, 
sobre lo cual deberá calcularse el pago del 
1mpuesto global complementario. Hecha la 
liquidación en la forma aprobada por el Ho_ 
norable Senado, este funcionario, que tiene 
una renta fija de dos mil doscientos dóla­
res mensuales, tendrá que pagar el impues­
to global complementario sobre una renta 
d{: seiscientos mil pesos o, como máximo, de 
setecientos mil pesos al año, porque estos son 
lOs sueldos de las categorías superiores es­
tablecidas para los funcionarios residentes 
en Chile. 

Como puede ver la Honorable Cámara, síg­
nifJca una inmensa injusticia la aplicación 
de la modificación introducida por el Honíl­
rable Senado, sobre todo cuando se acaba 
de rechazar por esta Honorable Corporación, 
la otra disposición que 'tendía a establecer 
un impuesto para este tipo de funcionarios. 
En consecuencia, me parece absolutamente 
indispensable rechazar la modificación intro­
ducida por el Senado, e insistir en la de la 
Honorable Cámara. 

En todo caso, si no tuviéramos número 
para insistir, no habría l€y sobre esta parte 
y quedaría entregada al reglamento la deter­
minación de la forma de hacer esta liqui­
dación, cosa que sería preferible, en todo ca­
so, al maUltenimlento d€ una disposición tan 
arbitraria e injusta como la que propone el 
Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El senor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente). - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicarla la votación en forma econó_ 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir_ 
mativa, 41 votos; por la negativa, 13 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - La Honorable Cámara acuerda in­
sistir. 

En discusión la modificación del N. o 2.6. 
El Honorable Senado ha insistido en la 

supresión d·e este número. 
Aunque la Honorable Cámara acuerde in­

sistir sobre este punto, no habría ley. 
Ofrezco la palabra. 
El señor RECABARREN.- ¿Qué disposi­

ción? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Es el número 26. 

Para información de los Honorables Dipu­
tados, se va a leer este número 26 de la Cá­
mara. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Por qué no se lee 
también el N.O 27, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se leerán los N. os 26 y 27, respecto de los 
cuales ha insistido en su supresión el Hono­
rable Senado_ 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 

N os 26 y 27, aprobados por la Honorable Cá­
mara, dicen: 

"26.- Agrégase al artículo 54 la siguiente 
letra c): 

"c) Las personas naturales o jurídicas due­
ñas, socias o accioniskts de empresas ~hile­
nas, comprendidas en las categorías tercera o 
cuarta de esa ley, que se hallen afectas so­
l3;mente a los -impuestos de categorías, paga­
ran un impuesto adicional con tasa única de 
diez por ciento (lO %) sobre todas las rentas 
que obtengan de sas empresas, cuando dichas 
personas tengan domicilio o residencia en el 
extranjero, y, a su vez, no se hallen obligadas 
a pagar el impuesto global complementario o 
el adicional de las letras anteriores de este 
artículo". 

"27.- Suprímese en el inciso tercero del ar­
tículo 61, la frase: ". __ cuando así lo exija la 
Dirección" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Honorable 

Cámara respecto de los números que acaban 
de leerse. 

-Practicada la votación, en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 11 votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Honorable Cámara acuerda no 
insistir. 

En discusión el N. o 28. 
Se va a leer la insistencia del Honorable 

Senado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

Honorable Senado insiste en substituir, en es­
te número, que pasa a ser 29, la frase "a la 
respectiva Inspección de la Dirección", por la 
siguiente: "a la Dirección, en los casos parti­
culares en que ésta lo solicite". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente) .- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
La Mesa advierte a los señores Diputados 

que si la Honorable Cámara insiste, no hay 
ley en la parte final y el inciso queda trunco. 
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-Practicada la votación, en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 2 votos; por la negativa, 43 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - La Cámara acuerda no insistir. 

En discusión la insistencia del Senado res­
pecto al N.o 35. 

Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

N. o 35 de la Honorable Cámara, dice: 
"35.- Agrégase el siguiente inciso final al 

artículo 92: 
"No obstante lo expuesto en los incisos an­

teriores, en cada una de las Inspecciones, se 
fijará en lugar visible, en el mes de junio de 
cada año, una lista en que aparezcan, por or­
den alfabético, los nombres de todos los con­
tribuyentes de Impuesto Global Complemen­
tario" . 

El Senado ha suprimido el inciso final, que 
dice: "Con todo, el Director podrá proporcio­
nar, si lo estima conveniente, el dato sobre el 
impuesto que resulte de la declaración". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa advierte a la Honorable 
Cámara que aunque insista, este inciso ya no 
puede ser ley. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Senado re­

lativa al artículo 4. o. 
Se le va a dar lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 

insistencia del Honorable Senado dice: 
"La modificación que consiste en intercalar 

como inciso tercero, el siguiente: 
"A las personas que dieran cumplimiento, 

dentro de los plazos señalados, a las obliga­
ciones establecidas en los incisos precedentes, 
se les condonarán los intereses y sanciones 
de toda clase en que hubieren podido incu­
rrir en relación con el impuesto a la renta". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Honorable Cámara, en el tercer 
trámite constitucional, acordó desechar este 
inciso y el Honorable Senado ha insistido en 
él, por los dos tercios. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
bra. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Puede usar de dla, Su Señoria. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor Presl­
dente, el artículo 4. o establece la obligación, 
de determinados contribuyentes, de emnadro­
narse en las respectivas oficinas de Impues­
tos Internos. El inciso segundo fija el plazo 
dentro del cual deben hacerlo. 

El Honorable Senado introdujo un inciso 
tercero, por el cual concedió Jina r;ondonación 
a todas las personas que, dentro de ese plazo, 
dieren cumplimiento a las ol)"""1r.iones esta­
blecidas en los incisos anterior e/> . 

La Honorable Cámara recha'ló "sta condo­
nación, porque parece que tal rO:"lonacióp 

tiene una trascendencia superior a la que el 
Honorable Senado se imagina. Esta disposi­
ción no sólo va a tener efecto respecto de los 
seis meses contados desde esta fecha sino que 
ella será de una vigencia permanente, por .. 
que el inciso segundo de este artículo contem­
pla dos situaciones perfectamente distintas. 
La primera, a la que hace un instante aludía, 
se relaciona con aquellos contribuyentes que 
se van a acoger a esta disposición dentro del 
plazo de seis meses contados desde la pro­
mulgación de esta ley; y la segunda, se refie­
re a las demás personas a quienes se ototrga. 
un plazo de seis meses contados desde el día 
en que comienza a percibir una renta igualo 
superior a dos sueldos vitales anuale:.. 

Si se aprueba la condonación propuesta por 
el Honorable Senado, ocurrirá que cualquier 
contribuyente va a lograr que se le condonen, 
por seis meses, los intereses penales, si se 
atrasa en dar cumplimiento a la obligación 
de pagar sus impuestos. Digo esto, porque es­
ta segunda parte del inciso segundo es per­
fectamente clara; da la posibílidad de empa, 
dronarse a Lodas las demás personas, sin fi­
jar como fecha la promulgación de la presen­
te ley, sino que el momento en que se de ven, 
gue la renta. 

Además, hay otra disposición -y con esto 
informo a un Honorable colega que me ha 
hecho una pregunta sobre el particular- en 
la que ha insistido el Honorable Senado, por 
la cual se establece una condonación general 
en favor de todos los deudores morosos. En 
todo caso, a pesar de que soy contrario a esta 
condonación general, la prefiero a esta con­
donación en debate, porque ésta equivale a 
una condonación anticipada que no puede in­
teresar al Fisco, especialmente si se toma en 
cuenta que se establece de antemano. 

Considero que el único resultado que se ob­
tendría, si se aprobara esta disposición, sería 
el de invitar al contribuyente a que demora­
ra el pago de sus contribuciones en seis me­
ses, sin ventaja para nadie y con perjuicio 
evidente para el Fisco. 

De ahí, señor Presidente, que yo termine 
solicitando el rechazo de esta modificación in­
troducida por el Honorable Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación, en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa 16 votos, por la negativa 34 votos. 

El señor coumA LETZLIER (Vicepresi­
dente).- La Honorable Cámara acuerda no 
insistir. 

En discusión la modificación que incide en 
el artículo 7. o . 

El Honor8,b>, Senado ha insistido en la su­
presión de 18, n'1 h bra "además" yen el recha­
zo riel inciso final. 
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El señor RECABARREN. - ¿Podría leerse 
completa la disposición? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se le va a dar lectura, Honorable 
Diputado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 
palabra "además" se suprime en el penúltimo 
inciso del artículo, que dice: "Para la fijación 
de los precios unitarios de tasación de los te­
rrenos urbanos, rurales y agrícolas y de las 
construcciones, la Dirección General de Im­
puestos Internos deberá considerar, además, 
los estudios y antecedentes que existan en 
las reparticiones fiscales y semifiscales que 
tengan relación con cada materia". 

y el Senado ha rechazado el inciso final, 
que dice: "Los Servicios dependientes del Mi­
nisterio de Agricultura proporcionarán a la 
Dirección General de Impuestos Internos los 
planes, estudios y todos los antecedentes de 
que dispongan, que permitan fijar los precios 
unitarios de tasación para las distintas comu­
nas del país. Los Agrónomos Provinciales 
prestarán toda la cooperación posible para 
que los funcionarios tasadores practiquen los 
avalúos en forma equitativa y ajustada a la 
realidad". 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, 
señor Presiden te . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable Di­
putado Informante. 

El señor LEA-PLAZA.- El Senado estimé 
que la palahra "además", en el inciso terce­
ro, no tenía ningún significado y que había 
sido incluí da en el proyecto simplemente por 
un error, pues no agrega ni quita nada. 

En cuanto al inciso final, se ha suprimido, 
porque, en su última parte, dice: "Los Agró­
nomos Provinciales prestarán toda la coope­
ración posible para que los funcionarios tasa­
dores practiquen los avalúos en forma equita­
tiva y ajustada a la realidad". Y, en verdad., 
parece innecesario dejar consignado esto, ya 
Que se subentiende Que los Agrónomos Pro­
vinciales deben prestar su cooperación en es­
tas funciones, aun cuando no se diga nada 
al respecto. 

Este es el alcance de la modificación de! 
Senado. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-'" 
Me parece que si la Honorable Cámara insis­
te, no hay ley. 

El señor CORREA LETELIER (Viceuresl­
dente) . - Efectivamente, Honorable Dl1iut2l.~ 
do; aun cuando no insista, tampoco hay ley 
en la materia. 

Ofrezcc;> la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Sala, se acordará no in­
sistir en las modificaciones del Senado. 

Acordado. 
En discusión la insistencia del Senado en 

el número tres del artículo 22. 
Es la misma situación anterior. El Sena­

do ha insistido en el rechazo. 
El señor SILVA.- ¿Cuál es el texto, señor 

Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se va a dar lectura a la disposi­
ción, Honorable Diputado. 

El señor GOYCOLEA (Secretario).- La 
disposición que ha sido rechazada por el Se­
nado, dice: 

"3.0- Agrégase el siguiente artículo nuevo 
a continuación del 8.0: 

"Artículo ... - La Universidad de Chile y 
las Universidades particulares reconocidas por 
el Estado estarán liberadas del impuestú so­
bre las compraventas que establece el artícu­
lo 5.0 de la presente ley, como tambIén del 
impuesto de cifra de negocios que establece 
el artículo 7. o, en las ventas que efectllen de 
productos provenientes de sus estableCImien­
tos industriales o agríCOlas o de sus labora­
torios e instItutos de investigación, y en las 
!remuneraciones qu~ perciban por servicios 
prestados, siempre que dichos establecImien­
tos, laboratorios e institutos y estos servicios 
formen parte integrante de sus funciones pe­
dagógicas" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El Senado ha insistido en el recha­
zo de esta disposición. 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, el señor Diputado 
Informante. 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 

.eI Senado ha ad'Jptadoeste temperamento 
frente a est·e artículo. en razón de que el im­
puesto que en él se contemplab'3. no lo pagan 
las Universidades, sino las personas que soli­
citan sus servicios. De manera :,ue en nada 
perjudica esta disposición a ¡et') UniVRrsiQ<1-
des. Por el contrario, si se las eximiera de 
estos impuestos, entrarían a hacer una com­
petencia desleal. 

Por ,estalS razones, el Senad') acordó insis­
tiren su posición primitiva. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente) . - Ofr,ez.co la palabra. 

Ofrezco la ,palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se~ 

acord'ará no insistir. 
Acordado. 
En discusión la modificación que inci.de en 

el N. o 5. o del mismo artículo. El SenadO' 
ha suorimido las palabras "a Q"", ,'" (lUe 

aparecen a conÜnua;ción de la 'y,l, '1~'1 "fi­
deos", en el N.o 1. de la letra ~\ ' "ce nú-
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mero. Aunque la Cámara insistiera, tampoco 
habría ley en esta materia. 

Ofrezco la pal'abra. 
Ofr,ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota;ción. 
Si le parece a la Honorable Cámara; se 

acordará no insistir. 
.4.cordado. 
En discusión la modificación del Senado 

que incide en el N. o 9. o del artículo 22. o. 
Con la venia de la Sala, se va a darr lectura 

a las d~sposiciones correspondientes. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - La 

disposición aprobada por la Cámara decía; 
Articulo 36.- El incumplimLent/Q ¡de 10 

establecido en ,el artículo 35, encaso de r,ein­
cidencia, se sancionará, además, con una 
multa de hasta $ 10.000. En el caso de lor, 
oomerciantes, con la clausura t'emporal del 
l1espectivo establecimtento, la que no exce" 
derá de 30 días. La tercera infracción será 
sancionada con la clausura definitiva. Estas 
sanciones se apUcarán adminLstrativamente 
por la Dirección General de Impuestos In­
ternos, l'a cual procederá con ,el auxilio de 
la fuerza pública, que le será ,concedida sin 
más trámite, pudiendo procederse con alla­
namIento y descerrajamiento si fuere nece­
sario. 

En los casos de cIa usura temporal el in­
fractor deberá pagar a los obreros los s'ala­
rios correspondientes al período de clausu­
ra. En el caso de clausura definitiva, el in­
fractor deberá pagar a los obl1eros, ad,emás 
de las indemnizadones por desahucio y otras 
establ'ecidas por la ley, una indemnización 
extra'lrdinaria de un mes de salario por años 
de servicio". 

El Senado ha insistido ,en las siguientes 
modificaciones: 

La que consiste en reemplazar en 'este nú­
mero, que pasa a ser 10. o,el encabezamiento 
dpJ !lrtículo 36 nuevo que se cOThSulta y que 
dke: E1 incumplimIento de lo ,establecido 
en el artículo 35, en caso de reincidencia, se 
s~n,.inT1ará, además, con una multa de hasta 
10.000, por esta otra: "Además de la mul­
ta ,f'~tablecidaen el articulo 25 de esta ley. 
la reincidencia en el incumplimiento de 10 
disnuelSto en el articulo 35 se sancionará con 
un'1 multa adicional de hasta $ 10.000, y"; 

La que cOn<sist,e en suprimir en el inciso 
primero de este mismo articulo 36 la frase 
"L<t teroera infracción será sancionada con 
la clausura definitiva"; y 

1.'1 rme consiste en reemplazar en este mis­
mo artkulo 36. el inciso seg-und'l por el si­
guipnt.e, que pasa a ser lnciso teroero; 

"En los casos de clausura temporal el in­
fraC't.or deberá pagar a sus dependientes las 
remuneraciones correspondientes al periOdO 
de clausura". 

El !;IPñ.or DURAN.- Pido la. palabra.. seftor 
Presidente . 

El señor PADMA (don Lgnacio).- Pido la 
palabra. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la parabra 'el Honorable se­
ñor Durán; a contlnuacCiÓll, el HonorabLe se­
ñor Palma. don Ignacio. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, la 
materia a que se refiere ,el artículo 28. o ,es la 
que dice relación 'con e! aporte de un 2[18 
de los recursos acumulados en la cuenta es­
tablec~da ,en v~rtud del inciso 1. o, a la Uni­
versidad Técnica del Est.ado, que fue rebaja­
do a 1i18 por el Honorable Senado, para des­
tinar el otro dieciochoavo a la Universidad 
Austral, que está en formación. 

La disposición reglament;aria. 'en el evento 
de la insistencia, va a producir que no exista 
ley respecto ,de esta mat'eria. De tal manera 
que la situación 'en que s,e encuentra la Cor­
poradón es extrraordinariamente dificil, en 
especial para los Diputados de estos bancos. 

La Honorable Cámara sabe del entusias­
mo y de Jos esfuerzos gastados por mi partido 
para darle a la organiz!lJción de la educación 
técnica el carácter de universitaria, con ten­
dencia. a su ampliación. 

!Des~8JCiadamente, 'e~ ;Honorabll.e Senado 
acordó esta modificación que la Cámara re­
chazó, y ha insistido por los dos terrc1os. Sin 
,em!bargo, se ha Jproduddo también r,egla­
mentariamente, frente a este v,erdade'ro des· 
pojo hecho a la Universidad Técnica, un fe­
nómeno que significará una sanción para. 
quienes han procedido de ,esta manera. En 
efecto, el artículo 28.0, al establecer este fon­
do del medio por ciento de todos los lmpues­
tosestabtecidoo ,en esta ley, dioe en la letra 
a), en la pllirte primera, cómo s,e reparte, y 
agr.ega. después: "Para estos 'efectos, dicha 
cuenta especial de depósito se subdividirá en 
letras o como 10 determine la Contraloría Ge­
neml de la RJepública, abonándose a. cada 
una de las Universidades las sumas que J.es 
corresponde y sobre ellas podrán jirar los 
r,ectores de las 'l'Iespectiv!lJs Universida;des só­
lo para construir, 'amoblar. habilitar, y dotar 
.estaciones lexpedmenta~es. plantrus, Jat (1"a­
torios e institutos de investigación cien W'ica 
y tecnológica, destinados a aumentar y me­
jorar la productividad de la agricultura, 
industria y mineri6a, .a promover el inv(-'n­
tario y aprovechMIliento Tacional de los re~ 
cursos del pafs ya procurar una mejor orga­
nizadón de las diferentes .adivinades econó" 
micas". 

En otras palabras y sintetizando este articu­
lo, el objetivo de estos fondos es, exclusi­
vamente. de carácter científico y tecnológ-ico. 
La letra d) repite, en el orden prohibitivo 
de los gastos, igua;! idea. En esta forma se­
ñor President,e, quienes pensaron que. res­
tándole a la Universidad Técnica un dlprio­
chavo pOdian iniciar. con este fondo, el fun­
damento de esta nueva persona jurídlca Que 
nacia, se han equivocado. Los fondos no sir-
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Vien sino para lo establecido en la }etra ai; 
de tal manera que la Contraloría General de 
la República no podrá autorizar ningún gasto 
relativo las letras en que se subdividirá la 
cuenta, y, en consecuencia, a la UniV1ersidad 
Austral, si no dice reJ'ación exclusivamente 
eon estos laboratorios, estaciones y demás 
institutos de tipo dentifico o tecnológico. 

El señor FLORES.- ¿Me permite, Una in­
iterrupcron, Honorable Diputado? 

El señor DURAN. - Con todo gusto. 
El señor FLORES.- Señor Presidente, só­

lo deseo reafirmar h posición que tuvimos 
los Dil'utados de estos bancos al ha,cer pre­
sent.e la tremenda injusticia que se ha come­
tido con la Universidad Técnica del Estado. 

En esta oportunidad, daré algunos datos 
que no se han expresado en esta Honorable 
Cámara y que se refieren al número de 
alumnos que atendió la Universidad Técnica 
del' Estado, durante e~ año pasado. 

En el grado de Inge:':1ieros Industrial'e-s, hu­
bo 1117 alumnos; en el grado d-e Técnicos, 
1,428; en el grado de Oficios, 2,126; en Peda­
gogía y ramos técnicos, 442; en los Cursos 
de Aplicación, 500; en los cursos nocturno~ 
y dominicales para obrero"l, 1.423; yen los 
cursos de perfeccionamiento técnico, 270. 

Por estas razones, señor Presidentle, los 
Diputados de estos bancos t'lmbién lamenta­
mos profundamente que el Honorable Se­
nado haya insistido en destin ar un dioecio­
chavo de los fondos consu)J.ados para la Uni­
versidad Técnica del Estado, a la Un1verst~ 
dad Austral: de Valdivia, qne todavía no está. 
creada. 

Nosotros no nos oponemos a la exhstencla 
de esta última; pero estáb\1mo'S de acuerdo 
en que_ en una futura oportunidad, podría 
mas haber buscado otros medios económicos 
para financiarla. 

Muchas gracias, Honorable señor Durán. 
El señor DURA.N.- Encollsecuencia. se­

fíor Presidente, como afirmé en el comienoz 
de mi i.ntervenció:r: n~te at.eT'~l'lrh en contra 
de h Universidad Técnlca del Estado no ha 
producido ningún resultad/) científico o téc­
nico, como no se<t e1 eLe hgberle causado a 
esta institución un dr¡ñoextr<tordinariamen­
te grave. En esta oportunidad no deseo re­
corrhr el número de escueJa,s que, a lo largo 
de Chile, están sirvienno esta necesidad téc­
nica del país. Pero debo hacer preSiente al 
Ejecutivo esta situación que se nroduce como 
c()nsecuencia de la insistencia del Honorable 
Senado y de la no anlicabilidad de estos fon­
dos para los efectos que se desearon, a fin de 
insinwnle la necesidad de un veto que pue­
da s-er conocido por esta Honorable Corpora­
ción el día de mañana o el lunes de la pró .. 
xlma semana. 

En todo caso, sefior Presidente, los Dipu­
tados radicales. por mi intermedio, manifies­
tan que presentarán, en los días venideros, 
un pr':lyecto de ley para reemplazar estos 

fondos que l::loy se le quitan a la Universidad 
Técnica. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor Benavid!es.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- T1ene la 

palabra el Honorable señor Benavides. 
El señor MUSALEM.- El HonorabIe señor 

Palma, don Ignacio, habia pedido primero 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Musalem, la Mesa sabe a quién co­
rwsponde usar de la pfl¡labra. 

El señor MUSALEM.- El HonorabTe señor 
Palma, don Ignacio, había pedido la palabra 
cuando presidía eL Honorable señor Correa 
Letelier. 
~HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­

del E3tado 1118 del presupuesto que esta Cor­
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Benavides. 
El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 

frenbe al debate que se ha planteado en la 
Honorabile C:'lma'ra respecto a la situaciéln 
creada, al restársele a la Universidad Técn1ca 
del Estado 1110 del presupuesto Que esta Cor­
poración acordó otorgarle extraordinaria­
menbe, con una finalidad precisa, como Dipu­
tado de provincia, yo debería compartir la 
ardorosa defensa que han hecho los sefiores 
Diputados de la región sur para la creación 
de la Universidad Austl'al, a :fin die que se le 
proporcionaran, a través del proyecto que 
debatimos, los recursos indispensable~ para 
su desarrollo. 

Sin embargo, señor Presidente, no c'~eo que 
el debate se pueda plantear desde un punto 
de vista partidista o regionalista. Considero 
que debemos observar, a este respecto, una 
posición que resllonda, con equidad, a la ma­
terIa que debatimos. Al asistir ayer ocas,io­
nalment,e a la sesión del Honorable Senado 
en que se discutió este problema, tuve opor­
tunidad de escuchar los argumentos aue so­
br-e esta materia hicieron vaIer los Honora­
bles Senadores y aunque, en general. no com­
parto el criterio adoptado por esa mma legis­
lativa, en su sesión de ayer, yo lo respeto co­
mo una resolución Que está abonada por una 
clara y evidente mayoría. 

Evidentemente, ""eñor Presidente, estoy 
planteando un punto de vista difer:ente; sin 
,embargo, al tener que resol'ver sobr,e esta 
materia, no m-e asiste, personalmente, duda 
alguna sobre el pronunciamiento y la forma 
en que se debe votar. Es evidente que la Uni­
versidad Técnica constituye una realidad 
educacional y un aporte indisrntible para el 
desarrollo de nuestras actividades naciona­
les. 

Los recursos que se otorgan por este pro­
yecto tienden a favorecer, qUizás s1 con más 
justicia que a nadie, por las caracter1.stica..'1 
de los conocimientos que imparte, a la Uni­
versIdad Técnica del Estado. Esta institución 
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necesita los elementos técnicos, las maquina­
rias y los demás implementos que son in­
dispensables para proporcionar U~1a enseñan­
za especializada. 

Además, se debe considerar un hecho que 
no ha sido discutido aún, y que constituye 
una de las peculiaridades de esta Universi­
dad: su descentralización. Ella, en efecto, 
no se ha creado en torno a u,:: S01.0 plantel; 
ha nacido de la concurrencia de una serie 
de escuelas industriales y de establecimien­
tos técnicos, a 10 largo de todo el paÍS, a 
través de los cuales difunde su ensEñanza. 

Pero lo que es indispensable decir, señor 
Preside~lte, en estos instantes, es que este 
problema está mal planteado, cuando se 
formula como un dilema de Universidad Téc­
nica contra Universidad Austral. 

No puede ser justo que a la Universidad 
Técnica, a la cual corresponden dos diecio­
choavos de los recursos que proporcionará el 
artículo 28, se le cercene, por una simple 
medida legislativa, el cincue .. ::.ta por ciento 
de los recursos que le habia concedido la 
Honorable Cámara. Los Honorables Dipu­
tados que han formulado argumentacione8 en 
defensa de la Universidad Austral, han di­
cho que no se puede quitar 10 que no se ha 
dado. Pero, si bien es cierto esto, no lo es 
menos que la Universidad Austral tampoco 
puede perder algo que aún no se le ha otor­
gado. Es decir, no habría ninguna justifica­
ción ni interés en restarle un uno por ciento 
de algo que no ha recibido todavía. 

Por estas razones, señor Preside::te, perso­
nalmente voy a concurrir con mi voto a 
otorgarle los dos dieciochoavos de los fondos 
que producirá el artículo 28 a la Universi­
dad Técnica del Estado. 

Debo, sí, hacer presente ... 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo) .-­

¿Me permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor BENAVIDES.- ... que la distri­
bución de los recursos que se ha hecho va 
a comenzar a regir recién en 1956. Queda, 
por tanto, un año legislativo para que los 
Honorables Diputados representantes de la 
zona sur, que con tanto ardor y vehemencia 
han defendido sus puntos de vista, materia­
licen este propósito de hacer una nueva dis­
tribución de estos fondos. Enesa oportuni­
dad, seguramente contarán con la misma vo­
luntad con que la Honorable Cámara ha 
apreciado este problema y podrán conseguir 
que esta redistribución se haga con la roa" 
yor equidad y justicia posibles. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPlJ­
TADOS A LA VEZ 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
;'.Me concede una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor BENAVIDES.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Poblett. 

El aeñor POBLETE.- Señor Presidente, los 
Diputados de estos bancos también concurrl" 

m08 con nuestros votos a reparar la injus­
ticia que se había cometido con la Universi­
dad Técnica, y a que se le cO:1cedieran los 
dos dieciochoavos, porque consideramos, co­
mo 10 dije en una sesión anterior, que es de 
gran importancia para el país, para la ju­
ventud, para la industria y para la produc­
ción, proporcionarle los recursos necesarios 
para que pueda desarrollar eficientemente 15118 
actividades y aplicar sus pla:les de estudio. 

Sin embargo, hemos visto que el Honora­
ble Senado ha insistido en la idea de repar­
tir esa suma por iguales partes, entre la 
Universidad Austral, que aún no exist~, y la 
Universidad Técnica. 

En estos momentos nos encontramos ante 
una situación verdaderamente irreparable, 
porque te '1emos que aceptar la decisión del 
Honorable Senado para que, por lo menos, 
se pueda dar a la Universidad Técnica un 
dieciochoavo de los fOi,dos consultados en 
el artículo 28. 

Pero los Diput9~dos del Frente del Pueblo 
compartimos la iniciativa que ha anunciado 
el Honorable señor Durán. Su Señoría ha ex­
presado que los Honorables Diputados radi" 
cales presentarán un proyecto que venga a 
compensar la reducción de fondos que su­
frirá la Universidad Técnica. Nosotros sere­
mos los primeros en apoyar y defender ese 
proyecto cuando se:¡ sometido a la considera­
ción de la Honorable Cámara, porque lo con­
sideramos de interés y de justicia. 

Además, esperamos, como se dijo en otra 
sesión, que en el presupuesto de 1955 sea de­
bidamente considerada la Universidad Téc­
Dica del Estado. 

Muchas gracias, Honor8~ble colega. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­

minado el tiempo del primer discurso del Ho­
norable señor Benavides. 

Puede continuar Su Señoría en el tiempo 
de su segundo discurso. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
se me ha hecho presente que en virtud de 
una disposición constitucioc~al, mantenerla 
disposición aprobada por la Honorable Cá" 
mara significaría lesionar los intereses de 
ambas Universidades. 

En consecuencia, señor Presidente, sólo he 
querida hacer presente mi posición frente a 
esta materia, ya que no tuve oportunidad 
de hacerlo cuando el proyecto fue diScutido 
en el tercer trámite constitucional. 

Señor Presidente, he concedido una inte­
rrupción al Honorable señor Recabarren. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la. 
venia del Honorable señor Benavides puede 
hacer uso de la palabra el Honorable señor 
Recabarren. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, una de las razones que reiteradamente 
se han dado en favor de este 'aporte a la 
Universidad Austral es la tocante a que con 
e.sta iniciativa se daría satisfacción al anhe­
lo de formar centros de estudios universlta-
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rios, vale decir, de estudios superiores en una 
zona en que no existe hoy día esta clase de 
establecimientos. 

Sin embargo, señor Presidente, los Dipu­
tados que se opon(m a la creación de W1 
nuevo centro universitario en el país, no des­
conocen la necesidad que tiene la zona aus·· 
tral de contar con un establecimiento de 
altos estudios universitarios.' Creemos que 
la Universidad Técnica del Estado, justamen­
te, por su conformación y por la repartición 
de sus dependencias a través del territorio, 
satisface con creces los anhelos universita­
rios locales. 

Nosotros, señor Presidente, solamE'nte de­
seamos que la Universidad Técnica del Esta­
do logre desarrollar plenamente su capacidad 
creadora y difusora de las cultura -de las 
ciencias y de las artes- sin que sea necesa­
ria la creación de una nueva institución, con 
todos los riesgos y gastos que irroga. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora,­
ble señor Recabarren, reglamentariamente 
ha terminado el tiempo del Honorable se" 
fior Bena vides. 

Han llegado a la Mesa tres peticiones de 
clausura del debate; pero, dada la situación 
especial que se produjo en la inscripción de 
los oradores cuando pasé a reemplazar al 

Honorable señor Correa Letelier en la Pr.e~ 
sidencia, me permito rogar a la Honorabl~ 
Cámara que se vote la petición de clausura 
después que haga uso de la palabra el Ho., 
norable señor Palma Vicuña. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

En votación la petición de clausura. del de­
bate. 

-Durante la votación: 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).~ 

Señor Presidente, rechazo la petición de clau­
sura del debate, porque no se ha dejado ha~ 
blar a un Honorable colega que estaba ins~ 
crito con anterioridad al Honorable señor Be­
navides. Cualquiera que hubiera sido el cri­
terio sustentado por el Honorable señor Pal­
ma, don Ignacio, tenía perfecto deret)ho a 
hablar antes que el Honorable señor Bena­
vides. 

El señor PEÑAFIEL.- Señor Presidente, 
yo la rechazo, porque también estaba ins­
crito. 

-Practicada la votación en forma, econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la petición de clausura del debate. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir en el rechazo dl; la, mo­
dificación del Honorable Senado. 

Acordado. 

En discusión la insistencia del Honorable 
Senado en su modificación al articulo 31, 
que consiste en desecharlCl. 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir en el rechazo. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Honorable 

Senado, que tenía por objeto consultar, con 
el N. o 48, un artículo nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 37 votos; por la negativa, 22 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Ho­
norable Cámara acuerda no insistir en el 
rechazo de la modificación del Honorable 
Senado. 

En discusión la insistencia del Honorable 
Senador en su modificación a la letra m) 
del artículo 61. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Honorable Senado insiste en mantener, en la 
letra m) del artículo 61, la frase: "no tener 
más de 35 años de edad", que esta Honora­
ble Cámara había desechado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre la insistencia del Honorable 
Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir. 
Acordado. 
En discusión la insistencia del Honorable 

Senado en su modificación al inciso segundo 
del artículo 68. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Honorable Senado insiste en mantener, en 
el ineiso segundo del artculo 68, la frase fi­
nal que dice: "pudiendo recargarse al consu­
midor", que esta Honorable Cámara había 
desechado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra sobre esta insistencia. 

El señor BARRA. -Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - PUede 

usar de la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA. - A los Diputados de 

estos bancos, señor Presidente, nos ha lla­
mado la atención que el Honorable Senado 
haya insistido en recargar a los consumido­
res, en las facturas correspondientes, el por­
centaje a beneficio municipal que cobran 
algunas compañías que prestan servicios de 
utilidad pública. 

Ya en esta Honorable Corporación hemos 
hOOho preS€nte la necesidad ,cl,e liberar de es­
tos impuestos directos, en todo lo que sea 
h1LIIlanamente posible a los empleados y 
obreros. 
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Hicimos ,pres-ente que, inclllilo,esto era más 
necesario si se tomaba en consideración el 
hecho de que las autoridades mismas no es­
tán en condiciones de controlar la eficiencis 
de los elementos que utilizan estas compa­
ñí,as ni el servicio que proporcionan, que, fue­
ra de ser ,d;eficiente, se verá recargado con 
un impuesto de c'arácter extraordinario que 
pagará el consumidor. 

Estimamos que esta ha sido una medida 
desrufortunada del Honorable Senado. Ella no 
está en concordancia con el deseo manifes­
tad,o, incluso por hombres de Gobierno, de no 
recargar a los sectores modestos con impues­
tos de esta naturaleza. 

Señor Presidente, quisiera saber cuál sería 
!a situación ,que se produciría si la Honora­
ble Cámara insistiera en el rechazo de esta 
parte. 

El señor SILVA.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor BARRA.- Con el mayor gusto. 
El señor SILVA.- ,señor Presidente, tra­

tando de absolver la duda eXipresada por el 
HonoraJble señor Barra, entendemos que al 
insistir la Honorable Cámara en el rechazo 
de la parte final del inciso segundo del ar­
tículo 68, hay ley en el resto de la disposi­
ción, y no la hay sólo en este aspecto. 

De aC'uerdo con este predicamento queda­
ría a firme el criterio de la Honora,ble Cáma­
ra. Partiendo de esta base, los D]putados so­
cialistas ¡populares insistiremos en la posición 
que adOiptamos, d,esde un principio, en esta 
materia. 

El señor BARRA.- Igual temperamento 
,tendremos los parlamentarios del Frente del 
Pueblo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación. 
-,Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado; por la afir­
mativa, 41 votos; por la ne'gativa, 25. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Hono­
rable Cámara acuerda no insistir eh la su­
presión ,d,e la frase. 

En discllilión la insistencia del Senado en 
mantener el texto del artículo 70. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le pare'ce a la Honorable Cámara se 

acordará no insistir. 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, señor 

Presidente! Que se vote. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica dio el siguiente resultadc; por la afir­
mativa, 43 votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Ho­
nor¡¡;ble Cámara acuerda insistir en sU tem­
peramento primitivo. 

En .d,iscllilión la insistencia del Senado, que 
consiste en mantener, en la letra b) del ar­
tículo 6. o de las Disposiciones Transitorias, 
las eX'presiones "lanas", "celulosa para pa­
pel", "algodón", "celulosa para seda artifi­
cial", "mantequilla" y "papel para periódi­
<:os". 

Ofrezco la palabra. 
El s'eñor HUERTA.- Pido que se divida la 

votación, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Que se di­

vida la votación, por productos. 
El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 

tend,rá presente la petición de Sus Señorías. 
ElI señor DURAN.- Pido la palabra, señor 

President'e. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor DURAN.- Señor Presidente, los 

Diputados radicales no hrubíamos aceptado 
la eliminacíón de algunas materias, como las 
lanas, la celulosa para palpel, el a}godón, la 
celulo"a para seda artificial, el ,papel para 
periódicos, etcétera, teniendo presente el he­
cho de que la inclusiónd;e estas materias le 
significaba al Ejecutivo mayores ingresos, y, 
en especial, porque se eliminaba una situa" 
ción tributaria favora:ble a algunas materias 
que c'reemos que no deben gozar de tal pro­
tección. 

Sin embargo, señor Presidente, nos hemos 
i:mpuesto, por informaciones dadas por per­
soneros del Gobierno y del Consejo de Co­
mercio Exterior, que las más im¡portantes !ir· 
mas importadoras de algodón ya han reali­
zado su simportaciones. De tal manera que, 
pr~cttcamente, con esta ,d,isposición sólo se 
va a lesionar a los pequeños industriales que 
importan algodón. 

!Como nuestro anhelo era otorgarle mayo" 
res tributos al Fisco, a través de los impues­
tos .que deberían pagar los ,grandes industria" 
les, y éstos en la práctica han burlado la ley, 
resulta inoficioso mantener este criterio. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidr.nte. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRALN.- Creo que 
la Honol'a.ble Cámara debe insistir en elimi­
nar a la mantequilla de esta exención del im­
puesto ,d,e quince pesos ,por dólar que se exi­
ge en los certificados de importación. 

Sucede que la mantequilla se está impor­
tando de la República Ar~entina con dóla' 
res de ciento diez pesos, lo que constLtuye 
una competencia desleal para la mantequilla 
que se produce en el país. Tanto es así, que 
ha habido necesidad ,d,e estalblecer una pro­
greSión para la mantequilla importada, dI! 
cien ,pesos por kilogramo, para evitar que la 
mantequilla que se importa de Argentina, con 
dólares a ciento diez pesos, haga esta compe" 
tencia desleal a la nacional. 
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Por lo tanto, C'reo que de1>e mantenerse el 
impuesto de quince pesos por dólar para la 
importacoón de este prod,ucto. 

Por otra parte, la mantención de este im­
puesto otorgaría mayores entradas al Fisco; 
sin que resulten perjudicadOS los consumido­
res, pues los únicos que resultarán perjudica­
dos con la eHminaeión de este tributo serán 
los productores nacionales. 

El s,eñor RECABARREN. - Pido la pala' 
bra, señor Presidente. 

El señor OASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría . 

E'l señor RECABARREN. - Señor Presi.d,en~ 
te, en el tercer trámite constitucional de es­
te proyecto fuimos partidarios de no insis­
tir, o sea, de eximir de esta tributación espe· 
dal al papel para periódicos. 

Vamos a insistir ahora en esta idea, por­
que, si bien es ci,erto que el ánimo d·e quie' 
nes r'edactaron esa iniciativa fUe el de servir 
la difusión .d;e la cultura a través del perio­
dismo, no es meno" cierto qu'e quienes se be' 
nefician dir,ectamente con esta exención son 
precisamente, aquellos órganos d'e pnmsa que 
cuentan con recursos inauditamente creci' 
dos y que bi,en pueden sufrir esta tributación. 

El periódico de provincia, el pequeño pe­
riódico local, generalmente es impreso en 
papel nacional y con un eS'fuerw bastante 
grande de .parte d'e sus .pmpietarios y d,e sus 
redactores. Los diarios de Santiago y de las 
grandes ciudades, que cuentan con capitales 
suficientes, pueden perfectament'e bien sol­
ventar 'esta tributación especial. Por ello pe­
dimos que la Honorable Cámara, en este trá­
mite constitucional, no los exima de este tri­
buto. 

El señor CASTRO (Presid,ente).- Ha lle­
gado a la Mesa una petición de clausura del 
debate. 

En votación la petición de clausura. 
Si le parece a la Honorable CáJmara, Be da-

rá por aprObada la clausura. 
ANudado. 
Se va a practicar la votación ,por articulos ... 
El señor RECAHARREN. - Por materias, 

señor Presidente. 
Varios s,eñores DIPUTADOS.- Es lo mis­

mo. 
El señor CASTRO (Presidente). - Sl le 

parece a Su Señoría, cambiaremos "artícu' 
los" por "materias". 

En votación la insistencia para eliminar las 
lanas de la exención. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mattiva, 22 votos; por la negativa, 26. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Ho­
nora¡ble Cámara acu-erda no insistir con res­
pecto a las lanas. 

En votación la insistencia en el criterio 
primitivo de la Honorable CáJmara con res­
~to a la celulosa para p3Jpel. 

-Antes de proclamarse la votación. 

Ei señor V ALDES LARRAIN. -Señor Pre' 
Si dente, ha habido un malentendido. ¿No se 
podría rectificar la votación? Todavía no se 
iba proclamado el resulta.d,o de la votación y 
ha habido un malentendido. 

El s'eñor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
ree'e a la Sala, repetiríamos la votación, 

El señor BUSTAMANTE.- No, s-eñor Proe­
sidente. 

El señor LARRAIN. - Es para aclarar el 
resultado de la votación, señor Presidente. 

El :-38fíor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para re­
petir la votación. 

El s'eñor BUSTAMANT'E.- No, señor Pre­
sident,e. 

El señor RIOS.- Pero si todavía no se ha 
proclama.d,o la votación, señor Presidente. 

--HABLAN VARIOS SEJ'l'ORES DIPUTADOS 
Pi LA VEZ. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 28 votos; por la negativa, 11. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Ho .. 
horable Cámara acuerda insistir con respec­
to a la celulosa para papel. 

'En votación la insistencia en el criterio pri­
mitivo de la Honorable Cámara Con reSJpecto 
al algodón. 
-DURANTE LA VOTACION. 

Hablan varios señores diputados a la vez. 
El señor CASTRO (Presidente).- Hono­

rable señor Salum, Honorable señor Cuadra, 
ruego a Sus Señorías se sirvan guardar si­
lencio. 

Ruego a los señores Diputados que resuel­
van insistir en el criterio primitivo de la 
Honorable Cámara, que &e sirvan levantar la 
mano. 

Varios señores DIPUTADOS.- Ya vota­
mos, señor Presidente. 

El señor CUADRA.- ¿Qué estamos votan­
do ahora, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- El se­
fíer S,ecretario no ha podido contar los vo­
tos, señor Diputado. 

El señor HUERTA.- Estamos vota'qdo el 
algodón. 

El señor RIOS.- ¡Que paguen los podero­
sos! 

-Practicada la votación en forma econÓ­
mica, dio el SIguiente resultado: Por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 23 
votos. 

El ¡;¡eñor CASTRO (Presidente).- La Ho­
norable Cámara acuerda insistir en su crite· 
rio pri!Illitivo con respecto a la palabra "al­
godón", que consiste en suprimirla. 

En votación la ín:sistencia de la Honorable 
Cámara -en la supresión de las expresión 
"celulosa para seda artificial". 

Si le parece a la Sala, se acordará no in­
sistir. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor­
Presidente, insistir. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Perdón. 
Si le parece a la Cámara, se acordará insis­
tir en la supresión de la frase "celulosa pa­
ra seda artificial". 

Acordado. 
En votación la insistencia en el criterIo 

primitivo de la Cámara, que consiste en su­
primir la palabra "mantequilla"_ 

-DURANTE LA VOTACION: 
El señor PALMA (don Ignacio).- Está de 

por medio el Tratado. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: Por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 8 
votos. 

.. ~l señor CASTRO (Pl',csidente). - La Ho­
norable Cámara __ Jtcuerda insistir en su cri­
terio can relación a fa mantequilla. 

En votación la i::lsistencia en el criterio 
primitivo de la Cámara, respecto de la su­
presión <1e la frase "papel para periódicos". 

- -Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguient!~ resultado: Por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 17 
votos. 

El señor CASTRO (PresidenteL- La !-il)­

norable Cáma:'a acúerda ülsistlr en la supre­
siÓ'n de la frase "papel para periódiccs. 

En discusión la insistencia del Honorable 
Senado para mantener el artículo 7.0 de las 
disposicioines transitorias. 

El señor LARRAIN VIAL, - Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Voy a pedir 
que se divida la votación respecto del ar­
tículo 7. o. 

Me parece que, con respecto al inciso se­
gundo, la Sala debería insistir en su criterio 
primitivo. 

La Honorable Cámara acordó suprim1r too 
do el artículo. Pero parece que '8stá bien, 
mantener algunas de sus disposiciones, so­
bre todo cuando es nece~ario, para los efec­
tos el financiamiento '¿Uo? se busca, que se 
aumenten, en un vein'ce por ciento, los im­
puestos de la Ley de Timbres, Estampillas y 
Papel Sellado. 

En consecuencia, se obttene lo que preten­
de el EJecutivo aprobando los incisos prime­
ro y tercero, ya que este último viene a ser 
la conseculencia nec'esaria del primero por­
~ue exime de impuesto a las operaciones 
que se hacen en las Bolsas de Comercio, que 
ya han sido gravadas por otro artículo es­
pecial. 

A mi me parece que así quedó, también, 
en claro en la última sesión, en virtud de la 
discusión que tuvimos y de la declaración 
que formuló el señor Ministro de Hacienda. 

En cambio, la aprObación del inciso segun­
do es de gravedad, porque viene a signifi­
car una verdadera anarquía en la de.termina­
ción del monto de este impuesto; ya que los 

aumentos de porcentajes que, aparentemen­
te, constituy,en pequeñas alzas, para evitar 
el pago de estampillas o de monedas de muy 
poco monto, van a significar, en la práctica, 
alzas extraordinanamente elevadas, que 
pueden llegar, en algunos casos, a un dos­
cientos o a un trescicnto por ciento respecto 
del impuesto que actualmente pagan. 

Creo, en consecue'ncia, que debe rechazar­
se el inciso S'egundo. 

El s'cñor CORREA LETELIER,- ¿Me per­
mite, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL. - Con todo 
gusto. . 

El señor CORREA LETELIER ,- Señor 
Presidente, COll la venia del Honorabíe se­
ñor Larrdn, quiero insistir en que el inciso 
s'2gundo de este artículo dice, en realidad, 
mucho más de lo que, aparel1temenV:. expre­
sa su texto. 

No ~'8 trata de subir de treinta a cLucuen­
ta centavos, ni d~. sesenta centavo3 a un pe­
so. La verdad es Que la Ley de Til:1bres, Es­
tampillas y Papel- Sellado, como lo demos· 
tró ,en el trámite anterior de este proyecto 
el Honorable señor L"rraín, establece por­
centajes: treinta centavos por cada cincuen­
ta pesos, y cincuenta centavos por cada cien 
pesos. En realidad, éste es una manera de 
fijar porcentajes de tres por mil o de cinco 
por mil; de tal manera Que, sGbiendo de 
trcint2. a cincuenta centavos y de cincuenta 
centavos a un peso, se duplican o se tripli­
can los impuestos. 

Recuerdo haber convenado este p-cmto con 
el señor Ministro de Hacienda, q¡üen, según 
mis recuerdos, €i:ituvo de acu,erdc con esta 
manen:. de peLliar de los Diputados de estos 
bancos, 

En cons>ecuencia, nosotros estimamos que 
la, Cámara no debería insistir en los incisos 
primero y t'ercero, es decir, debería aprobar 
el criterio del Honorable Senado, respecto al 
recargo, en un veinte por dento, de €stos 
impuestos; pero debe insistir en el inciso se­
gundo porque, con la redacción que él tiene, 
se \'a a ir más allá de lo deseado por los pro­
pios autores de la iniciativa. Es una disposi­
ción mal redactada, eue va a significar, en 
muchos casos, duplicar o triplicar 101> im­
puestos. 

H3 dicho, señor Presidente. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Pido 18. palabra. señor Presidente. 
El s,eñor CASTRO (Presidente).- Tiene 

la palabra '81 señor Ministro de Hacienda. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda) .--­

Señor Presidente, en el Honorable Senado, 
en cuya Comisión de Haci,enda fué redacta­
da esta disposición, se suscitó, en la última. 
sesión, una discusión acerca de la duda que 
se ha planteado respecto del inciso segundO. 

Hubo acuerdo, en esa Honorable Corpora­
ción,para estimar Que la interpretación Que 
algunos HO'l1of3ibles Diputados le han dado 
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a esIJe inciso segundo no es la exacta, ni la 
que la Comisión de Hacienda del Honorable 
Spuado tuvo la intensión de darle. 

En efecto, Quedó establecido en la discu­
sión del Honorable Senado, para la historia 
fidedigna del establecimiento de la ley, que 
este artículo opera estableciendo este recar­
go del veinte por dento., después de esto, si 
quedan fmcciones inferiores a los cincuenta 
centavo;;:" se elevarán a esa cantidad, y si 
queda!} fracciones superiores, se elevarán a 
un peso. 

Vale decir, ese inciso segundo no se apli­
cará como un recargo porcentual, sino sólo 
después de establecido el recargo porcen­
tual del ninte por ciento, con el objeto de 
evitar que la fracción tenga que pagarse en 
estampillas de poco monto, que hpy día ya 
no existen. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
rr:ite una interrupción, señor Ministro? 

El seriar PRAT (Ministro de Hacienda).­
Permítarr:e terminar la idea, Honorable Di­
putado. 

En realidad, lo que interesa al Ejecutivo, 
de esta disposición,es el inciso primero ya que 
él contiene un financiamiento, para el res­
to del año ascendente a más o menos cien­
to noventa millones de pesos. 

El Gobierno cree que aprobar el artículo 
entero, con el inciso segundo, dejando cons­
ümcia de esta interpretación,es igual que 
aprobar este precepto con exclusión de dicho 
inciso. 

1\'le parece que, para los efectos de que ha­
ya rey en esta materia, sería mucho más 
sencillo aprobar el artículo entero, dejándo¡¡e 
constancia de la interpretación a que he 
hecho referencia y en la cual el Ejecutivo no 
está de acuerdo con lo establecido por los 
Honorables señores Correa y Larraín, sino 
con lo expresado en el Senado. 

!i;l señor CORREA LETELIER.- ¿Me pel 
mite, señnr Ministro? 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Con mucho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Con la 
venia del señor Ministro, tiene la palabra e! 
HonorabliC señor Correa. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
¡¡id ente, el señor Ministro y los Diputados de 
estás <bancos coincidimos, en el fondo, sobre 
cuál ha sido la finalidad del Legislador; pe­
l"O la verdad, señor Presidente, es que, en la 
aplicaCión práctica de las leyes, siempre se 
cumple con la disposición del Código Civil, 
Que establece que "cuando el sentido de la 
leyes clardo no se desatenderá su tenor li­
teral a pretexto dI' consultar su espíritu". 
Por desgracia, el :5entido claro del lJ1CÍ.<:O se~ 
gundo es el que hemos señalado: significará 
recllirgar no solamiPnte en un veinte P<J'l 
ciento estos impuestew;, sIno, en algunos ca­
sos, duplicarlos y hasta triplicarlos. 

Según lo ha manifestado el señor Minia­
tro de Hacienda, lo esencial para el Gobierno 
es obtener el recargo del veinte por ciento. 

. Entonces, si la HonorabLe CáJmara acuerda 
insistir en su criterio, la ley se promulgará 
con los incisos primero y terc·ero, con lo:; 
que queda perfectamente inteligible y armó­
nica la disposición, sin difilcultades para su 
aplicación. 

Por tanto, yo rogaría al &eñor Ministro que 
elimináramos el inciso segundo que, en cam­
bio, en su aplicación; dará márgen a toda 
clase de dificultades. 

Hago presente, señor Presidente, que en 
las Notarías de localidades lejanas no saben 
lo que pasa 'en la Honorable Cámara, ni lo 
que ocurre en el seno de la Comisión de Ha­
cienda del Honúrable Senado; allí sólo tie­
nen el texto de la ley, no su historia. Y el 
texto es claro: va a signiffcar una el-evaciÓ'll 
considerable de los impuestos. Además, los 
Honúrables Diputados saben que este im­
puesto no afectará a pe1'S(1nas d-e muchos re­
cursos; por el contrario, ~n la gran mayo­
ría de los casos, gravará los actos de perso­
nas de escasos recursos. 

Por esto, señor Presidente, pido al sefior 
Ministro de Hacienda Que no insista en man­
tener el inciso segundo y que figuren, como 
ley, solamente los incisos primero y tercero. 
De este modo se obtiene la finalidad que 
perSigue el Gobierno y se impide la consuma­
ción de una injustiCia que no ha sido el 
ánimo de los autores de la iniciativa provo­
car. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­
Señor Presidente, no hay ningún inconve­
niente en aceptar lo propuesto por el HonQ-o 
rabIe señor Correa Lerelier porque, como he 
dIcho desde el principio, el resultado prácti­
Co es el mismo. De modo Que la Honorabl6 
Cámara pueda, perfectamente bien, insist1r 
en la supr-esión del inciso segundo y aceptar 
las disposiciones del Honorable Senado res-
pecto de los incisos primero y tercero. • 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará insistir en la supresIón del ineiso 
segundo y aceptar los incisos prImero y ter­
cero del artículo 70 de las Dipusiciones TraM­
torias. 

Si le parece a la Sala, asl se proceder~. 
Acordado. 

En discusión la insistencia del Honorable 
Senado, que consiste en mantener el artícu­
lo 9.0 de las DispOSiciones Transttorias. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 
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111 señor BARRA.- Señor Pr • .kJente, 
cuando la Honorable Cámara discutió este 
proyecto en su tercer trámite constitucional, 
hice presente que me parecía extraño y bas­
tante grave que el Honorable Senado hubie­
ra hecho indicación para condonar los in­
tereses penales, sanciones, multas y cualquier 
otro recargo y, también, las sanciones del 
inciso 1. o del artículo 104 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, que afectan a deudO­
res morosos de impuestos y contribuciones 
fiscales y municipales de cualquiera natu­
raleza. 

Manifestó que ello significaba favorecer, tal 
vez involuntariamente, a personas que, se­
gún mi criterio, no merecen un trato tan fa­
vorable, y las cuales, es mi impresión, valién­
dose de algunos recursos dudosos, han pasa­
do a, ses más que deudores morosos, delin­
cuentes. 

Señor Presidente, es efectivo que una gran 
parte de nuestra pOblación compuesta de 
empleados y obreros modestos, no están en 
eondiciones, muchas veces, de pagar los im­
puestos en forma oportuna y, por lo tanto, 
incurren en sanciones. Por esta razón, me 
habría parecido profundamente justo que la 
indicación h~cha por algunos Honorable'sP 
Senadores hubiera fijado el monto de las 
rentas que quedarán exentas de sanciones, 
pues, como tuve oportunicn,td de manifestar­
lo, muchas firmas, que tienen juicios pendien­
tes con el Fisco y que adeudan millones de 
pesos, valiéndose del carácter general de es· 
ta condonación, entran a gozar de sus be­
neficios. 

Fue en atención a estas consideraciones 
que solicité de la Honorable Cámara el re­
chazo de este artículo 9. o. 

En aquella ocasión, señor Presidente, pu­
,se un ejemplo sobre este particular; y que 
hoy volveré a decirlo, por lo que ruego a la 
Honorable Cámara que se sirva perdonar­
me. Se trata de aquellas personas que go­
zan de montepío o pensión, a quienes los 
cajeros de las instituciones de previsión exi­
gen previamente las boletas de pago de sus 
impuestos. 

O sea, el Fisco no paga a estas personas y, 
con ello, prácticamente les impide que cum­
plan con su obligación tributaria, dejándolas 
así en estado de incurrir en multas y otras 
sanciones. 

En cambio, señor Presidente, los pOdero­
sos omiten estos pagos con premiditación y 
"'alevosía", porque saben que estas leyes de 
condonación constituyen una norma en el 
Parlamento. Ellos están esperando que, con 
el pretexto de defender a los más débiles, 
les llegue la oportunidad para beneficiarse. 

Anteriormente expresé que podría traerse 
a esta Honorable Corporación, con carácter 
de escándalo, una denuncia sobre lo que su­
cede con dos fuertes firmas. Se me ha di-

cho, aunque esto no puedo aseverarlo, que 
personas interesadas han hecho llegar al se­
ñor Ministro de Hac~enda una denuncia 
formal Tales personas tuvieron cargos de 
responsabilidad en una de estas firmas y co­
nocen, a fondo, uno de estos escándalos. 

No sé si esta denuncia ya esté en conoci­
miento del señor Ministro; en todo caso, los 
parlamentarios del Frente del Pueblo insis­
tiremos en que s~ rechace este artículo. 

Además, señor Presidente, no comprende­
mos el alcance de algunas afirmaciones he­
chas por hombres de Gobierno, publicadas 
en la prensa, de las cuales se desprende 
un cargo para' los parlamentarios que re­
chazamos este artículo. Se quiere decir que 
negamos entradas al Fisco. 

Debo declarar que no fue el Ejecutivo el 
que presentó este artículo 9. o a la conside­
ración del Congreso; y que, en cambio, tu­
vo su origen en una indicación de algunos 
señores Senadores. Señalo, por consiguien­
te, que entre los planes del Ejecutivo, al ini' 
ciarse la discusión de este proyecto, no fi­
guraba la posibilidad de contar con una ma­
yor entrada 

Reitero, entonces, que, conforme con nues­
tra actitud anterior, votaremos negativamen 
te este artículo 9, o. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Pido la palabra, 
El señor CASTRO (Presidente), - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

Señor Presidente, ya tocó al Ministro de Ha­
cienda que habla dar a conocer su criterio 
frente al fondo de la disposición e,n debate. 
Así, hice presente que, dentro del conjunto 
de disposiciones de este proyecto sobre re­
forma tributaria, esta disposión consulta un 
financiamiento de cuatrocientos setenta mi· 
llones de pesos, que es indispensable para 
equilibrar el Presupuesto en ejercicio. 

Las observaciones que, en la sesión pasa­
da, formulara el Honorable señor Barra, me 
llevaron a hacerlas presente, tanto en la Co­
misión de Hacienda cuanto en la Sala del 
Honorable Senado, expresando que esta con­
donación de multas, intereses, etcétera que 
recaen sobre los contribuyentes que están en 
mora en el pago de los impuestos, sería 
aproveChada por ciertas firmas de gran im­
portancia, contra las cuales lOs cobros ju­
diciales están basados en infracciones evi­
dentes de la ley. 

Entonces, se estableció, tanto en la Comi­
sión de Hacienda como en la Sala del Ho­
norable Senado, que se trata sólo de una 
condonación por simple mora o atraso en el 
pago de impuestos y que, en ningún caso, se 
refiere a los cobros judiciales, por declara­
ciones o balances maliciosos o adulterados. 
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Las observaciones que el Honorable Diputa­
do ha hecho quedan eliminadas con este sen­
tido dp, la ley, de que se dejó constancia en 
el Honorable Senado. 

El señor BARRA. - El artículo no lo dice. 
El señor SILVA.- ¿Me permite, señor Mi­

nistro? 
El señor PRAT (Ministro de Hacienda).­

CQn todo gusto, Honorable Diputado. 
El señor SILVA.- En realidad, señor Mi­

nistro, yo tenía conocimiento de la declara' 
ción hecha por Su Señoría, en el Honorable 
Senado, con respecto al alcance de este aro 
tículo. 

Pero, me asiste la duda, expresada ante' 
riormente por el Honorable señor Correa, de 
que, aunque en la historia fidedigna del esta­
blecimiento de la ley se deja constancia d') 
ésto, aquellos contribuyentes que han pre­
sentado declaraciones maliciosas o adultera­
das, al fin, siendo el texto de la ley claro, 
puedan acogerse en definitiva a esta ex~, 

cepciÓn. 
Por este temor, por esta duda que nos asl:!­

te, los Diputados de estos bancos votaremos 
insistiendo en el rechazo de e;te artículo. 

El señor CASTRO (Presidente).- PU'=de 
continuar el señor Ministro. 

El señor PRAT (Ministro de Hacienda) .-­
En el debate se recordó que, en la Comisión 
de Hacienda del Honorable Senado, cuando 
se presentó por primera vez esta disposición, 
hubo también otra que se refería precisa­
mente a todos aquellos casos en que hubie­
ra reclamos o juicios por declaraciones o ba­
lances maliciosos o adulterados. 

Precisamente este último artículo fue re­
chazado. 

Con el rechazo del artículo a que me he 
referido con la expresión clara del artículo 
9.0 en debate, de que se trata de los deu­
dores morosos de impuestos y contribucianes, 
y con el espíritu de la ley, que ha quedado 
explíCitamente establecido en la discusión 
habida en la Sala del Honorable Senado, ex' 
presándose que esta condonación de intere-

ses penales, multas, etcétera, no se aplica a 
las declaraciones o báJances maliciosos o 
adulterados, me parece que no puede existir 
la menor duda. Tanto la letra, que se refiere 
a los deudores morosos de impuestos, como 
la historia de la ley, que registra 'el rechazo 
del otro artículo, que se refería a otra clase 
de deudores, han dejado en forma totalmente 
manifiesta, precisa y exacta el alcance de 
esta disposición. 

Por estas razones, me permito rogar a la 
Honorable Cámara que no insista en este 
art.iculo, dej ando constancia, en la versión, 
del sentido a que me he referido, que (\s el 
mismo de que se dejó constancia en l.a 
discusión del Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente). -Ha lle­
gado a la Mesa una petición de clausura. ¡le) 
debate. 

En votación e.sta petición. 
-Practicada la votación en forma econó' 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 36 votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Apro­
bada la clausura. 

Cerrado el debate. 
En votación la insistencia para recn3filar 

el artículo 9. o . 
Practicada la votación en forma economl­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva' 30 votos; por la negativa, 31 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Ca­
mara acuerda no insistir en su criterio pri­
mitivo, es decir en el rechazo del articulo 
noveno. 

Terminada la discusión del :proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

autorizará a la Mesa para <lar un orden co­
l'rela tivo a los artículos del proyeeto. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y %9 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de SesIones 


